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Balance al cierre del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2019 y 2018

ACTIVO

A ivo o rri e
Inmovilizado Intangible

Desarrollo
Derechos sobre acUvos cedidos en uso
Patentes, licendas, marcas y similares
Aplicadones informáticas

Inmovilizado Material
Terreno, construcdones e instalaciones tfcnicas
Otro inmovilizado material
Inmovilizado en curso y anüdpos

Diversiones en empresas del grupo y asedadas a
largo plazo

Créditos a empresas del grupo y asedadas
Inversiones finanderas a largo plazo

Valores representativos de deuda
Ob-os activos financieros

Activos r im uesto diferido

A 1 'vo Corriente

Existe ndas
Productos terminados

Deudores comerdales y otras cuentas a cobrar
Clientes por ventas y prestación de servidos

Clientes, empresas del grupo y asociadas

Deudores varios
Admlnlstradones Públicas

Acdonistas (socios) por desembolsos exigidos
Diversiones finanderas a corto plazo

Valores representaüvos de deuda
Periodificadones a corto plazo
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

Tesorería
TOTAL ACTIVO

PATROTONK) NETO Y PASIVO

PATRIMONIO NETO
Rindes ro ¡os
Capital

Capital Escriturado
Prima de emisión
Reservas

Legal y estatutarias
Reserva de capitalizadón
Otras reservas

Resultados del e'erddo benefido rdida
Ajustes de valor

O eradones de cobertura
Subvendones donadones le adosredbidos

PASIVO NO CORRIENTE
Deudas a largo plazo

Deudas con entidades de cráJito
Derivados

Otros pasivos finanderos a largo plazo
Pasivos por impuesto diferido
Periodificadones a la o lazo

.PASIVp CORRIENTE
Deudas a corto plazo

Deudas con entidades de ffédito
Ofros pasivos financieros a corto plazo

Acreedores comerdales y otras cuentas a pagar
Proveedores

Acreedores varios
Anüdpo de dientes
Otras deudas con las Administradones Públicas

TOTAL PATRIMONIO kETO Y PASIVO

Notas de la
Memoria

Notas 4. a y 5

Notas 4. b y 6

Nota 8.a y 13.a

Notas 4. d y 8.a
Notas 4.d y 8.a

Nota 13.a

Notas 4. c y 7

Notas 4. d y 8.b
Notas4.d, 8. by

13.a
Notas 4. d y 8.b

Nota 13.a
Nota 8.b

Notas 4. d y 8.c

Nota 9

Notas de la
Memoria

Nota 10.a

Nota 10. b
Nota l0.c

Notas 4.d y 12.c

Notas 4. e 11

Nota 12.a
Nota 12.c
Nota 12.a
Nota l3.b
Nota l2.b

Nota 12.a
Nota 12.a

Notas 4.d y 12
Notas 4.d y 12

Nota 13.b

2.019

2.600. . I
9.248.070

1.261.637
7.894.074

24.688
67.671

2.449. 356. 078
2. 157.331.636

221.650
291. 802. 792

28.756.214

28.756.214
92.091. 662

91.853.034
238.628

21.294.667
777.270.517

1.052.634
1.052.634

638.425.837
98. 979. 343

506.685.573

3.743.301
29.017.620

o

1.644.059
1. 644. 059

2.340.376
133.807.611

133.807.611
3.378.017.20S

2.019

2, 506.603.71
1.842.116.635
1.785.884.140

1.785.884.140
54.559.277
11.861.957

5.046.258
955. 299

5.860.400
10.188.739

(11.465.888)
11.465. 888

675.952.972

360.887.993
99.175.397

72.378.818
21.075.494

5, 721.085
226.188.193

35. 524.403
51.0.525.496
445.052.001

444.939.796
112. 205

65.473.495
27.549.877

669.365
5. 127.774

32.126.479
3. 378, 017. 208

2.018

2.628.01 . 3
10.735.654

1.256.630
9.363. 597

29.978
85.449

2.477.318.642
2.106.496.118

221.820
370.600.704

28. 756. 214

28.756.214
91.154.439

90.967.240
187.199

20.050.164
806.442.836

978. 268
978.268

660.214.510
80.292.290

499.260.088

3.588.556
31.392.476
45.681.100

73.069.413
73.069,413
1.903.821

70.276.824
70.276.824

3.434.457.949

2.018

2.531.486.079
1.851.062.464
1.785.884.140

1.785.884.140
54. 559. 277

5.535.426
4. 537.896

955.299
42.231

5.083. 621
(14. 150. 545)

14. 150. 545
694. 574. 160

814,950. 6
545.360.224

515.828.239
24.039.666

5.492. 319
232.431.094

37.159.043
J88,02t.5»9
30.823.826

30.206.764
617.062

57. 197. 683
29.556.090

721.315
4. 587.928

22.332.350
3.434. 457. 949
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias al cierre del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2019 y 2018

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

OPERACIONES CONTINUADAS
Importe neto de la cifra de negpdos

Por ventas
Por prestaciones de servicios

Variación de existendas de productos terminados y
en curso de fabricación
Trabajos realizados por la empresa para su activo
Aprpyisionamientos

Trabajos realizados por otras empresas
Otros ingresos de explotación

Ingresos aqoKprios y otros de gestión corriente
Gastos de personal

Sueldos, salarios y asimilados
Cargas Sociales

Otros gastos de explotadón
Servidos exteriores
Tributos
Pérdidas, deterioro y variadón de provisiones por
operaciones comerciales

Amortización del inmovilizado
Imputación de Subvendones de inmovilizado no
financiero y otras
Otros Resultados
Exceso de provisiones

Resultado de Ex lotadón
Ingresos financieros

De valores negociables y otros instrumentos flnancieros
Gastos finanderos

Por deudas con terceros
Incorporadón al activo de gastos financieros

Variación de valor razonable en instrumentos
financieros

Deterioro y resultado por enajenadones de Insb-umentos
financieros

Resultado finandero
R u do antes de im uestos

Impuestos sobre Beneficios

Resultado del ejercido procedente de operadones
continuadas

RESULTADO DEL EJERCICIO

Notas de la
Memoria

Notas 4. i y 17
Notas 4. 1 y 17

Nota 7

Notas 4.b
Notáis

NotalB
Nota 14

Notáis

Nota 19

Notas 5 y 6

Notas 4.e y 11

Notal6
Nota 19

Nota 8.a

Nota 12.a
Nota 6

Nota 13

2.019

139. 286.370
112.721.301
26.565.069

74.366

429.064
(96. 743. 665)

(96. 743. 665)
9.712
9. 712

(5.305. 737)
(4. 021. 129)
(1. 284. 608)

(21.271.320)
(1. 994. 834)

(58. 409)

(19.218.077)

(41.122.180)

13.542. 922

190
8.296.444

2,803.834
4.094.761

4. 094. 761
(8.194.774)

(8. 354. 430)
159.656

(5.460. 118)

(5. 460. 118)

9.560.131
l, ;¡S, 3e3,965

2.175.226

(10. 188. 738)

10.188.739

2.018

116.746. 283
86.312.688
30.433.595

615.724

307.892
(85.095. 037)

(85. 095. 037)
11.948
11.948

(5. 205. 169)
(4. 081. 700)
(1. 123. 469)

(16.861.819)
(1. 805. 317)

(45. 097)

(15.011.405)

(40.250.926)

13.403. 449

98.777
25.850. 915

9.622.037
9.904.121
9.904. 121

(8.385.909)
(8. 666. 521)

280.612

(5. 172. 274)

(5. 172.274)

3.654.062
5.967,975
(884. 354)

5.083.621

5.083. 621
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Estado de Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2019 y
2018

A) ESTADO DE IN6RESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2019 Y 2018

A) Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto

/. Por cobertura de los flujos de efectivo

//. Subventíones, donaciones y legados reabldos.

///. B'ecto impositivo.

B) Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto (I)

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganandas

///. Subvenciones, donaciones y legados recibidos.

IV. Efecto Impositivo.

C) Total transferencias la cuenta de pérdidas y ganandas (U)

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (A+B+C)

Notas en la

me mona

Nota 12

Nota II

Nota 11

Nota 11

Nota 11

2.019

(10. 188.739)

(5. 779. 340)

3. 579.543

(11. 285. 329)

1. 926.446

(5.779.340)

(10. 157. 191)

(13. 542. 922)

3. 385. 731

(10. 157. 191)

(26. 125. 270)

2.018

5.083.621

(21. 705. 698)

(2. 359. 026)

(26. 581. 906)

7. 235. 234

(21. 705. 698)

(10.052.586)

(13. 403. 451)

3. 350.865

(10. 052. 586

(26.674.663

B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE A LOS E3ERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2019 Y 2018

RBtultados Subvanckxias, Ajutespor
Captal Prima de Rasen,,, negathrosde nstutado donadonuy . nní¡;'de TOTAL

Bcriturado BiOkín ""'."'. .¿erddot del<deidcto legado*
anterton» radbktot

, S*UXMa»LDaAÑ02017 1.740. 203. 040 l00. 520.4U 26. 723. 250 (63. 191. 1S6) (4. 000.036) 724. 563. 175 (16. 1(0^81) 2. 508. 558. 204

42. 231 42. 231

5. 083. 621 (29, 989. 015) (1. 769. 269) (26. 674. 663)

45.681. 100 O 45.681. 100

(45. 961. 135) (21. 230. 055) 63. 191. 156 4. 000. 036 3. 879. 205 3. 879. 207

B. SAlDftHWLDaAÑOMU 1.785. 884. 140 S4. 5S9. 277 5. 535. 426

1.242.910

U. Ajustes por errores 2017 y
anteriores

a Total Ingresos y gaste
reconoddos

ffl. Operaciones con sodas o
propletartos. Aumento de capital

IV. Otras variadones dd

patrtnonk) neto

D. Ajustes por errores 2018 y
antertores

D. Total Ingresos y gastos
reconoüdos

s^dorestó ° 5-083-621
SALDO^ FWIM. DH. ANO 2019 1.785. 884. 140 54. 559. 277 11.B61. 957

O 5.083.621 C94.574.UO (1*150.545) 2.531^86.079

1.242.910

(10. 188.739) (18,621. 188) 2.684.657 (26. 125,270)

(5. 083. 621) O O

O (MI. US.739) 675. 952. 972 (11. 465. 888) 2. 506. 603. 719
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Estado de Flujos de Efectivo correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2919 y 2018

NOTAS 2.019 Reexpresado
2018 (*)

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN
1. Resultacto del ejerddo antes de impuestos.

2. Ajustes del resultado

a) Amortizadon dd inmovilizado (+)

b) Correcdones valoraüvas por deterioro (+/-)

d) Imputadón de subvendones (-)

f) Resultados por bajas y enajenadones de instrumentos financieros

g) Ingresos flnancieros (-)

h) Gastos financieros (+)

f) Ob-os ingresos y gastos (-/+)

3. Cambios en el capital corriente

a) Existendas (+/-)

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-)

c) Otros activos corrientes (+/-)

d) Aaeedores y otras cuentas a pagar (+/-)

e) Otros pasivos corrientes (+/-)

f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-)

4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotadón

a) Pago de intereses (-)

b) Cobros de intereses (+)

c) Cobros (pagos) por impuesto sobre benefidos (+/-)

5. Flujos de efecthm de las actividades de exptotadón
(1+2+3+4)

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
6. Pagos por inversiones (-)

b) Inmovilizado intangible

c) Inmovilizado material

7. Cobros por deslnverslones (+)

d) Otros activos finanderos

8. Flujos de efectivo de las activklades de inversión (6)

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio

a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+)

c) Subvenciones, donadones y legados redbidos (+)

- de la Unión Europea

10. Cobros y pagos por Instrumentos de pasivo finandero

b Devoludón amortización de

- Deudas con entidades de crédito (-)

11. Flujo de efectivo de las acUvldades de finandadón (8)

D) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O
EQUIVALENTES (5 + 8 + 11)

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejerddo

Efectivo o equivalentes al final del ejerddo

(*) Ver Nota 2. c) Correcdón de errores

5y6
8.b

11

>.ay6

7

5

6

8

10

11

12

(12. 363. 965)

48.292.650

41. 122. 180

10.921.633

(13. 542.922)

5. 532.090

(4.094.761)

8.354.430

o

2.611.820

(74.367)

10.867.039

(436. 555)

(3.009.517)

(364. 734)

(4. 370.046)

(2.882.391)

(8. 305. 645)

5.423.254

o

35.658.114

(11.812.154)

(51.494)

(11.760.660)

68.450.000

68,450.000

56.637.846

o

o

o

(28.765. 173)
28. 765. 173

(28.765. 173)

(28.765.173)

63.530. 787

70.276.824

133.807.611

5.967.975

19.255.360

40.250.926

15.011.405

(13.403.449)

5. 172.274

(10. 184.733)

8.666.521

(26. 257. 584)

(337. 190)

(641. 148)

(94.875.040)

(916.547)

24.373.988

(843.857)

72.565.414

Z40Z566

(8.666.521)

10. 184.733

884.354

27.288.711

(16. 810.994)

(37.658)

(16.773.336)

4.468.961

4.468.961

(12.342.033)

15.692.085

45.681.100

(29. 989. 015)

(29. 989. 015)

(21.216.114)
21.216.114

(21.216.114)

(5.524.029)

9.422. 649

60. 854. 175

70.276.824
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Memoria correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2019

NOTA 1. - Actividad de la empresa

a) Reseña histórica
El Consejo de Ministros, por acuerdo de fecha 7 de diciembre de 2001, autorizó la creación, en forma de Sociedad
Anónima, de la Sociedad Estatal Infraestructuras del Trasvase, S.A. que se constituyó el 7 de marzo de 2002 por

tiempo indefinido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 132. 1 del Texto Reñindido de la Ley de Aguas aprobada
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que autoriza al Consejo de Ministros a constituir sociedades
estatales de las previstas por el artículo 2 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria, de 26 de noviembre, cuyo
objeto social sea la construcción, explotación, o ejecución de las obras públicas hidráulicas que al efecto determine
el propio Consejo de Ministros.

Mediante el Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de junio, se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan

Hidrológico Nacional estableciendo la derogación - entre otros - del artículo 13 de la misma. Esta derogación
afectaba de pleno a la Sociedad Estatal Infi-aestructuras del Trasvase S.A., cuyo objeto, de acuerdo con su creación,
autorizada por Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2001, es contratar, constmir y explotar, en
su caso, todas las obras necesarias para las transferencias de recursos hídricos autorizadas en dicho artículo, así
como el ejercicio complementario de cualesquiera actividades relacionadas con dichas transferencias.

Por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 25 de junio de 2004 se aprobó el cambio de denominación social
por la de Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (en adelante ACUAMED o la Sociedad). El Accionista Único
de la Sociedad dio cumplimiento al citado Acuerdo en la sesión de Junta General Extraordinaria celebrada el 12
de julio de 2004.

Con fecha 21 de diciembre de 2016 se celebró Junta General Extraordinaria para aprobar el cambio de

denominación social y adaptarlo a lo establecido en el artículo 111.2 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público siendo la actual denominación Aguas de las Cuencas Mediterráneas, Sociedad
Mercantil Estatal, S.A. (Sociedad Unipersonal) (en adelante, ACUAMED).

La Sociedad tiene su domicilio social y fiscal en la Calle Albasanz, 11 de Madrid, así mismo realiza sus actividades
a través de delegaciones en Valencia, Murcia, Almería y Málaga.

b) Objeto social y marco de actuación
Mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, se aprueba una modificación del objeto social
de la Sociedad. Esta nueva modificación ñie adoptada por el Accionista Único de la Sociedad en su reunión de 22
de septiembre de 2005, y elevada a escritura pública el 27 de septiembre de 2005. El objeto social de la Sociedad,
aprobado como modificación del mismo, y que coincide con su actividad principal, es el siguiente:

1. La Sociedad tendrá por objeto la contratación, construcción, adquisición y explotación, en su caso, de
toda clase de obras hidráulicas y, en especial, de aquellas obras de interés general que, en cumplimiento

de lo dispuesto en la Ley 11/2005, de 22 de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio,
del Plan Hidrológico Nacional, se realicen en sustitución de las previstas en su día para la transferencia
de recursos hídricos autorizadas por el artículo 13 de la citada Ley 10/2001.

2. La gestión de los contratos para los estudios, proyectos, constmcción, adquisición o explotación de las
obras citadas en el párrafo primero, asi como el ejercicio de aquellas actividades preparatorias,
complementarias o derivadas de las anteriores.
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3. El objeto social podrá realizarse directamente o mediante la participación en el capital de las Sociedades
constituidas o que pudieran constituirse con alguno de los fines señalados en los apartados anteriores.

El 25 de jimio de 2004, mediante el anteriormente referido Acuerdo de Consejo de Minisfros, se atribuyó látatela

de la Sociedad al Ministerio de Agricultura, Alimentación, Pesca y Medio Ambiente, de aquí en adelante
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico , que es su denominación actual, de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos 169.d y 176 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas.

El marco de actuación para la Sociedad viene regulado por un Convenio de Gestión Directa que tiene el objeto de
establecer las relaciones entre la Administración General del Estado, representada por el Ministerio para la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y la misma Sociedad. En un principio, y de conformidad con el
artículo 132.2 del texto reñmdido de la Ley de Aguas "Infi-aesti-ucturas del Trasvase S.A." fonnalizó el oportuno
Convenio de Gestión Directa el 20 de mayo de 2002. Posteriormente a la citada derogación parcial del Plan
Hidrológico Nacional y cambio de denominación social, se firmó la Modificación la a dicho Convenio el 30 de

noviembre de 2004. El 29 de septiembre de 2005, y previa autorización por Acuerdo de Consejo de Ministros de
29 de julio de 2005, se firmó la Modificación 2a al Convenio de Gestión Directa, que es la que se encuentra
actualmente en vigor.

La Modificación 2a al Convenio de Gestión Directa ha sido objeto de nueve adeudas, aprobadas por los Consejos
de Administración de 26 de octubre de 2007, 24 de octubre de 2008, 26 de diciembre de 2008, 11 de septiembre
de 2009, 16 de diciembre de 2011, 21 de diciembre de 2012, 12 de diciembre de 2014, 22 de mayo de 2015 y 21
de diciembre de 2016, para recoger los compromisos de aportación de capital por parte de la Administración

General del Estado, de acuerdo con lo regulado en el referido artículo 132.2.c del texto refiindido de la Ley de
Aguas, así como para modificar el adicional de actuaciones de la Sociedad. En base a lo anterior, la Sociedad ha

presentado al Consejo de Ministros un informe de priorización de actuaciones en ftinción de:

a. Su necesidad y urgencia en su ejecución.
b. Su rentabilidad económica.

c. La solvencia financiera y el interés de los usuarios.
d. La capacidad de las actuaciones en la absorción de los fondos comunitarios en los plazos reglamentarios.

Este informe de priorización ftie aprobado por el Consejo de Ministros el 13 de diciembre de 2013.

De acuerdo con la cláusula segunda del Convenio de Gestión Directa vigente, las actuaciones encomendadas a la
Sociedad se dividen en:

a) Actuaciones con Recuperación. "Son Actuaciones con recuperación parcial o total de la inversión

mediante tarifas abonadas por los usuarios, durante el periodo de explotación comercial".
b) Actuaciones sin Recuperación. "Son Actuaciones sin explotación comercial".

De acuerdo con la cláusula cuarta "con carácter previo a la adjudicación de los contratos de ejecución de las
bras públicas hidráulicas ACVAMED deberá formalizar con los usuarios o beneficiarios -privados o públicos-

;' teresados en las Actuaciones un convenio específico". Este convenio deberá contener, con carácter de mínimo:

a) La descripción de la Actuación a realizar, con referencia al proyecto y al presupuesto estimado por todos
los conceptos.

b) El interés de las partes en la construcción o explotación de la obra.
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c) La determinación del esquema financiero de la Actuación, concretando las fuentes de financiación y las
garantías correspondientes que habrán de concertarse.

d) Los derechos de las partes en cuanto a la información sobre el curso de realización del proyecto y a ser
oídas en relación con las incidencias fiindamentales que afecten al mismo, pudiéndose establecer una
organización adecuada en la que se encuentren debidamente representadas a efectos del ejercicio de
estos derechos.

c) Grupo de sociedades
El 2 de marzo de 2006 el Accionista Ünico adoptó, mediante acuerdo, el aumento de capital social con prima de
emisión, mediante aportación de acciones, para dar cumplimiento al acuerdo de Consejo de Ministros, de 28 de
octubre de 2005, por el que se da nueva redacción al punto II del acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio
de 2005, que autorizaba la incorporación de la totalidad de las acciones representativas del capital social de la
Sociedad Estatal "Aguas de la Cuenca del Sur, S.A." (ACUSUR) a favor de la Sociedad Estatal "Aguas de las
Cuencas Mediterráneas, S.A." (ACUAMED) de acuerdo con el artículo 168 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas. Con fecha 6 de marzo de 2006, y dando cumplimiento al acuerdo
tomado por el Accionista Único se escrituró la mencionada ampliación, realizándose la inscripción en el Registro
Mercantil el 22 de marzo de 2006.

Con fecha de 23 de junio de 2006, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 169 apartado f) de la Ley 33/2003, de
3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Consejo de Ministros apmeba la fusión por
absorción entre las sociedades "Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A." (ACUAMED) como sociedad
absorbente y "Aguas de la Cuenca del Sur, S.A.U." (ACUSUR) como sociedad absorbida. Dicho proceso culmina
mediante la inscripción de la correspondiente escritura de fiisión en el Registro Mercantil de Málaga, el día 16 de
octubre de 2006 y en el Registro Mercantil de Madrid el día 19 de octubre de 2006, produciéndose la pérdida de
la personalidad jurídica de la sociedad "Aguas de la Cuenca del Sur, S.A.U." y la transmisión en bloque de todo
su patrimonio a la sociedad "Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A.". A efectos contables, se fijó como fecha
a partir de la cual las operaciones de la sociedad que se extinguía habían de considerarse realizadas por la sociedad
absorbente, la de 1 de enero de 2006. Esta operación de ñisión no conlleva modificación del objeto social de la
sociedad "Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A." debido a que las actuaciones que se encomiendan a la nueva
sociedad resultante de la integración entre la Sociedad absorbente y la Sociedad absorbida quedan amparadas
dentro del objeto social anterionnente detallado.

El 15 de enero de 2007 el Accionista Único, la Administración General del Estado adoptó, mediante acuerdo, el
aumento de capital social con prima de emisión, mediante aportación de acciones, para dar cumplimiento al
acuerdo de Consejo de Ministros, de 29 de diciembre de 2006, que autorizaba la incorporación de la totalidad de
las acciones representativas del capital social de las Sociedades Estatales "Aguas del Júcar, S.A." (ACUAJUCAR)
y "Aguas de la Cuenca del Segura, S.A." (ACUASEGURA) a favor de la Sociedad Estatal "Aguas de las Cuencas
Mediterráneas, S.A." de acuerdo con el artículo 168 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas. Con fecha 23 de enero de 2007, y dando cumplimiento al acuerdo tomado por el
accionista único, se escritura la mencionada ampliación, realizándose la inscripción en el Registro Mercantil el 9
de febrero de 2007.

Con fecha de 30 de abril de 2010, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 169 apartado f) de la Ley 33/2003, de
3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Consejo de Ministros aprobó el "Acuerdo de
Racionalización del Sector Público Empresarial" y el proceso de fiisión por absorción entre las sociedades "Aguas
de las Cuencas Mediterráneas, S.A." como sociedad absorbente y "Aguas de la Cuenca del Segura, S.A." y "Aguas
del Júcar, S.A." como sociedades absorbidas. Dicho proceso culminó con la inscripción de la correspondiente
escritura de fiisión en el Registro Mercantil de Madrid el 27 de diciembre de 2010 si bien la fecha de efectos se
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retrotrajo al 1 de diciembre, fecha inicial de presentación. Asimismo, se practicaron las anotaciones

correspondientes en los Registros Mercantiles de Murcia y Valencia, el 20 yel 21 de diciembre de 2010,

respectivamente. A consecuencia de la fiisión se produjo la pérdida de la personalidad jurídica de las sociedades
"Aguas de la Cuenca del Segura, S.A." (ACUASEGURA) y "Aguas del Júcar, S.A." (ACUAJUCAR) y la
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la sociedad "Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A.". A efectos

contables, se fijó como fecha a partir de la cual las operaciones de la sociedad que se extinguía se consideraban
realizadas por la sociedad absorbente, la de 1 de enero de 2010. Esta operación de ñisión, no conllevaba

modificación del objeto social de la sociedad "Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. " debido a que las
actuaciones que se encomendaban a la nueva sociedad resultante de la integración entre la Sociedad absorbente y
la Sociedades absorbidas quedaban amparadas dentro del objeto social anteriormente detallado.

NOTA 2. - Bases tle presentación de tus cuentas anuales

a) Imagen fiel
Las Cuentas Anuales del ejercicio 2019 se han preparado de acuerdo con la legislación mercantil vigente y con las
normas establecidas en el Plan General de Contabilidad , aprobado mediante Real Decreto 1514/2007, de 16 de

noviembre y las modificaciones incorporadas mediante Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, y Real
Decreto 602/2016 y en la orden EHA/733/2010, de 25 de marzo de 2010 con el objeto de mostrar la imagen fiel
del patrimonio y de la situación financiera a 31 de diciembre de 2019 y de los resultados de sus operaciones, de
los cambios en el patrimonio neto y de sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado a dicha
fecha.

Todas las cifras están expresadas en euros ( ), excepto en donde se indique lo contrario.

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2019 se someterán a la aprobación del Accionista Único

estimándose que serán aprobadas sin ninguna modificación. Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018
fiieron aprobadas por el Accionista Único con fecha 27 de junio de 2019.

b) Principio de empresa en funcionamiento
La Sociedad presenta a 31 de diciembre de 2019 un fondo de maniobra positivo de 266. 745. 021  y de 718.421. 327

  
a 31 de diciembre de 2018. La diferencia se debe fandamentalmente a la reclasificación de largo a corto plazo

de la deuda del préstamo con el BEI (Banco Eiiropeo de Inversiones) como consecuencia del incumplimiento del
Ratio de EBITDA sobre Servicio de la Deuda referido al periodo de 12 meses, el cual debe ascender, al menos al

1,55 de acuerdo con lo estipulado en el contrato de crédito de fecha 21 de diciembre de 2012. A 31 de diciembre
de 2019 asciende a 0,67, pudiendo el BEI requerir el reembolso anticipado de dicha deuda, que no podría ser
atendido con las previsiones de tesorería de la Sociedad en el ejercicio 2020 y cuyo importe pendiente al 31 de
diciembre de 2019 asciende a 442 millones de euros.

Al cierre del ejercicio, al no haberse cumplido las condiciones exigidas y no haber obtenido la correspondiente
autorización del BEI, la Sociedad no tiene garantía de que no se vaya a ejercitar la cancelación anticipada, por lo
que la totalidad de la deuda pendiente se refleja en el pasivo comente del balance a 31 de diciembre de 2019.

a Sociedad se encuentra a fecha de formulación de las presentes cuentas anuales en negociaciones con la entidad
inanciera para la obtención de la correspondiente autorización del prestamista. Los Administradores de la

Sociedad tienen la expectativa de poder resolver favorablemente esta cuestión en los próximos meses.

En consecuencia, los Administradores de la Sociedad han preparado las cuentas atendiendo al principio de empresa
en ftincionamiento, así, aunque a 31 de diciembre de 2019 no se cumple la ratio de EBITDA sobre Servicio de la
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Deuda, dentro de las obligaciones/ limitaciones financieras firmadas con el BEI, (ver nota 12). La Dirección está
en negociaciones para solventar dicha situación.

Adicionalmente, de cara a fiituro hay que tener en cuenta los compromisos de aportación de capital incluidos en
su Convenio de Gestión directa pendiente de desembolsar por un importe de 50. 000.000   (nota 20 d).

Por último, señalar que el pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de
emergencia de salud pública ocasionada por el brote del coronavirus (COVID-19) a pandemia internacional. La
rápida evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, supone una crisis sanitaria sin precedentes, que
impactará en el entorno macroeconómico y en la evolución de los negocios. Para hacer fi-ente a esta situación,
entre otras medidas, el Gobierno de España ha procedido a la declaración del estado de alarma, mediante la
publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y a la aprobación de una serie de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, mediante el Real Decreto-ley
8/2020, de 17 de marzo.

La Sociedad está llevando a cabo las gestiones oportunas con el objeto de hacer fi-ente a la situación y minimizar
su impacto, considerando que se trata de una situación coyuntural que, conforme a las estimaciones más actuales
y a la posición de tesorería a la fecha, no compromete la aplicación del principio de empresa en fimcionamiento

c) Corrección de errores
Destacar que en las presentes Cuentas Anuales se ha cambiado el Estado de Flujo de Efectivo presentado en el año
2018 como consecuencia de un error detectado en la clasificación de determinadas partidas que se señalan a

continuación:

""'?"*"*' Redarifkadón
2018 (*) 2.018

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE IAS ACTIVTOADES DE EXPLOTACIÓN
1. Resultado del ejeiddo antes de impuestos.

2. Ajustes del resultado

3. Cambios en el capital corriente

e) Otros pasivos corrientes (+/-)

4. Otros fliijos de efectivo de las acthridades de explotación

5. Fliifo» de efccUw de las acüvktadet de exptotadón
(1+2+3+4)

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
6. Pagos por inversiones (-)

7. Cobros pordednveisiones (+)

8. R osdeehcüvo delasacüvldade«deinnni6n(6)
C) FUIJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE HNANCIACIÓN

9. Cobros y pagos por Instrumentos de patrimonio

10. Cobros y pagos por Instrumentos de pasivo finandero

11. HKJO da efBcUm de la» . cti<M«de« de flnandatíón (8)

D) AUMEWTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O
EQUIVALENTES (5 + 8 + 11)

Efectivo o equhialentes al comleiuo del ejerddo

Ei (i Iva o «quíntenles . I flnal del tjerddo
(.) No audltado

5. 967, 975

19. 255. 360

(337. 190)

(843. 857)

2.402. 566

27. 288. 711

(16. 810. 994)

4.468.961

(12.342.033)

(457. 743. 913)

(457. 743. 913)

(457. 743. 913)

5.967. 975

19. 255. 360

(458.081.103)

(458.587.770)

2.402. 566

(430. 455. 202

(16. 810. 994)

4.468. 961

(12.M2.033Í

15.692.085 15.692.085

(21. 216. 114) 457. 743. 913 436. 527. 799

(5. 524. 029) 457. 743. 913 452. 219. 884

9.42Í6499.42Z. 649

60. 854. 175

70. 276. 824

60.BS4.175

tí 70.276.824

e ha procedido a la reclasificación de la partida de "Devolución y amortización de deudas con entidades de
crédito" compensando el flujo negativo con la partida "Otros cambios en el capital corriente. Otros pasivos
corrientes" para corregir el error identificado en el estado de flujos de efectivo expresado en las cuentas anuales
del ejercicio 2018.



C/Albasanz. 11
28037 Madrid
Tel. 91 423 45 00 - Fax 91 423 45 47
www. acuamed. es

acuaMed

Adicionalmente, en el cuadro de movimientos de las deudas a corto plazo incliiido en la nota 12. a) de la memoria

del ejercicio 2018, se presentaba un importe de 465.936 miles de euros como bajas del ejercicio 2018, cuando
parte del mismo, por importe de 439.704 miles de euros, correspondían en realidad a una reclasificación de corto
a largo plazo de deudas con entidades de crédito, tras el acuerdo de novación de condiciones alcanzado con el BEI

el 27 de junio de 201 8. Dicho movimiento ha sido correctamente expresado en las cifras comparativas del ejercicio
2018 indicadas de la nota 12. a).

d) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre

d. l) Valoración de obras hidráulicas. Inmovilizado material

Como se recoge en la Nota 1 la Sociedad desarrolla su actividad en el marco de un Convenio de Gestión Directa

con la Administración General del Estado. Además de la legislación mercantil a la Sociedad le son de aplicación,
entre otras normas, el artículo 132 del Texto Reñindido de la Ley de Aguas, así como la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, de Patímonio de las Administraciones Públicas, en especial el Título VI (artículos 166 a 182). En este
contexto los activos de la Sociedad, actuaciones con recuperación de costes, clasificados en el epígrafe de
inmovilizado material son activos de carácter demanial y sobre los que la Sociedad tiene el control económico de

los mismos, por lo que cumplen las condiciones necesarias para su clasificación como activos, sin perder su
carácter de bienes demaniales y de interés general afectos a la prestación de un servicio público esencial como es
el suministro y distribución de agua.

Los marcos tarifarios que establece la Sociedad en sus convenios especificas con usuarios, de las actuaciones con

recuperación de costes y clasificadas en el epígrafe de "inmovilizado materiaP' del balance adjunto, tal y como se
ha indicado en la Nota 1 anterior, recogen un escenario económico y financiero de recuperación de la inversión de
acuerdo al marco establecido por la Administración General del Estado, teniendo en cuenta las consecuencias

económicas, sociales y ambientales, así como las condiciones geográficas y climáticas en cada territorio y
distinguiendo, a su vez, según los usos diversos de abastecimiento, agricultura e industria. Por otro lado, los citados
convenios se realizan a plazos muy dilatados de duración, usualmente entre 25 y 50 años.

Con fecha 26 de marzo de 2010 se publicó en el BOE la Orden ERA/733/2010, de 25 de marzo por la que se
aprobaron aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias. Las normas

aprobadas tienen como principal objetivo regular el deterioro del inmovilizado material en las empresas públicas

que operan condicionadas por circunstancias que les impiden generar flujos de efectivo. A tal efecto, resultan de
especial relevancia los requisitos que debe cumplir una empresa pública para poder aplicar los criterios de deterioro
de los activos no generadores de flujos de efectivo. El cumplimiento de estos requisitos pone de manifiesto que

son empresas que realizan actividades, mediante la utilización de activos no generadores de efectivo, no orientadas
a la obtención de un beneficio o a la generación de un rendimiento económico o comercial, sino a la obtención de

flujos económicos sociales que benefician a la colectividad por medio del "potencial de servicio" o utilidad pública,
con carácter general, asociado a un inmovilizado material. Para el desarrollo de sus actividades deben entregar
bienes o prestar servicios a otras entidades o usuarios sin contraprestación, o a cambio de una tasa, o de un precio
fijado, directa o indirectamente, por la Administración Pública como consecuencia del carácter estratégico o de
utilidad pública de la actividad que desarrollan.

La actividad que desarrolla la Sociedad se encuentra perfectamente definida en lo recogido en el párrafo anterior,
por lo que, para la detenninación del deterioro de valor del inmovilizado material, se toma como referente, a la

hora de determinar el valor en uso, el coste de reposición en que debería incurrirse para prestar el citado servicio,

considerando la depreciación que tendría el activo en el momento de efectuarse ese cálculo.

10
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La norma establece que al menos al cierre del ejercicio, la empresa pública evaluará si existe algún indicio del
deterioro de valor de algún elemento del inmovilizado material, intangible o inversión inmobiliaria, en cuyo caso
deberá estimar su importe recuperable. Al evaluar si existe algún indicio de que el activo puede haberse
deteriorado, la empresa deberá tener en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias:

1. Cambios significativos en el entorno tecnológico, regulatorio o legal en los que opera la entidad
acaecidos durante el ejercicio o que se espera se produzcan a corto plazo y que tengan una incidencia
negativa sobre la entidad. Las actuaciones desarrolladas por la Sociedad no han estado afectadas por
cambios de este tipo durante el ejercicio ni se prevé en el corto plazo.

2. Disminución significativa del valor de mercado del activo, si éste existe y está disponible, y superior a la
esperada por el paso del tiempo o uso normal. Al constituir el agua desalada un Dominio Público
Hidráulico, esta agua carece de valor de mercado, por lo que se puede considerar ñiera de aplicación de
este apartado de la orden ministerial.

3. Evidencia de obsolescencia o deterioro fisico del activo. La Sociedad realiza las labores necesarias, con
medios propios o contratados con terceros, para que no se produzca obsolescencia o deterioro físico de
sus activos.

4. Cambios significativos en la forma o en la extensión en que se utiliza el activo acaecidos durante el
ejercicio o que se espera se produzcan a corto plazo y que tengan una incidencia negativa sobre la
entidad. Durante los ejercicios 2019 y 2018 no se ha producido ningún cambio de los aquí señalados ni
se esperan a corto plazo.

5. Existencia de dudas razonables de que el rendimiento técnico del activo puede mantenerse en el futuro
de acuerdo con las previsiones que se tuvieron en cuenta en la fecha de incorporación al patrimonio de
la empresa. La Sociedad tiene suscritos contratos de operación y mantenimiento en sus instalaciones a
fin de garantizar el correcto ñincionamiento y conservación de los equipos en ellas instalados, de modo
que queda garantizado el rendimiento técnico de los activos en el tiempo, con lo que no existen dudas al
respecto del mantenimiento del rendimiento técnico en el ftituro.

6. Interrupción de la construcción del activo antes de supuesta en condiciones de funcionamiento. Durante
los ejercicios 2019 y 2018 no ha tenido lugar ningún hecho de estas características ni se prevé en el corto
plazo.

7. Cese o reducción significativa de la demanda o necesidad de los servicios prestados con el activo. Sin
embargo, una mera fluctuación a la baja de la demanda no debe constituir necesariamente un indicio de
que se ha producido un deterioro de valor de dichos activos, ya que la demanda o necesidad de estos
servicios puede fluctuar a lo largo del tiempo. Al tratarse de actuaciones declaradas de interés general no
padecen riesgo por un cese, reducción de la demanda o necesidad de los servicios prestados.

d. 2) Riesgos de carácter financiero
as actividades de la Sociedad están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de mercado (incluyendo

riesgos de precio), riesgo de crédito, riesgo de liquidez y riesgo del tipo de interés en los flujos de efectivo.

11
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La minimización de tales riesgos viene dada por las siguientes medidas de control y gestión:

. Riesgo de mercado. Las actuaciones encomendadas a la Sociedad son de interés general y afectan a la
prestación del servicio de suministro de agua. La Sociedad no opera en mercados abiertos, sino a través

de convenios específicos con los usuarios interesados en las infi-aestructuras. Por tanto, la competencia
que pudiera darse en el mercado de agua en alta o bruta sería por otros entes del propio Ministerio para
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico u otras Administraciones Públicas y no tendría
incidencia alguna en las relaciones convenidas con los usuarios. Por regla general el suministro se basa
en la concesión de derechos de uso otorgados por el organismo competente en materia de aguas.

. Riesgo de liquidez asociada a la construcción de las obras hidráulicas. La encomienda de gestión
contenida en el Convenio de Gestión Directa conlleva la autorización implícita del endeudamiento por
cuenta de usuario, que posteriormente y antes de su formalización ha de ser objeto de autorización o

no oposición por parte de la Dirección General del Patrimonio del Estado. La firma previa de un
convenio específico para el desarrollo de las actuaciones con recuperación de costes incluye, entre
otros aspectos, el presupuesto, las ñientes de financiación y las garantías que han de aportar los
usuarios. Por tanto, aun cuando la complejidad y período de construcción de las inversiones
encomendadas a la Sociedad pudieran presentar incertidumbres de fiituro, las mismas están mitigadas
por el hecho de que se trata de Actuaciones, casi todas declaradas de interés general, que han sido

autorizadas mediante Acuerdo del Consejo de Ministros y la aprobación de los proyectos y
modificación de los mismos están sujetos a supervisión administrativa por el Ministerio de tutela, entre

cuyos controles es obligado justificar la suficiencia financiera de cualquier proyecto o modificación

del mismo. Por otro lado, en cuanto a los desfases de tesorería originados por el cobro de ayudas
europeas se cuenta transitoriamente con la cobertura de los fondos propios de la Sociedad o

alternativamente con financiación ajena con la propia garantía de la ayuda solicitada. La Sociedad

rentabiliza sus excesos puntuales de tesorería en la compra de Deuda pública siguiendo las directrices
de la Instrucción Reguladora elaborada por el Accionista Único.

. Riesgo de tipo de interés en los flujos de efectivo. En todos los convenios en que se prevé la
formalización de endeudamiento en el mercado de capitales se establece la repercusión completa de
los costes financieros y las cargas de amortización de tales operaciones en las tarifas. Una vez
recuperada la financiación externa de las actuaciones comenzará la recuperación de los fondos propios
de la Sociedad que queda siempre postergada al cumplimiento del requisito anterior. Esta última parte
de la inversión se recupera, usualmente, actualizada al índice general de precios y dado el origen
público de tales fondos y su destino a obras de interés general, no se establecen hipótesis financieras
de recuperación basadas en tipos de interés de mercado.

Una parte sustancial de las deudas con entidades de crédito contratadas por la Sociedad está a tipo de
interés fijo, principalmente a través de instrumentos financieros de cobertura, tales como permutas
financieras de intereses, lo que reduce notablemente su exposición a evoluciones al alza de los tipos de
interés.

. Riesgo de crédito comercial. La Sociedad tiene políticas para asegurar que las ventas se efectúen a
clientes con un historial de crédito adecuado. La mayoría de los clientes son entidades de naturaleza

pública, por lo que riesgo se reduce notablemente. En el caso de demora en el cobro de las ventas

realizadas por la Sociedad, se negocian planes de pago para su recuperación fiaccionada aplicándoles
el tipo de interés correspondiente. Las operaciones con derivados y las operaciones al contado
solamente se formalizan con instituciones financieras de alta calificación crediticia. La Sociedad

dispone de políticas para limitar el importe del riesgo con cualquier institución financiera. La
corrección valorativa por insolvencias de clientes, la revisión de saldos individuales en base a la calidad
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crediticia de los clientes, tendencias actuales del mercado y análisis histórico de las insolvencias a nivel
agregado, está sujeto a un elevado juicio. En relación a la corrección valorativa derivada del análisis
agregado de la experiencia histórica de impagados, una reducción en el volumen de saldos implica una
reducción de las correcciones valorativas y viceversa.

Los Administradores de la Sociedad, en cuanto gestores de la encomienda de la Administración General del
Estado, deberán evaluar y minimizar la repercusión que todos estos riesgos comportan al cumplimiento íntegro
del Convenio de Gestión Directa; y es su responsabilidad comunicar tanto al Ministerio de tutela como al
Accionista Único las medidas acordadas para solventar dichos riesgos. Esta sociedad instrumental ha de servir a
la planificación de la política hidráulica de la Administración General del Estado, que además cuenta con las
potestades de verificación y control, tanto del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ,
como del Ministerio de Hacienda, a través de la Instrucción que regula las relaciones de la Dirección General del
Patrimonio del Estado con esta mercantil estatal, que garantizan un control e intervención a priori y durante el
desarrollo de su actividad de estos riesgos y su gestión, además de una revisión a posteriori de la eficacia y
eficiencia del cumplimiento de la consfrucción, financiación y explotación, en su caso, de las obras hidráulicas
convenidas.

Por otro lado, tanto la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas, como la Ley de Aguas, obligan a que
la actuación de la Sociedad venga regulada por un programa de actuación plurianual (incluido en el Convenio de
Gestión Directa) que es aprobado por el Consejo de Ministros, y la Ley General Presupuestaria establece la
incorporación de Vos presupuestos de capital y explotación (artículo 64) a los Presupuestos Generales del Estado,
así como la obligación de fonnular un programa de actuación plurianual (artículo 65). Adicionalmente, la Sociedad
está sujeta a supervisión y revisión posterior por parte de la IGAE y del Tribunal de Cuentas, así como a constantes
revisiones por las autoridades y organismos encargados de la gestión de los fondos procedentes de la Unión
Europea.

d. 3) Aplicación de la orden EHA/3362/2010 de 23 de diciembre.
La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/3 362/2010, de 23 de diciembre, aprueba las Normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas. En su
artículo 2° relativo al ámbito de aplicación, en el punto 1, se indica que estas normas serán de aplicación a las
empresas concesionarias, que formalicen acuerdos de concesión con una entidad concedente. Queda claro pues,
que Acuamed no es una empresa concesionaria, toda vez que no ha formalizado ningún acuerdo de concesión, sino
que realiza su actividad en base a una encomienda de gestión del Ministerio de Tutela (actualmente Ministerio
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico), que se concreta en el Convenio de Gestión Directa
formalizado con dicho Ministerio. Al no estar regida por un acuerdo de concesión no reúne los requisitos esenciales
que las propias Normas de Adaptación del Plan General Contable establecen al efecto relativas a los aspectos que
deben darse en todo acuerdo de concesión:

. La entidad concedente encomienda a una empresa concesionaria la construcción, incluida la mejora, y
explotación, o solamente la explotación, de infraestructuras que están destinadas a la prestación de
servicios públicos de naturaleza económica durante el periodo de tiempo previsto en el acuerdo,
obteniendo a cambio el derecho apercibiruna retribución. (NRV 1"PCA Acuerdos de concesión)

. La entidad concedente controla o regula qué servicios públicos debe prestar la empresa concesionaria
con la infraestructura, a quién debe prestarlos y a qué precio.

. En cualquier caso, la Administración Pública controla la existencia de la infraestructura.

El Convenio de Gestión Directa que rige la actividad de la Sociedad no cumple los requisitos aquí señalados, por
tanto, la Orden EHA/3362/2010 de 23 de diciembre no es de aplicación a esta Sociedad.
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d. 4) Vida útil del inmovilizado material e intangible.
La Dirección de la Sociedad determina las vidas útiles estimadas y los correspondientes cargos por amortización
para su inmovilizado material, basándose en la estimación de uso de su inmovilizado.

Con fecha 13 de marzo de 2014 la Agencia Tributaria aprobó un Plan Especial de Amortización al amparo de lo
establecido en el artículo 1 1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. Este nuevo plan

especial de amortización contable consiste en aplicar un coeficiente en fiinción de la vida útil o de utilización de
los elementos del inmovilizado material cuyo inicio comenzase cuando entraran en ñmcionamiento o a aquellos
elementos que lo hiciesen dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la solicitud presentada.

La Sociedad elaboró un amplio estudio con el fia de verificar la composición de los activos patrimoniales y se
justificaron los criterios para establecer su deterioro y cuál sería la vida útil asignada para cada uno de los elementos
que componen las infraestructuras. (Ver Nota 4.b).

e) Principios contables y normas de registro y valoración
Para la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han seguido los principios contables generalmente aceptados.
No existe ningún principio contable obligatorio que, siendo significativo su efecto en las cuentas anuales se haya

dejado de aplicar en la elaboración de las cuentas adjuntas.

La Sociedad aplica, para la elaboración de las cuentas anuales adjuntas el Plan General de Contabilidad
materializado en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y las modificaciones incorporadas mediante
Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre. Real Decreto 602/2016 y la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo,

por la que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias.

f) Comparación de la información
De acuerdo con la legislación mercantil, se presentan con cada una de las partidas del balance, de la cuenta de
pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto, del estado de flujos de efectivo y de la memoria,
además de las cifi-as del ejercicio 2019, las correspondientes al ejercicio anterior.

En el caso del estado de flujos de efectivo, se ha adaptado la información comparativa por corrección de errores
CVerNota2. c)

NOTA 3. - Aplicación de Resultados

La Sociedad ha obtenido pérdidas en el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2019. Los Administradores

someterán a la aprobación del Accionista Único la aplicación del resultado como sigue:

Base de Re arto:

Pérdida del ejercicio

A licación:

A Resultados negativos de ejercicios anteriores

10. 188.739  

10. 188.739C

La distribución del resultado del ej ercicio terminado el 31 de diciembre de 2018, aprobada por el Accionista Único
con fecha 27 de junio de 2019, se muestra en el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto.
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NOTA 4.- Normas de registro y valoración

Las principales nonnas de registro y valoración utilizadas por la Sociedad en la elaboración de las cuentas anuales
del ejercicio 2019, de acuerdo con las establecidas por el Plan General de Contabilidad, son las siguientes:

a) Inmovilizado intangible
El inmovilizado intangible, que recoge las marcas y registros de propiedad industrial, las aplicaciones informáticas
adquiridas y los derechos de uso sobre actuaciones cedidas en explotación, se valora a su coste de adquisición y
se presenta neto de su correspondiente amortización acumulada y las correcciones valorativas por deterioro si fuese
aplicable.
En el caso particular de los "Derechos sobre activos cedidos en uso" la partida registra los derechos de uso
correspondientes a la cesión de uso durante 25 años de dos explotaciones cedidas por la Confederación
Hidrográfica del Júcar, los cuales se registran por su valor razonable. El inmovilizado intangible se amortiza con
cargo al epígrafe de Amortización de inmovilizado de la cuenta de pérdidas y ganancias y este inmovilizado se
reduce durante el mismo periodo con abono al epígrafe de imputación de subvenciones de inmovilizado no
financiero y otras.
La Sociedad amortiza su inmovilizado intangible con vidas útiles finitas siguiendo el método lineal, distribuyendo
el coste de los activos entre los años de vida útil estimada según el siguiente detalle:

Concepto
Marcas y Registros de la propiedad industrial

Aplicaciones informáticas

Concesiones en uso

Años de vida útil

3

4

25

El periodo de amortización será el periodo de cesión de uso (25 años) o la vida útil de cada uno de los elementos
que se integran en las explotaciones cedidas, el menor de los dos.
El importe amortizado en los ejercicios 2019 y 2018 ha ascendido a 1. 539. 079   y 1. 538. 858   respectivamente
(Véase Nota 5). La Sociedad considera que los activos mencionados no presentan problemas de recuperación de
su valor, según se ha detallado en la Nota 2.b.

Los criterios de valoración del inmovilizado intangible se recogen en las normas 5 y 6 del PGC 2007. La norma 5

establece la valoración inicial y posterior, miento-as que en la norma 6 se regulan las normas particulares sobre el
inmovilizado intangible.

Para la activación de los gastos de investigación y desarrollo como inmovilizado intangible, dichos gastos han de
cumplir los requisitos establecidos en la Norma de Registro y Valoración 6 A:

. Cuando estén individualizados específicamente por proyectos y tengan su coste claramente establecido
de manera que se pueda distribuir en el tiempo.

. Tener motivos ñindados de que el proyecto o proyectos tengan éxito técnico y sean rentables
económicamente y comercialmente

b) Inmovilizaciones materiales
Bajo este epígrafe del balance se recogen los activos no comentes de carácter material, principalmente se
encuentran clasificados en este epígrafe las actuaciones con recuperación de costes desarrolladas por la Sociedad
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en ejecución de su Convenio de Gestión Directa (véase Nota 1), tanto en explotación como en construcción o en
curso.

El inmovilizado material se presenta por su coste de adquisición o producción, deducidas las amortizaciones

correspondientes y las correcciones valorativas por deterioro si fiiese aplicable.

Los trabajos efectuados por la empresa para su inmovilizado se valoran por su coste de producción. Los costes
internos, así determinados, incluyen gastos de personal y gastos de explotación directamente relacionados con los

trabajos técnicos para la ejecución y construcción de las actuaciones. Su imputación se realiza de acuerdo con un
sistema de costes internos basado en la imputación de horas a cada proyecto. El importe activado por este concepto,
en el inmovilizado material en curso, asciende a 246.987   y a 173. 122   a 31 de diciembre de 2019 y 2018,

respectivamente. (Ver Nota 6.)

Como parte de los costes de producción de las Actuaciones encomendadas a la Sociedad se incluyen los gastos
financieros, siempre que tales gastos se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de fiincionamiento del

activo, y hayan sido girados por el proveedor o correspondan a préstamos u otro tipo de financiación ajena,
destinada a financiar la construcción.

Con fecha 13 de marzo de 2014 la Agencia Tributaria aprobó un Plan Especial de Amortización para Acuamed al
amparo de lo establecido en el artículo 11 del Texto Reñindido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. Este
nuevo plan especial de amortización contable consistía en aplicar un coeficiente en ftinción de la vida útil o de
utilización de los elementos del inmovilizado material cuyo inicio comenzase cuando entraran en funcionamiento

o a aquellos elementos que lo hiciesen dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la solicitud presentada.

La Sociedad elaboró un amplio estudio con el fin de ver la composición de los activos patrimoniales y se
justificaron los criterios para establecer su deterioro y cuál sería su vida útil asignada para cada uno de los
elementos que componen las infraestructuras.

La Sociedad amortiza el inmovilizado material en los años de vida útil indicados a continuación siguiendo el
método lineal:
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El importe amortizado a 31 de diciembre de 2019 y 2018 ha ascendido a 39. 583. 100   y 38. 712. 069  
respectivamente (Véase Nota 6).

Al cierre de cada ejercicio, o cuando las circunstancias así lo aconsejan, la Sociedad evalúa si existe algún indicio
del deterioro de valor de algún elemento del inmovilizado material, intangible o inversión inmobiliaria, en cuyo
caso estima su importe recuperable.

Como se recoge en la Nota 2.d los elementos del inmovilizado material referentes a infi-aestructuras hidráulicas se
consideran elementos no generadores de flujos de efectivo. La Sociedad contabiliza una pérdida por deterioro en
un activo no generador de flujos de efectivo o unidad de explotación o servicio si su valor contable supera a su
importe recuperable, en la fecha de determinación del mismo. A estos efectos se entiende por importe recuperable
su coste de reposición depreciado. La Sociedad considera que no hay indicios de deterioro de valor de ninguno de
los elementos de su inmovilizado que obligue a estimar su valor recuperable, salvo los que se indican en la Nota
6, por lo que las cuentas anuales que se presentan no recogen ningún cálculo por deterioro al considerar que no es
aplicable según se ha detallado en la Nota 2.d. l.

c) Existencias
Las existencias se valoran a su coste o a su valor neto realizable, el menor de los dos. Cuando el valor neto

realizable de las existencias sea inferior a su coste, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas,

reconociéndolas como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. Si las circunstancias que causan la corrección
de valor dejan de existir, el importe de la corrección es objeto de reversión y se reconoce como ingreso en la cuenta
de pérdidas y ganancias.

En las existencias que necesitan un período de tiempo superior al año para estar en condiciones de ser vendidas,
se incluyen en el coste los gastos financieros en los mismos términos previstos para el inmovilizado.

A 31 de diciembre de 2019 y 2018, las existencias recogidas en el balance se refieren a las existencias de agua
(Nota 7).

d) Instrumentos financieros
Préstamos artídas a cobrar / a ar:

En este gmpo se incluyen los activos y pasivos financieros generados en el curso normal de las operaciones con
una fecha de vencimiento fijada, cobros o pagos fijos o determinables, correspondiendo por tanto a la categoría de
"préstamos y partidas a cobrar" y "débitos y partidas a pagar". Estos activos y pasivos se valoran inicialmente por
su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor
razonable de la contraprestación entregada o recibida más los costes de transacción que les sean directamente
atribuibles. Posteriormente se valorarán por su coste amortizado, utilizando el método del tipo de interés efectivo.
No obstante, lo anterior, los créditos y débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año
se valoran por su valor nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

La Sociedad sigue el criterio de evaluar la existencia de indicios que pudieran poner de manifiesto el potencial
deterioro de valor de los activos no financieros sujetos a amortización o depreciación, al objeto de comprobar si el
valor contable de los mencionados activos excede de su valor recuperable, entendido como el mayor entre el valor

razonable, menos costes de venta y su valor en uso. Las pérdidas por deterioro se reconocen en la cuenta de
pérdidas y ganancias. Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las
amortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable.
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Derivados mancieros cobertura contable

Los derivados financieros se valoran, tanto en el momento inicial como en valoraciones posteriores, por su valor
razonable. El método para reconocer las pérdidas o ganancias resultantes depende de si el derivado se ha designado

como instromento de cobertura o no y, en su caso, del tipo de cobertura. La Sociedad utiliza los siguientes tipos

de cobertura, que se contabilizan tal y como se describe a continuación:

Coberturas de flujo de efectivo, las cuales se refieren a aquellas que cubren la exposición a la variación de los
flujos de efectivo que se ate-ibuye a un riesgo concreto asociado a activos o pasivos reconocidos o a una transacción
altamente probable, siempre que pueda afectar a la cuenta de pérdidas y ganancias. La parte de la ganancia o
pérdida del instrumento de cobertura que se haya determinado como cobertura eficaz se reconoce transitoriamente

en el patrimonio neto de su efecto impositivo, imputándose en la cuenta de pérdidas y ganancias en el mismo

período en que la operación objeto de cobertura afecta al resultado.

Una cobertura se considera altamente eficaz cuando los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo
de los elementos objeto de cobertura se compensan con el cambio en el valor razonable o en los flujos de efectivo

del instmmento de cobertura con una efectividad comprendida en un rango del 80% al 125%.

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento

Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento son valores representativos de deuda con cobros fijos o

determinables y vencimiento fijo, que se negocien en un mercado activo y que la dirección de la Sociedad tiene la
intención efectiva y la capacidad de mantener hasta su vencimiento. Si la Sociedad vendiese un importe que no
fiiese insignificante de los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, la categoría completa se
reclasificaría como disponible para la venta. Estos activos financieros se incluyen en activos no comentes, excepto
aquellos con vencimiento inferior a 12 meses a partir de la fecha del balance que se clasifican como activos
comentes.

Los criterios de valoración de estas inversiones son los mismos que para los préstamos y partidas a cobrar.

Activos inancieros

Cancelación

Los activos financieros se dan de baja del balance de la Sociedad cuando han expirado los derechos contractuales

sobre los flujos de efectivo del activo financiero o cuando se transfieren, siempre que en dicha transferencia se
transmitan sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad.
Si la Sociedad no ha cedido ni retenido sustancialmente los riesgos y beneficios del activo financiero, éste se da

de baja cuando no se retiene el control. Si la Sociedad mantiene el control del activo, continúa reconociéndolo por

el importe al que está expuesta por las variaciones de valor del activo cedido, es decir, por su implicación
continuada, reconociendo el pasivo asociado.

La diferencia entre la contraprestación recibida neta de los costes de transacción atribuibles, considerando
cualquier nuevo activo obtenido menos cualquier pasivo asumido, y el valor en libros del activo financiero

transferido, más cualquier importe acumulado que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto,

determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja el activo financiero y forma parte del resultado del ejercicio

en que se produce.

La Sociedad no da de baja los activos financieros en las cesiones en las que retiene sustancialmente los riesgos y
beneficios inherentes a su propiedad, tales como el descuento de efectos, las operaciones de factoring, las ventas

de activos financieros con pacto de recompra a un precio fijo o al precio de venta más im interés y las titulizaciones
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de activos financieros en las que la Sociedad retiene financiaciones subordinadas u otro tipo de garantías que
absorben sustancialmente todas las pérdidas esperadas. En estos casos, la Sociedad reconoce un pasivo financiero
por un importe igual a la contraprestación recibida.

Pasivos inancieros

Cancelación

La Sociedad da de baja un pasivo financiero cuando la obligación se ha extinguido.
Cuando se produce un intercambio de instrumentos de deuda con un prestamista, siempre que éstos tengan
condiciones sustancialmente diferentes, se registra la baja del pasivo financiero original y se reconoce el nuevo
pasivo financiero que surge. De la misma fonna se registra una modificación sustancial de las condiciones actuales
de un pasivo financiero.

La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero, o de la parte del mismo que se haya dado de baja, y la
contraprestación pagada, incluidos los costes de transacción atribuibles, y en la que se recoge asimismo cualquier
activo cedido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias del
ejercicio en que tenga lugar.

Cuando se produce un intercambio de instrumentos de deuda que no tengan condiciones sustancialmente
diferentes, el pasivo financiero original no se da de baja del balance, registrando el importe de las comisiones
pagadas como un ajuste de su valor contable. El nuevo coste amortizado del pasivo financiero se determina
aplicando el tipo de interés efectivo, que es aquel que iguala el valor en libros del pasivo financiero en la fecha de
modificación con los flujos de efectivo a pagar según las nuevas condiciones.

A estos efectos, se considera que las condiciones de los contratos son sustancialmente diferentes cuando el
prestamista es el mismo que otorgó el préstamo inicial y el valor actual de los flujos de efectivo del nuevo pasivo
financiero, incluyendo las comisiones netas, difiere al menos en un 10% del valor actual de los flujos de efectivo
pendientes de pago del pasivo financiero original, actualizados ambos al tipo de interés efectivo del pasivo original.

e) Subvenciones, donaciones y legados
De acuerdo con la NRV 18a del Plan General de Contabilidad las subvenciones, donaciones y legados se

contabilizan como ingresos y gastos reconocidos en patrimonio neto cuando se obtiene, en su caso, la concesión
oficial de las mismas y se han cumplido las condiciones para su concesión y no existen dudas razonables sobre la
recepción de las mismas. La Disposición adicional única de la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, señala los
mismos criterios para calificar una subvención como no reintegrable, y establece que, a los exclusivos efectos de
su registro contable, para entender cumplidas las condiciones establecidas para su concesión se aplicarán los
siguientes entenas:

a) Subvenciones concedidas para adquirir un activo: si las condiciones del otorgamiento exigen mantener la
inversión durante un determinado número de afios, se considera no reintegrable cuando en la fecha de

formulación de las cuentas anuales se ha realizado la inversión y no existen dudas razonables de que se
mantendrá en el período fijado en los términos de la concesión.

b) Subvenciones concedidas para la construcción, mejora, renovación o ampliación de un activo: si las
condiciones del otorgamiento exigen la finalización de la obra y su puesta en condiciones de
fiincionamiento, se considera no reintegrable cuando en la fecha de formulación de las cuentas anuales
se ha ejecutado la actuación, total o parcialmente.
En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se califica como no reintegrable en proporción a la
obra ejecutada, siempre que no existen dudas razonables de que concluirá la constmcción del activo o la
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ejecución de las actuaciones de mejora, renovación o ampliación según las condiciones establecidas en el
acuerdo de concesión.

c) Subvenciones concedidas para financiar gastos específicos de ejecución plurianual: si las condiciones del

otorgamiento exigen la finalización del plan de actuación y la justificación de que se han realizado las
actividades subvencionadas, se considera no reintegrable cuando en la fecha de formulación de las cuentas

anuales se ha ejecutado la actuación, total o parcialmente.

d) En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se califica como no reintegrable en proporción al gasto
ejecutado, siempre que no existen dudas razonables de que se concluirá en los términos fijados en las
condiciones del otorgamiento.

Por tanto y de acuerdo con la NRV 18a antes citada y las condiciones expuestas, la Sociedad:

i) Reconoce las subvenciones en ñinción de los costes elegibles certificados al órgano intermedio de
control (Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico) y auditadas por sus órganos
de control y supervisión, con independencia del momento efectivo del pago. Así, ni en el ejercicio

2018 ni en el ejercicio 2019 ha reconocido ningún importe. Por otro lado, en el ejercicio 2019 la

Sociedad tuvo que descertificar costes por importe de 11.285.329   y en el ejercicio 2018 por importe
de 26. 581.906   según las indicaciones recibidas del órgano intermedio de control.

ii) En tanto en cuanto las actuaciones se encuentran en fase de construcción, las subvenciones se
consideran no reintegrables cuando a la fecha de cierre de las cuentas anuales se ha ejecutado la
actuación, total o parcialmente. En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se califica como

no reintegrable en proporción a la obra ejecutada.
iii) Las subvenciones se contabilizan como ingresos directamente imputados al patrimonio neto, bien

incluidas en las actuaciones consideradas inmovilizado material, o bien en aquellas actuaciones que

se ejecutan para su ulterior entrega a la Administración General del Estado y se reconocerán en la
cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos sobre una base sistemática, en proporción a la dotación
a la amortización de los activos financiados o bien de una sola vez en el momento de la transmisión

de la actuación a la Administración General del Estado. El importe traspasado a resultados, por las
actuaciones en explotación, en los ejercicios 2019 y 2018 ha sido de 13. 542. 923   y 13. 403. 451  ,

respectivamente (véase Nota 11).

De acuerdo con el Plan General de Contabilidad, el reconocimiento de la subvención como ingreso imputado a

patrimonio da lugar al reconocimiento de un pasivo por impuestos diferidos, que debe valorarse según los tipos de
gravamen esperados en el momento de su reversión, según la nonnativa que esté vigente o aprobada y pendiente
de publicación en la fecha de cierre del ejercicio, y de acuerdo con la forma en que racionalmente se prevea pagar

el pasivo.

f) Impuesto sobre beneficios
El gasto del impuesto sobre sociedades del ejercicio, se calcula en ftinción del resultado económico antes de
impuestos, aumentado o disminuido según corresponda, por las diferencias permanentes con el resultado fiscal y

"norado por las bonificaciones y deducciones en la cuota, excluidas las retenciones y los pagos a cuenta. El efecto
imp sitivo de las diferencias temporarias se incluye, en su caso, en las correspondientes partidas de impuestos

anti ipados o diferidos del balance de situación.

T to el gasto (ingreso) por impuesto comente como diferido se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias. No

bstante, se reconoce en el patrimonio neto el efecto impositivo relacionado con las partidas que se registren

¡rectamente en el patrimonio neto.
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La NRV 13a, en su epígrafe 2. 3, relativa a los créditos fiscales establece que de acuerdo con el principio de
prudencia sólo se reconocerán activos por impuesto diferido en la medida que resulte probable que la empresa
disponga de ganancias fiscales ñituras que pemiitan la aplicación de estos activos. La Sociedad, en cumplimiento
de lo establecido en la Consulta n° 10 del BOICAC n° 80/2009, considera que la realización del activo dependerá
de ganancias ñituras superiores a las que corresponden a la reversión de las diferencias temporarias imponibles.

Los activos y pasivos por impuesto comente se valorarán por las cantidades que se espera pagar o recuperar de las
autoridades fiscales, de acuerdo con la nomiativa vigente o aprobada y pendiente de publicación en la fecha de
cierre del ejercicio. El impuesto diferido se determina aplicando la normativa y los tipos impositivos aprobados o
a punto de aprobarse en la fecha del balance y que se espera aplicar cuando el correspondiente activo por impuesto
diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se liquide. Con fecha 28 de noviembre de 2014, se publicó la
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, la cual ha sido tenida en cuenta por la Dirección
de la Sociedad a la hora de evaluar los activos y pasivos por impuesto comente y diferido.

El 3 de diciembre de 2016 fiie publicado el Real Decreto Ley 3/2016 por el que se adoptan medidas tributarias
para la consolidación de las finanzas públicas que introdujo modificaciones relevantes en el ámbito del Impuesto
sobre Sociedades. Entre otras, se establece, con efectos desde el 1 de enero de 2016, la limitación a la
compensación de bases imponibles negativas para las grandes empresas (cifra de negocios superior a 60 millones
de euros) al 25% de la base imponible previa y se limita la aplicación de la deducción por doble imposición interna
o internacional generada o pendiente de aplicación al 50% de la cuota íntegra previa.

El conjunto de estas medidas con efectos para el ejercicio 2019 y 2018, no ha tenido impacto para la Sociedad.

g) Prestaciones a los empleados - Indemnizaciones por cese
Las indemnizaciones por cese se pagan a los empleados como consecuencia de la decisión de la Sociedad de
rescindir su contrato de trabajo antes de la edad normal de jubilación o cuando el empleado acepta renunciar

voluntariamente a cambio de esas prestaciones. La Sociedad reconoce estas prestaciones cuando se ha
comprometido de forma demostrable a cesar en su empleo a los trabajadores de acuerdo con un plan formal
detallado sin posibilidad de retirada o a proporcionar indemnizaciones por cese como consecuencia de una oferta
para animar a una renuncia voluntaria. Las prestaciones que se van a pagar en un plazo superior a los doce meses
siguientes a la fecha del balance se descuentan a su valor actual.

h) Provisiones y pasivos contingentes
Las provisiones para restauración medioambiental, costes de reestmcturación y litigios se reconocen cuando la
Sociedad tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos pasados, es probable
que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación y el importe se puede estimar de forma
fiable. Las provisiones por reestructuración incluyen sanciones por cancelación del arrendamiento y pagos por

despido a los empleados. No se reconocen provisiones para pérdidas de explotación futuras.

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios para liquidar
la obligación usando un tipo antes de impuestos que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor temporal

e inero y los riesgos específicos de la obligación. Los ajustes en la provisión con motivo de su actualización se
rec ocen como un gasto financiero conforme se van devengando. Las provisiones con vencimiento inferior o
i 1 a un afio, con un efecto financiero no significativo no se descuentan.

Cuando se espera que parte del desembolso necesario para liquidar la provisión sea reembolsado por un tercero,
e eembolso se reconoce como un activo independiente, siempre que sea prácticamente segura su recepción.
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Por su parte, se consideran pasivos contingentes aquellas posibles obligaciones surgidas como consecuencia de

sucesos pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurra o no uno o más eventos fatiiros
independientes de la voluntad de la Sociedad. Dichos pasivos contingentes no son objeto de registro contable
presentándose detalle de los mismos en la memoria (Nota 19).

i) Ingresos y gastos
Como criterio general, los ingresos y gastos se imputan en ñinción del criterio del devengo, es decir, cuando se
produce la comente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en
que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

La Sociedad reconoce los ingresos cuando el importe de los mismos se puede valorar con Habilidad, es probable
que los beneficios económicos fiituros vayan a fluir a la Sociedad y se cumplen las condiciones específicas para
cada una de las actividades tal y como se detalla a continuación. No se considera que se pueda valorar el importe
de los ingresos con fiabilidad hasta que no se han resuelto todas las contingencias relacionadas con la venta. La

Sociedad basa sus estimaciones en resultados históricos, teniendo en cuenta el tipo de cliente, el tipo de transacción
y los términos concretos de cada acuerdo.

Los ingresos por intereses se reconocen usando el método del tipo de interés efectivo. Cuando una cuenta a cobrar

sufre pérdida por deterioro del valor, la Sociedad reduce el valor contable a su importe recuperable, descontando
los flujos futuros de efectivo estimados al tipo de interés efectivo original del instrumento, y continúa llevando el

descuento como menos ingreso por intereses. Los ingresos por intereses de préstamos que hayan sufiido pérdidas

por deterioro del valor se reconocen utilizando el método del tipo de interés efectivo.

j) Información sobre Medio Ambiente
La Sociedad no incurre en costes relacionados con la prevención, reducción y reparación del posible impacto
medioambiental derivado de su actividad habitual. No obstante, entre las actuaciones encomendadas en su

Convenio de Gestión Directa se encuentran algunas catalogadas como de "mejora de la calidad del agua,
prevención de inundaciones y mejora ambiental"; el importe invertido en estas actuaciones asciende a 7.427. 463

  
y 17. 804. 318  , respectivamente, en los ejercicios 2019 y 2018 (véase Nota 21), y se encuentran activados en el

epígrafe "Actuaciones sin recuperación de costes" de la partida "Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar".

La Sociedad considera que no existen contingencias en materia medioambiental que necesiten ser cubiertas

mediante la constitución de la correspondiente provisión. A 31 de diciembre de 2019 y 2018 no se han recibido
subvenciones de naturaleza medioambiental.

k) Arrendamientos

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de los mismos

se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del
activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos operativos.

Los ngresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se cargan en la cuenta de pérdidas y
gan cias en el ejercicio en el que se devengan.

/ Acciones propias
as acciones propias se registran en el patrimonio neto como menos fondos propios cuando se adquieren, no

registrándose ningún resultado en la cuenta de pérdidas y ganancias por su venta o cancelación. Los ingresos y
astas derivados de las transacciones con acciones propias se registran directamente en el patrimonio neto como
enos reservas.
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m) Efectívo y otros activos líquidos equivalentes
Este epígrafe incluye el efectivo en caja, las cuentas comentes bancarias y los depósitos y adquisiciones temporales

de activos que cumplen con todos los siguientes requisitos:

. Son convertibles en efectivo.

. En el momento de su adquisición su vencimiento no era superior a tres meses.

. No están sujetos a un riesgo significativo de cambio de valor.

. Forman parte de la política de gestión normal de tesorería de la Sociedad.
A efectos del estado de flujos de efectivo se incluyen como menos efectivo y otros activos líquidos equivalentes
los descubiertos ocasionales que forman parte de la gestión de efectivo de la Sociedad.

n) Clasificación de los activos y pasivos entre corrientes y no corrientes
Los activos y pasivos se presentan en el balance clasificados entre comentes y no comentes. A estos efectos, los
activos y pasivos se clasifican como comentes cuando están vinculados al ciclo normal de explotación de la
Sociedad y se esperan vender, consumir, realizar o liquidar en el transcurso del mismo, son diferentes a los
anteriores y su vencimiento, enajenación o realización se espera que se produzca en el plazo máximo de un año;
se mantienen con fines de negociación o se trata de efectivo y otros activos líquidos equivalentes cuya utilización
no está restringida por un periodo superior a un año. En caso contrario se clasifican como activos y pasivos no
comentes.

NOTA 5. - Inmovilizado intangible

El movimiento habido en los ejercicios 2019 y 2018 en este epígrafe del balance adjunto ha sido el siguiente:

Coste 31/12/2017 Adkfones Bajas 31/1Z/20U Adldones 31/12/2019

Desarroto 1.251. 1 5.486 1.256.630 5.00 1.261.637

Derechos sobre actwos cedidos en uso 38.021.000 O 38.021.000 38. 021.000

Patentes, fcenctes, manas y shlbres 73. 14. 100 87. 194 87.1

Apfcadones Infcnnittas 693.37 18.072 (24.880) 686.571 46. 733.05

Total corte 40.038.617 37.658 (24.880) 40.051.395 51.495 40.102.

Amortización Acumulad* 31/12/2017 Adktones B^ja* 31/12/M18 Adkfonu 31/12/2019

Derechos sobra acttfos cedidos en uso (27. 187.886) (1. 469.517) (28.657.403) (1. 469.523) (30. 126.926)

Patentes, fcenc&s, marcas Y stnlares (52. 170) (5.046) (57.216) (5.290) (62. 506)

Apfcaclones Infonnátfcas (561.707) (64.295) 24.880 (601. 122) C64.266) (665. 388)

Total «mort-uadón . cumulada (27. 801. 763) (1. 538. 858) M.WO (29. 315. 741) (1. 539. 079) (30. 854. 820

Total neto 11236. 854 (1. 501. 200) O 10. 735. 654 (1.487. 584) 9.248. 070
(Datos en  )

El epígrafe "desarrollo" recoge los costes incurridos en el isefio y realización de un sistema informatizado de
control y gestión centralizada de las explotaciones de la Sociedad y que se encuentra en fase de desarrollo a la
formulación de las presentes cuentas anuales.

epígrafe "Derechos sobre activos cedidos en uso" recoge el valor de derecho de uso, durante 25 años, de las
xplotaciones Conducción para el abastecimiento de aguas a la Marina Baja (Rabasa Fenollar Amadoiro) y
onducción Tuna Sagunto, recibidas de la Confederación Hidrográfica del Júcar durante el ejercicio 2000. El

importe por el que se registró el mencionado derecho de uso es el que se desprende del Informe de Tasación de un
perito independiente de reconocido prestigio, con el siguiente detalle:
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Explotación

Conducción Fenollar Amadorio

Conducción Tuna Sagunto
TOTAL

Valores derechos Uso

s/ Tasación

21.347.000

16.674.000

38.021.000

La Sociedad amortiza el mencionado derecho de uso durante los 25 años de cesión o en la vida útil de cada uno de

los elementos que integran la explotación, si ésta fuera inferior.

El detalle de los activos intangibles totalmente amortizados al 31 de diciembre es el siguiente:

Datasen
Patentes fcencias marcas slnfares

A fcacbnes Informátcas

TOTAL

2.018 2.019
34.210 34.210

507. 025 526. 330
541.235 560.540
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NOTA 6.- Inmovilizado material

El movimiento habido en los ejercicios 2019 y 2018 en este epígrafe del balance adjunto, ha sido el siguiente:
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SZ993ÍI
74. 249. 621

1S1. 5B1. 681
10. 23^061
lS. 960. fi
20. 273.
ee.ea7

6. 751.2
1£S2B. 3D
s.m.

SÍÍ2S2.
S. 007. 7SÍ

38. 017.

'W. SSO.

¡t. m.

1. 2W. 31

CofrytefadeCarüonsas
EesafoürwfwvB Átala!
CestíMl»a*H»*aa
fiwaiias
iWtflfí/asManffva
AW Simona Miritíto
MastetímtofítoaMliacets
CavfuccSln Rabas» Feñafíar

31/12/20U

(254. 169.794)
(^. 12^.770)
(53. 42S. 924)

BerfflfeWauoldnZteaffiAadara Vatíeventiw
Abastedífíiefito apw a HeSlh
en&ariü rtf/wsfte *£» MSW6K*
lUKSawailcüMIC/
Desalfdofvde^uffas
/idrfOitírtbüOtt» ftssaJhotoa * ̂ utes
Desnürifíavíora ¿Sana
Pta¡fádesal9dofapsfayaraf arfoereffadñ)sde/
trasvase TWo-Segua
Kéutffüaeiái de ias fgws de f» EEhA. R. de Cerro
MAguSa
ReuSBatíéñdeüsagussdehe. D^. R. dels

 

w»
Canaf Campo delTWs
Uasadeüvefl
DBSfladwadeMutxsm/el
QsabdDra matoT (Dtíhs)
M^foWfVf/SdfosXlfA
BWsas la Redimía yB Ca/heto

 

dsmtooi*» Regadíos AceqiMa Hoiina
DesahdofadeOnyessifefHaryConiluixfones
SiskDotatíán aya desde embflse Caro Caferao
&OÍ. A. R de Sueca
CfjfífluctíáfJúcar Vfnafapif
Reutífü*c¡áf)MI»asraSw
¿teütf&actó) Aguas Resfdusfes ffñedo
RegulMíSnpuafecarydetoswcedwWss
InvcnutesR^Be/catrs

(12. 173.W3)
(2. S3S. 525)

(820.914)
(S09,3^2)

(13.432.031)
(f. a29. 7SSI

f20. 147. 20S}
(12. 'U2. 2SS¡
(1.281. 164}

(S37. 163)
(317. XQ)

(21. 379.W6)
(4. 344. W6)
(Í1MSW/

(14, 590. 140}

(311. 2S3)

(39. 312. 308)
(2. 405.890)
(S.M2. S22)
(1. 117.439)

(W. m)
(194.502}
(60.632)
(63. 3601

(W.ISSI
(1C. C92)

(2. 593. 299)
(1. 20Q.880}

(1W.(W)
(47.4^)
(36. C1SI

(i.SW.601)
(820.612)
(344. 409)

(.¡..02.111)

in. sx)

CwductíSn Cws Sanes/¡asta Is /¡ü/its
^BUaxtra-lBM/
Pfai]<ade6smoslsiíe in^ñryimjor9tíegessóñ
Saneamiento Mpeüras (Jñtínto Benavente)

(1. 123. 1S4)
(2. 788. 362)
(4. 9SS.S24)
(S. 3SS. S9S)

(S08. 7S7)
(3JS.W)

ftMl. 'f75}
(1.345.583)

(s. ess)
(205.SS9)

(4.oee. 'f39)
(372.072)
(M.S73)

(245. 7W)

(719. 724)

(488.450)

(994. 464)

(2W. W)
(7S9. 01S)

(i. m. szi)
(2. 770. 331)

(M2a«i)
(12S.22S)
(211.716)

(i.ys.sss)
(89, 112)

t2aS.S74)
ti. aes^aaj

(372.077)
(390. 589)

(2'S. TSO)

(719. 724)

fsei.M}

(995. 3S7)
(Z4. 279)

31/11/M1»

(293.482.102)
(4S.53Q.W)}
(S9.271.446)
(2a. es6. si3)
(12.824.703)

(2. 730.027)
¡eei. sie)
(B72.702)

(13.678.484)
f4.076.42S}

(22. 746.505}
(13. e23. 179i
(1. 421. 204)

(W. S87)
(353.973)

(2S.426.0Q7)
ft. l65. ' 8)
(2. S39.284)

(19. 042. 251)

{3S7. 909}

(SSJ.974)

(1. -W3.642)
(3, W7,32ff)
(S.371.448)
if. l2S. S77)
flll. 753)
(StH. 732)

(1. 323. 185)
(2. 691. 169)

(iis. W)
(4H. I43}

(8. 132.6^)
(7'M. 1«)
(779. 2S21

(491. SW)

fi. ijs. -m}

fl.070.390)

fl. S89. S61}

(14. 279)
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Otro inmovlllado imterlal

Instaladones. utbjeymobiario
Equpos para proceso de hfbmiaciSn
Elementos de Trans rte

Total coste

Annrtiacién Acumulada

Instabdones, utlaje y moMario
Equipos para proceso de hfoimadón
Elementos de Trans

Total amortizadón acumulada
Total neto

31/12/2018

1.895.361
456. 212

48. 380
2.399. 953

31/12/2018

(1. 680. 326)
(453. 043)

44.764
(2. 178. 133)

22Í. 820

Adidones

17.274
29. 216

46. 490

Adidones

(33. 105)
(12. Z83)

1.272
C46. 660)

naspasos Bi(jas 31/12/2019

1.912.635
485.428
48. 380

O O 2.446.443

TVaspasos Bajas 31/12/2019

(1. 713. 431)
(465. 326)

46.036
O O (2.224.793

Inmwfiliado en curso y anticipos 31/12/2018 Adidones Traspasos Bajas 31/12/2019

Obras hUróuicas en curso

Desaladora de AySas
Plañía desaladcsa peía gsian»¡ar los regactos del
tañase TaJo-Segura
Reutilaadón de las aguas de la ED.A. R. de Cerro
delAgulla
Reutilaación de las aguas de la ED.A. R. de la
f/faro

Conducción Om/o a plantas potabilizadoras

nhe/ra&re-Cena/o
Reddlstrlbuctióndesallnlzadors Valdelenttsco

Tomas usuanosmsmales red ilistnbwxfón
LSATttesailnaaitea VaKlelentlxti
Placas fMavoltálcasdesaUimaitoa Valdelaitísa
EA. AmpllackSn Bombeo liai OsWbudén
CondiicdónXicar Vlnahpó

CeMralHdrotíédrtca de Curtes

Modernización Regadíos Acequia MoOna
Desaladwa de Ofvpesa ds/Aüry CianAfflaunes
Slst.Botación agus desde embalse Caro Oihrao
E. D. A. R de Sueca
Meslectmtento de ciencia y Campo Momdw
ConduaSón Júcar Wnalivd
ReuSllzaclin Mtwfera Sur

ReulillzadSn Aguas ResUtBis Hnsio
Regulación para recarga dé tos saieoisntes-
Invernales Rfo Bekalre

Desaislara de SaguMo (Vatema)
Coivlucclón Ceno Blanco hasts la planta
polsWlzadora Atabal

Pünfa e/e dsffmsís rfe Moncofar y mejof3 de gestión

Saneamiento Mgeüras (Jadnto Bemvente)

Resta

Antfc' s hmovfeacbnes materiales
Total coste

i

TOTAL INMOVIUZADO MATERIAL

370.231.803
6. S09. S2S

77.911.752

237.W2

743.602

 .
521. 491

60.033.7S1
1. 9W. 9S2

236, 732
S55.-fS3

19. 133
los.m

o

S8. S03. 798

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

Q

o

o

1S7. 206. 7U

368. 901
370.60 .7

2.477. 318.642

6.661.211
15. 19

2. 07S.SS1

324.

61. 324

324.7

24.0

3. S32. W9

228. 778
6.889. 989

(85.319.000)

(79. S15.433)

M243

1S0.62

S46. 1S9

W.S»
(6. S90.4W}

E5.319.00Ó

O 291.574.014
6. 811. 72

375.

297 .tí2

1. 112. S03

6S1.491

60.C33. 7S1
1. S68. SS3

136. 732
355. 453

19.13?
10S. 4S3

ffl
S9. 374. 712

o

o

a

o

o

o

o

o

o

1SS. 92

W.1W.S09
228. 778

291.802.792

368.90Í Z449.356.078
(Datos en  )

Con fecha 01 de abril de 2019 entró en explotación la parte que se encontraba pendiente de la Desaladora de
Torrevieja por un importe de 79 millones, una vez finalizadas las obras de las iníraestmcturas para disponer del
suministro eléctrico definitivo.
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Temnos y comtrucdones

Tárenos y bienes nsti^rates
Obras Hdiaúkas:

Trasvase f^yatói-AÍnwmora
Concejo de Caríaineras
DcsahbtadamB Atabal

KAR Dales
RARIWsslWsnSia

/liBsteotml-ntoa-ICacEB
CondúexfónRatasaflenoSar

OesalHzaiha Itítfetnttai
RedDlslrtlluclónDcstlnladim VtlWenasco
Aijestecfmienüí agua a HeSm
Bnlsarto remstw de la VenSls
RARAnayO (klíHlel

Svtsiwfwdón Caitoneras Fase I
SfüaoBwadón Carbonera l^eS
flbn6 * te&mfmto * 6^us BASbal

Ralaslrlbuclón Osaitotra de Águilas
DesnlHScadoia LOana
flbnte dksaladora paia garant&ar fas rsgadiüs de!
trasvase Tajo-Segura
Reforma de la toma actúa/efe ta dssaladora de
Carboneras
ReulllzKlóntklassguasdelaED. A. R. deCan
ddAgulla
ReiialzsclSndelasaguasdelaEU. R. dela
Ifflc/s
Canal Campo de Turia
UceadeCawll
Besaladua de Hubamlel
DcsalMha en askrma (Dalias)
Melón regadkeXWA
fáisas í3 Redbncb yBCañueto
ModemlzxlónRegxlos Acequia Hola»
Desaladora de Qncpesa del Mar y Cofít^aiones
SlstDotaüón agua áewíe cméa&e Ceno Cofcww
EDA.R de Sueca
Alasleümlento de kafaiaB ydtw» Mmvedre
Conutmkin Júcar Vlaüopo
RwHSfcUn /UhlSsra Sur
ReuOasSSn Aguss Reslüuales Pineda
«Subuth/Mra recarga de hs aicedaKs
Imeimles Rh Bticalm
Desaladsra de Sagvd (Valexla)
OMUbmttl Caro B&nro tesa fe pfenB
poaHliaitoaASÜal

fíanü de osmosis de Moncóñr y mejora de gestión

AmBrtiadón Aomulada

Obras HUraúkas:
Tmsse MesíSlSf-Mmanzo»
Conykjo ds Cartoneras
DesakiliiadoraBABIal
DesaladondeHarbeto
RAItDaSss
RAR Mfjas Hanffvs
RAREsteixmHarlxla
Abaslsdmlenlo a Albacete
OMCtuitln/iBtaafisnii&r

Abastecimiento agua a Heffñi
Emisario Tensln-d-la VaMlla
RAR Arroyo ¡IstsHlel

Red OslrllludSnDessladora de Águilas
DesnMicadbri fama
flüflto desatwiora para garantüar tos r^adfás de/
trasvase Tafo-Segum
/iatíteMlfe d; fe agías * é £¡U. «. * Cero
de/AyuSa
ReUISiadón * te ̂ IBS A la E. DA. R. lie la
Vlbaia
Canal Campo del Tarta
UosadeCawll
Oesafefea * Mutamtel
Dcsaladws ai Balema (Usías)
Hejoa regxttsKum
Balsas Isasteiiü y BCsSaeh
ModemliaMa llégalos tceqúlaHdna
Desaladora de Onyesa dtí Mar y Conáxdünes
slsl. DoadSn agua desde ontote Cenv Catoiao
EOA.RdeSuea
Conducción Mear Vlnatopó
ReulUzKión Atuíra Sur
JtcUIBsottl Agías Residuales Pineda
{^guladónpara recarga de tos excedentes
Imánales Rh Belctlre
asafecbra A S^nto (Va<s»n6;
Conáücdón Cwro Qanco hasta fa plaffá
poSlilllzadm Atabal
fl&nfa de ésmasfs de Monaíñr y mejora de gestión

31/12/2017

3. 809. 056
1. 696. 028. 16

17S.51B3
242M7.

S3.91S.021
37J90.
15J7S.

3.CSS.01
3J33.7W

26. 171.
S. 7S3.S3Í

12S.357.1SS
3a. 43S. S4S

S. 50S-3S3
3. 319.911
1. 919WO

S7.tll. 72
16. 91S.S2

5. S71. 15
199. S9SM
39.S7S.27i
16. 351. 379

194. S01. W3

i.ew.esi

ÍS01. 733

S. 1S7. 30

22.SOO.S9
51S36. 72S
73.027.

¡5Í. 129.SS
10MS.
lejos.aii
17. 2SS. SSi

31/12,

(215. -.. 270)
(111. S50J96}
(.17. -ie9. 752)
(1S. V7. 191)
(11. 53e. 573)

¡2. 341. 023)
(75S. OS9)
¡722. S09)

(13. 17S. 297!
(3.9S3M1)

(17.602. 019)
(11. 222. 439)

(1. 111. 12'1)
(«9.739)
(2S0. 753)

(17. 123.5W)
(3. S10.SSS)
(1. MS. 711)

(11. 279. 2-»)

o

4. 178.371

437. 1SO

(96)

SS7.S71

S7.S3

(3S2!

1

i.OOl

131.S

.W9
2. 976. 539

S9.33S
(C5¡

.M^S2
13:
13

(2.656)
.I. OOO

(2S4. W21

111.334

Mtíones

(38. 427.524)
(2. 571. 171)
(5. 953. 172)
(1. 151. 9S91

(S41. 130)
(19Í. S02)

(62.S551
(SS.533)

(2S3. 734)
(1C. C92J

(2. 54S. 1S7)
(1. 19S.SW

(i-w.im/
(17.121¡
(36. 607)

(4. 155. S461
(S34. 25S/
(346. 134)

(3. 310. 9001

o

658.745.355

7<?. JW

3. 94SJS1

es. ee4.2
6. 7S1.3W

15.a2S.307
5.ÍM. S39

342. 2113. -ie9
15. 007.613
2S.07S.532

2S. 240. 7SS

3S. 013. 103

«, 9ta3sa

¡aM7. 12f

Traspuoa

o

3. 809.056
2. 358.951.893

175. 505.9
243. iOS.OSO

S3.S15.021
37. 290. 3S
15. 27S. 633
3. SSS.01
3. 333.V

2S. 171.
S.753.

12S. 3S7. 'ISS
S9.77S.S

S.SOS.3S3
331S. 321
1. 92S.S

S7. 209.SM
16.91S.22

5. 574.1
203^41. 12
39.e7S.Z74
16. 350. 91

lM.90t.W3

i. ew. esi

4.S01.733

S. 187. 303

22. S01. 292
S1.SW.72S
73.027.SS9

isi. sei. saj
10. 22S.
1SJOS. .
20. 2e6. WI
ee. 753. ci

S. 7S1.2S3
15.929.30

S.V4.0M
M2.2W.052

2S. 007. 7S.
2S.a76.6es

2SJ3S.

3S. 017. WS

is.eis.9

sa.s9a.4S9

31/12/2018

(254. 169.794)
(43. 124. 770)
(53. 12S. 921)
(19. 5e9. 1SO)
(12. 17S. 003)

(2. 535. 525)
(SlO. Slt)
(S09J42)

(13. 132.031)
(4. 0H.733)

(20. H7. 206)
(1¡. «2.299)

(1. 2B1. M)
(S37. 163)
(317. 360)

(2U7S.10S)
(.1. 3W. SSS)
(2. 1S4.S75)

(1'i. sso. i'm)

¡240. SS7)

(ÍOS. OTS)

(73. 62S)

(121. 94e¡

(S42. ee9)
(2. 10S.284)
(3. 5Í2. 67S)
(3. ees. 72S)

{'KB. SW
(2S2. 336)
(S99. 767)

Í2S0. 1S5)
(7S9. 01S)

fl.411.21S}
(i.eso. zes)

(202. 9C8)
(ix. ies)
(211.70S)

ft. 345. 5S3)
(2S.6SS)

(205. 569)
(f. 066. 4391

(372. 071)
(3SS.S73)

(24S. 7M)

(719. 724)

(.ISS. ISOI

{99Í. 4MI

(3H. 283)

(33. 021)

(1. 123. 154)
(2. 78S. 302)
(i.ese.92-1}
(6. 35S.996)

(60S. 7S7)
fJTS. SM)

(1. 111.175)
fl. 34S. SSJ]

(29. 696)
1105. 5S9)

fi. 06e. 139}
(371. 072)
(38S.C73)

(215. 7SÍ)

(719. 721)

(1SS. 450]

(9S4.4S4)
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Instalaciones técnicas y otro

Instejacbnes, utfeje y mpbtaho
Equ^ios para proceso de hformación
Elementos de Trans rte

Total coste

Amortización Acumulada

Instalaciones, utiaje y mobiario
Equpps para proceso de información
Elementos de Transporte

Total amortización acumulada
Total neto

31/12/2017

1.880.309
466.717
48.380

2. 395. 406

31/12/2017

(1. 637. 265)
(457. 215)

41. 111
(2. 135. 591)

259. 815

Adiciones

15.052
7.371

22.423

Adiciones

(43. 061)
(13. 704)

(3. 653)
(60. 418)

Traspasos

Traspasos

Bajas

(17. 876)

17. 876

31/12/2018

1. 895, 361
456.212

48.380
2.399. 953

B^as 31/12/2018

(1. 680. 326)
17. 876 (453. 043)

(44. 764)
17.876 (2. 178.133

221. 820

31/12/2017 AdicionesInmovilizado en curso y anticipos

Obras hidráufcas en curso
Desaladora de Águilas
Planta desalaüora para garantizar tos regadhs del
trasiase Tajo-Segura
ReuSllzadán de las agías de la E. D.A. R. de Cerro
delAguila
ReuSllzación de las aguas de l3 E. DA. tt. de la
Wmra

Conducción Cenafo a plantas potaUlizatloras

Túnel Talave-Cenajo
ReddisMjuccióndesalhizadora Valdelentisco
Tomas usiartos manuales red dlsflbucüón
LSATdesallnlzadora ValdelwVsco
Placas fotovollálcas desalinlzadov Valde/enSsco
£A Ampliación Bombeo Red Dlslrlbudún
Condúcela Mear Vlnatopó

Central Hdroelétírlca de Cortes

Modernización Regadks Acequia Molina
Desaladora de Orqpesa del Mar y OjndiKCiones
SlstDotaclán agua desde embalse Cerro Cotorao
ED.A. R de Sueca
Abastecimiento de Valencia y Campo Morvedre
Conducchin Júcar Vlnatopó
Reutilisdón Albufera Sur
Rwtillzadón Aguas ResVuales Pinedo
Regulación para recarga de tos excedentes
Invernales Rfo Bekslre
Desaladora de Sagunto (Valencia)
Conducción Cerro Sanco hasta la planta
potabilizadora Atabal

Planta de osmosis de Moncóñr y mejora de gestión

Resto

Anticpos hmovieactones materiales

Total coste

TOTAL INMOVILIZADO MATERIAL 2.499. 257. 375

1. 016. 404. 616
10. 747. 08

77. 911. 752

237.422

743. 602

6. 521.491

60.033.751
2. 509. 010

236. 732
855. 453

19. 133
105.463

340. 577. 16

58. 503. 798

2. 953. 02
66.681.321

6. 753. 724
2. 693. 499
5. 454. 539
1. 598. 201

25. 007, 613
28.076.532

28. 240. 752

38. 013. 409

46.870.430

50. 887. 124

154. 172. 590

368. 901
1.016.773.517

12. 572. 542
7. 724

(712. 750)

(2. 953. 025)
2. 954

(2.376)
13. 134. 808

28. 103

32. 928

3.034. 176

o

12.572.542

(658.745. 355)
(3. 945. 281)

(749. 348)

(340. 577. 165)

(66. 684. 275)
(6. 751. 348)

(15. 828.307)
(5. 154. 539)
(1. S26. 304)

(25. 007. 613)
(28. 076. 532)

(28. 2W. 752)

(38. 013. W9)

(46. 903. 358)

(50. 887. 124)

658.745.355

Traspasos Bqjas 31/12/2018

370.231.803
S.809.528

77. 911. 752

237. 422

713.602

6. 521. 491

60. 033. 751
1.046. 912

236. 732
S55. 4S3

19. 133
105. 163

o

58.503. 798

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

is7. 2oe. 7ee

O 368. 901
O 370.600.704

O 2.477. 318.642
(Datos en  )

Desde el ejercicio 2014 está registrado en el epígrafe "Deterioro de valor del inmovilizado material" un importe
de 10.500.000   correspondientes al importe previsto para la reparación y mejora de la obra de Desalación en el
Bajo Almanzora. Esta actuación sufi-ió unos daños extraordinarios causados por lluvias torrenciales que

provocaron la inundación de la planta y que obliga a su reconstrucción. Para evitar que vuelva a suceder un episodio
de este tipo se va a acometer, igualmente, una obra complementaria de protección de la planta desaladora. Se

espera que estas obras comiencen en el ejercicio 2020.

Para el desarrollo de estas actuaciones la Sociedad ha licitado y adjudicado contratos que suponen un compromiso
firme de inversión. Un mayor detalle de los mismos se encuentra en la Nota 20 "Otra Información apartado d)
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Compromisos de inversión" donde se incluye un resumen de los compromisos asumidos, el importe ejecutado a
31 de diciembre de 2019, así como el importe pendiente de ejecutar.

Para la recuperación del coste de las obras hidráulicas la Sociedad formaliza convenios específicos con los
usuarios interesados, que establecen, con carácter general, una recuperación total de los importes financiados en
el mercado de capitales, en unión de las cargas financieras soportadas, además de la recuperación de los importes
financiados con los recursos propios de la Sociedad actualizados al índice general de precios, o determinada tasa
financiera, sin repercusión en tarifas del importe financiado con subvenciones de la Unión Europea (véase nota
11).

El importe de los gastos financieros activados como mayor valor del inmovilizado material al 31 de diciembre de
2019 y 2018 se muestra en el siguiente detalle:

ACTjnaáN

Desaladón y obras complemertarlas para Marina Baja
Desaladora de Oropesa dd Mar y obras complementarlas
Resto

ACTIVADOS A

31-12-2019 31-U-2018

42. 163
1 1""

44. 072

1. 1"

El criterio seguido para la determinación de los gastos financieros capitalizables ha sido definir qué instromentos
están financiando las distintas actuaciones con una fecha de constmcción superior a 1 año.

El detalle de los activos materiales totalmente amortizados al 31 de diciembre es el siguiente:

Datos en  

Instabcbnes, utfeje y mobterio
u ra so de hfomiaciSn

Elementos de Trans rte

TOTAL

2.018 2.019
1. 525.444 1.635. 557

388.821 406.126
40.380 40.380

1.954. 645 2.082. 063

Es política de la Sociedad contratar todas las pólizas de seguros que se estimen necesarias para dar cobertura a
los posibles riegos que pudieran afectar a los elementos de inmovilizado.

NOTA 7. - Existencias

Este epígrafe del Balance adjunto recoge la valoración de las existencias de agua de la Sociedad que tiene una
finalidad comercial o utilidad en el proceso productivo. El movimiento habido en los ejercicios 2019 y 2018 en
este epígrafe del balance adjunto, ha sido el siguiente:

Exlstandas
Exlstandas de Agua
Agua Des3/adw3 de Csríwneras

AsuareddeilsHbuüóndesalnlzadora K» (mtto>
Affis abastedmlwto deASbafxte
Aya cwiductíón Turfa SaguMo
Agua cwductíón f^basa Feno¡¡ar Amaitorto
Dcsafadofa Oropesa
Oesa&otra Mwcofár

tlesalsdwi de Dallas
<»(«rf>n> dk yl»- dh a» tomdrtfo*

31 12 2017
337.120

159. S¡S
i6e. 9ia

Í. Í59

IS. lSf
o

o

o

1Í315

(2t373

Adldonu
1.003.693

343. SSS

S23.7¡7
*7?7

1S. 100
997

11. 173

6 3

3 545
|¿»3. (W;
(166. 911)

(-1.160)
C1S. 1S3!

112.315)
24373

362.S4S

12 2018
978.268

31Í. 54S

6S. 72S
4. 72S

1S. 101
997

o

o

12. 173
o

78. 268

«Ndonw
93.637

S0.770

2J2S

MI

93-63 7

19.271

(6.SM!
(SC3¡

(10. 742)

(52S)

(256)

31 12 2019
1.052.634

«S. 3¡
SÍ6. S-12

3. ee3
7. 3S3

i71
i.n

641

11. 91

(Datos en  )
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NOTA 8. -Activos financieros

El desglose de los activos financieros es el siguiente para los ejercicios terminados a 31 de diciembre de 2019 y
2018:

Categorfas

Préstamos y partidas a cobrar

Inver^ones mantenidas hasta
el vendniento

Clases

Categorías

Pnéstamos y parttías a cobrar

Inversiones mantenidas hasta
elvenchiento

Instrumentos financieros a la zo

^^ ^Sh.. ««.. «.I...
^S^ d. -d-d^. l.w Ihldm»

por
vmtuy

pmfdónd.

28. 756. 2M

91. 853. 034

28. 756. 2M 9MS3. 034

Insliumentns flnanderos a

2S¡^; ^^ho.
de «uOllnio

238. 628

InslrumenlBsflnandemsaain» am
CBmt- AcdonfatM

"Id n-.. ^__L.. («od<»)pi>r
';rupa"y"' »«"<.»"'ni*" dumboSu d«Td¡ud«'«urt.>
uodadn Mo« tao

506. 685. S73 3. 743.301 O

TOTAL
31/U/M19

638. 403. 059

28. 756. 214

98. 9 9. 343

Cltontu por

pn«U »in<«
««rilfas

80. 292. 290

S06. 68S. 5 3 43301 o

Instnimentos financieros a corto azo
Oentu Acdonbus

"T^dd .>«-"-"*. í^2, p^
«»d«lu klo.

499. 260. 088 3. 588. 556

B3

45. 681. 100

1.6*1.059

1.644. 9

Vdoni
mpnunt.lliw

de deuda . <a>rto
hio

73. 069. 413

93. 497. 093

731. 900. 1S2

TOTAL
31/U/20U

<57.765.447

183. 256. tS6

(Datos ai )

Los valores razonables de los Activos financieros coinciden con los valores en libros.

a) Inversiones en empresas del grupo y asociadas.
En el epígrafe "Créditos a empresas del gmpo y asociadas" se han incluido los derechos de cobro que tiene la
Sociedad sobre la Administración General del Estado por aquellas actuaciones entregadas y que están pendientes
de ser o bien abonadas o de que se produzca una reducción de capital, cuyo saldo a 31 de diciembre de 2019 y

2018 asciende a 28. 756.214   respectivamente. Su saldo se desglosa entre la cesión de actuaciones formalizada el

2 de julio de 2007, por importe de 5.753.896   y la cesión de actuaciones formalizada el 27 de marzo de 2012
por importe de 10.437.732   mediante sendas Actas de entrega y recepción de Actuaciones firmado entre el
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y la Sociedad y los derechos adquiridos de
AcuaJucar, generados en la cesión de la actuación "Conducción Júcar - Vinalopó" por importe de 12. 564. 586  .

b) Clientes por ventas y prestación de servicios
El detalle de los saldos con clientes por ventas y prestaciones de servicios es el siguiente:

Datos en  

CONCEPTO
Clientes or restadón de servidos

Por taifas de expbtaclSn amortisicün
Clientes em resasdel ru o asociadas
Correcdones valoratívas or deterioro ver Nota 19

Clientes endientes de facturar
Clientes r ventas stadón de servidos

Otros Deudores

Deudores varios
Acdonistas sodas or desembolsos exi idos

Acdonistas r desembolsos exl Idos

31/12/2019
190. 224. 571

190. 224. 571
506. 685. 573
91. 623. 691

378.463
60S. 664. 916

3. 743. 301
3.743. 301

o

o

31/12/2018
162. 475. 010

162. 475. 010
499. 260. 087
84.593.079

2.410,360
579. 552. 378

3. 588. 556
3.588.5
45. 681. 100

45. 681. 100

Los Clientes empresas del gmpo y asociadas a 31 de diciembre de 2019 y 2018 corresponden a actuaciones en

ejecución que serán entregadas a la Administración General del Estado a su finalización sin que haya explotación
de las mismas. El Convenio de Gestión Directa de la Sociedad (véase nota 1) incluye una serie de actuaciones

calificadas como "sin recuperación de costes". Estas actuaciones a su finalización serán objeto de enfa-ega a la
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Administración General del Estado, para su explotación o ulterior cesión a otra Administración Pública
autonómica o local. La referida entrega se efectúa mediante la correspondiente acta de entrega y recepción por el
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico; en la misma se hace un reconocimiento de deuda
por parte de la Administración General del Estado, que incluye todos los costes activados incluido el
correspondiente impuesto sobre el valor añadido soportado, menos las subvenciones recibidas. El importe así
determinado puede ser abonado por la Administración General del Estado o bien dar lugar a una reducción de
capital por el referido importe, todo ello a elección de la propia Administración General del Estado.

En la nota 19 se desglosan los conceptos del epígrafe Correcciones valorativas por deterioro

El epígrafe Accionistas (socios) por desembolsos exigidos recoge el importe de la ampliación de capital aprobada
para el ejercicio 2018 y que fue desembolsada con posterioridad al cierre del ejercicio 2018, concretamente el 18
de enero de 2019.

Los trabajos efectuados por la empresa para su inmovilizado se valoran por su coste de producción. Los costes
internos, así determinados, incluyen gastos de personal y gastos de explotación directamente relacionados con los
trabajos técnicos para la ejecución y construcción de las actuaciones, tanto con recuperación de coste como las de
sin recuperación de coste. Su imputación se realiza de acuerdo con un sistema de costes internos basado en la
imputación de horas a cada proyecto. El importe activado por este concepto, en las Actuaciones sin recuperación
de coste en curso, asciende a 182.078   y a 134.770   a 31 de diciembre de 2019 y 2018, respectivamente.

aiant- por acturionu «In r«ca|»r«dín d. ortn

Acondicionamiento dd bajo Turto y nuwo auca dal rio

AKerrdtiva a la presa del Marquesado

Bimlrucfón da ta contimlnKfdn qufmiai ctí de flbc I" fine. (Tarragona).

IntBTMptDres de «fluu plinlate* de ku barrfoa norta y ocrte de Cartanw (Múrela)

Laminación y cortrol de avenidas da la cuma imda dd rfo Sttrpii
Lamirwdón y mqjora dd *w)c de I» cuenca (te la Rambla GalBnera (V^tenda)

Lamlfwddn y mejora dd drena)c de la cuena dd rfo Vaca
Proyama da calktad de to> aguw del Ddta dd Byo. Aljmcntad.in de Iw bahías con agua dulca de ka canatos <te riago. 1< (

Programa de sancamicnta de aguas reriduates utoanas (PSARU 2002!) en la cuenea dd Ebra. !. fue. (Tamiioru]
Proffama para corraglr siixtdanda y m(]TBl¿n dd Mía det Bro. !. hM
Programa para ta Implartadon de redes ds Indicadores ambtentalta dd DeHa dd B>re
Reaperadón «mtícrtal da) rfo 5e(|in «i Cteza
RetíainchSn Nthrfdtfea de la conBmAlad d«l rió Bre
mnimdon de la ncupenctón ambiental dd Seflun trtn Q»6t Y Contnparada

P. R-T. Rbc. (Tarraga na).
Nuew colector OnrtB de la Albufera

Rcmoddadtfn Fwara

Randmtertto dd canal de ta margen Atrecha dd Portwnase Tajo. 5^)i»a

RwuperedAi amyental ATdwm
AconddorwnlmtD fuá Muía

Aconddonamlentn Rambto Canbans Cartagena

Aooirfdmamlwto Rk> Segura Arehoia
RevuUmlanto Rambla Sin Jrórimo Caniwca

Rambla BerripUa Cartagena
RKtaUltadon Aurbc Mayor

Prevcnctón cortn mnnkta» dd bnmnco de Bcrimodo
Interuptarct de . ffuu pluvlatet de ku bwrlo* norte y ocria de Cartagena (Miróa)
ümhadón y control de avridis de la cuenca mftda dd rfo Serpta

Proyama de calktad de us aguis dd Ddt> dd Ebro. ABmwt»d¿n (te IM bah£»a con .flua dulce de (oí nnate* de rioBO. n

Programa de uncainlcnto de <gu» reriduries irtarut (FSARU 20021 *n ta cuenca del Ebro, I* fue. fTimgona)

Proonmn púa la lmpl»nt»d¿n de rede* de Wcadorct nmbtentatBt del Orita del Biro
Ruttiraddn hi*ol4fltea da !. conllniddad dal rió Bro
Tcnnlnadén da la na^waclon . mUantai tW Segura mtn W* V Cortnpanda

P. R. T. ñbc. fT" - na).

31/12/2017

425^00. 67*

2. S10.

«ft5W
1S6. SS4.

32. 171. 94

W. SS3. 24

34. 475. BSt
1. SSS.W

39. SSS.3

19. 83L62B

73. 719

se. 3^s.
4. 0M.S
S. 636. 47S

7. 26S. 729
9. 390. WO

43. 6S6. SS2

?O. S19

K7Sf. yf
2. 330. 060

2. SSSJ74
797^2»

58S. 79Í
LS09. 342
6. 072. 041

2. 6ÍS. SOÍ
M2W. 2Ü

o

Otnr

17.7W.JÍ.1

17. 170. 61

B5. 7 

le.W)
2S.

221. 75S

38. S86

12.

^. 681
¿o
7.Í

I2. 44S
237. 289

*-M-

74

t«ai

Tt»»p»o*

-135. 721. 481

(32. 257. 734)

fl7J32. 3Í3}

(38. 9?S. lSi)

flSJTf. I-ff}

(1S. 3U. WS)

(4. SS6. 012)

(S.743.S44)
P.W-2SB

o

o

o

32. 257. 734

17. 132. 31

3S. 978. 1S4

16. 3W. Í44

19. 3S2. W)
4. SSS. Q12

S. ^fS. 344
2. 187. 299

31/ia/zou

307^78.911

2. 3Í0. 12S

ÍQS. 5W

1T3. ?ZS.

32. 722.091

34. SQÍ. 51

1.SSS.92

W1.9

3L47S.

73. 716

4. 006. 91

952. «0
LS30.
7. 21S. 3IS

W. 09S. 171

79. S19

31. 38»

2. 230. 060
ZSW. 4W

M7. S2S

S8S.

l. lW. Sfí
S. 072. 041
2, tf«.

34. 223. ^2
32. 2S7. 734
17. 132. 31

3S. 97S. 1S4

16. ^4. 144
IS. 36Z. 'f80

4. 606. 012
s. ?w.

3. 197. 299

Ote»

6^59.704

o

o

S. 6SO.

145.

114. 38S

U2. 979
o

216.

1S.

11.

9

W9
S. 99

1¿»1

S3S.

2.

SI

91

(130. 20S)
41. 7H

<, ¥J

SS9. 3S1

636

13S.S
68

3SS

31/12/20M

3U^»3».ai7

2. 310.1

«s. sw

179. WS.

14S.9

32. 836. ^9

34.E14.

1. S8S. 92

1. 018. 92S

3. 494. S9

73. 716

11.

4. 009. 769

952^9
1. S36. 47S
7. 2W. 2W

^. 637^31
X. S18

S. 733. 432

2. 230.
3. 5W.

798. <M

SS5.
I. I09. 342

e. a^z.
2. 650.1

M. 093^0

32. 2W.
17. 1X. 732

Jft«7.

ÍS. 3».

1S. 362.

4. 921. 33
S. M3. 4I2

2. 197. C5

?3
(Dáteme)

Para el desarrollo de estas actuaciones la Sociedad ha licitado y adjudicado contratos que suponen un compromiso

firme de inversión. Un mayor detalle de los mismos se encuentra en la Nota 20 "Otra Información" donde se
incluye un resumen de los compromisos asumidos, el importe ejecutado a 31 de diciembre de 2019 así como el
imp rte pendiente de ejecutar.

31



C/Albasanz. 11
28037 Madrid
Tel. 91 423 45 00 - Fax 91 423 45 47
www. acuamed. es

acuaMed

La Sociedad, en cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales calcula
los intereses de demora devengados de todos aquellos clientes y deudores cuyo pago haya superado el plazo

estipulado, al tipo de interés legal del dinero. No obstante, durante 2019 y 2018 la Sociedad no ha contabilizado
ninguna cuantía por este concepto al considerar que van a resultar incobrables.

c) In versiones financieras a largo y corto plazo
En el epígrafe "Valores representativos de deuda a largo plazo" la Sociedad ha contabilizado en 2019 y 2018 la
compra de obligaciones y bonos segregables del Estado, según el siguiente detalle:

HlñDAD

CAJA LABORAL

SANTANDER

SANTANDER

1BIOACIWO

OBLISACIONES ESTACO

BONOS ESTADO

BONOS ESTADO

Valor
31-12-2019

43. 500. 000

18. 860. 000

26. 000. 000

88. 360.

Vator contable
31-12-2019

45. 394. 694

18. 714. 517

27. 741. 823

91A53. 034

fecha
adquiskión

25. mar. -13

25.jul.-13
15-abr. -14

BBchaVto.

30-JUI.-26
30-jul. -25
31-OU.-23

RentabBdad

5, 9000*

4, 6500%

4.4000X

anrnAD

CAJA LABORAL

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

TIPOACnVO

OBLIGACIONES ESTADO

BONOS ESTADO

BONOS ESTADO

BONOS ESTADO

BONOS ESTADO

BONOS ESTADO

BONOS ESTADO

Vator noirinal
31-12-2018

43. 500. 000

18.860.000
26. 000. 000

17. 200. 000

1.700.000
15. 300. 000

34.250.000
156.810.000

Vator contable
31-12-2018

44. 850. 951

18765. 765

27. 350. 524

17. 603. S71

1. 742. 420

15. 681. 982

35. 068. 888

161.064.101

fecha
adquistíón

25-mar. -13

25-JUI.-13
]5-abr. -14

19-oct. -15

7-dic-IS

7-dic. -15

24. dic. -15

RechaVto.

30-jul. -26

30-JUI.-25

31-OCI. -23

30-JUI.-19

30-]ul.-19
30-ju[.-)9

3frjul. -19

RantabUad

5. 9000X

4. 6500X

4,4000»

4. 6000X

4.6000X

4, 6000%

4, 6000X

El epígrafe "Otros activos financieros" de las inversiones financieras a largo plazo recoge el importe de las fianzas
depositadas por la Sociedad en relación con diversos contratos de alquiler.

Los ingresos financieros a 31 de diciembre de 2019 y 2018 han sido de 4.094.761  y 9.904. 121   respectivamente
obtenidos por los rendimientos generados por las inversiones en cartera que ha realizado la Sociedad y por las

plusvalías obtenidas con la venta de parte de las mismas.

Los intereses devengados de las inversiones realizadas durante el ejercicio 2019 y 2018, por importe de 1.644. 059

  
y 2. 972. 552   respectivamente, correspondiente a intereses pendiente de cobro en adquisición de deuda pública,

se recogen en el siguiente cuadro:

ENñDAD

CAJA LABORAL
SANTANDER

SANTANDER

TIPOAOWO

OBLIGACIONES ESTADO
BONOS ESTADO

BONOS ESTADO

Vator non al
31-12-2019

43. 500. 000

18.860.000

26.000.000

88.360. 000

Vator contable
31-12-2019

45. 394. 694

18.716.517

27. 741. 823

91. 853. 034

Intereses
pendientes de

cobro

1.082. 852

370.018

191. 189

1.644. 059
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BIHDkD

CAJA LABORAL
SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

NOTA 9. - Efecti\

TIPOACIWO

OBLIGACIONES ESTADO

BONOS ESTADO
BONOS ESTADO

BONOS ESTADO

BONOS ESTADO

BONOS ESTADO

BONOS ESTADO

Vatornoi
31-12-2018

43. 500. 000

18.860.000
26. 000. 000

17.200.000
1.700.000

15. 300. 000

34.250.000
156.810.

Vator contable
31-12-2018

44. 850. 951

18765.765
27.350.524
17. 603. 571

1.742.420
15. e81. 982

35. 068. 888

161.064.101

Bitereses

pendientes de
cobro

1.082.852
370. 018

191. 189

333.821
32. 994

294. 946

664.732

2.972, 55

El efectivo y otros activos líquidos equivalentes incluyen el efectivo en caja y los depósitos bancarios a la vista en
entidades de crédito.

Dentro del epígrafe de Tesorería del balance de situación adjunto se incluyen los saldos en cuentas comentes
mantenidas con diversas entidades financieras. La rentabilidad media de los ejercicios terminados a 31 de

diciembre de 2019 y 2018 ha sido del 0,00%. La retribución de los saldos al cierre de los ejercicios terminados a
31 de diciembre de 2019 y 2018 se situaba en tomo al 0,00%. Estos saldos son de libre disposición.

NOTA 10.- Fondos propios

El movimiento habido en este epígrafe en los ejercicios 2019 y 2018 se muestra en el Estado de Cambios en el
Patrimonio Neto.

a) Capital Social
Según acuerdo recogido en el acta de la Junta General de Accionistas de fecha 17 de diciembre de 2018, el
accionista único aprobó una ampliación de capital por importe de 45.681.100   que ftie desembolsado con fecha
18 de enero de 2019 e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 14 de marzo de 2019. A 31 de diciembre de 2019
y 2018 el capital social reflejado en las cuentas anuales está representado por 178. 588.414 acciones nominativas
de 10 euros nominales cada una.

El capital social está totalmente suscrito y desembolsado por el Estado Español, único Accionista Fundador y
titular de todas las acciones que integran el capital social.

La gestión de la participación en la Sociedad se realiza a través del Ministerio de Hacienda y más concretamente,
de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

b) Prima de emisión
La prima de emisión de acciones presente en los fondos propios de la Sociedad a 31 de diciembre de 2019 y 2018
es de 54.559.277   siendo de libre disposición, con las restricciones establecidas en el Texto Reñindido de la Ley
de Sociedades de Capital, respecto de la ampliación de capital con cargo a reservas y la aplicación a la
compensación de pérdidas.

c) Reservas

1 epígrafe reservas a 31 de diciembre de 201 y 2018 incluye el importe de la Reserva legal por importe de
5.046.258   y 4.537. 896  , respectivamente, dotada por la Sociedad. De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley
de Sociedades de Capital, debe destinarse una cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio a la Reserva legal hasta
que ésta alcance, al menos, el 20% del capital. La Reserva legal no puede distribuirse a los accionistas excepto en

33



C/Albasanz. 11
28037 Madrid
Tel. 91 423 45 00 - Fax 91 423 45 47
www. acuamed. es

acuaMed

caso de liquidación. La Reserva legal podrá utilizarse para aumentos de capital en la parte de su saldo que exceda
del 10% del capital ya aumentado. Salvo para la finalidad mencionada anteriormente y mienta-as no supere el 20%
del capital social, esta reserva sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas y siempre que no existan otras
reservas disponibles suficientes para este fin.

Los movimientos habidos en el ejercicio se reflejan en el siguiente cuadro:

Saldo a

Reserva legal y estatutarias

Reserva de captafcaciún

Otras Reservas

Total

31/12/2017

4.537.896

955. 299

21. 230. 055

26. 723.250

Variadones Traspasos
Saldo a Distribudón Otras Saldo a

31/12/2018 resultado 2018 variadones 31/12/2019

4. 537. 896 508. 362 5. 046. 258

955.299 955. 299

42.231 (21. 230. 055) 42.231 4. 575.259 1. 242.910 5.860.400

42.231 (21. 230. 055) 5. 535.426 5.083.621 1. 242.910 11.861.957

Otras reservas corresponden a Reservas voluntarias, las cuales son de libre disposición salvo que como
consecuencia de su distribución los fondos propios queden por debajo de la cifi-a de capital.

El movimiento habido este ejercicio corresponde a una regularización del valor de la deuda pública por importe
negativo de 1.556.710  , una regularización de derivados por un importe de 21.917   y una regularización por el
impuesto de Sociedades del ejercicio 2018 por un importe total de 291.883  

NOTA 11. - Subvenciones, donaciones y legados recibidos

Bajo este epígrafe del balance adjunto se recogen las "Subvenciones oficiales de capital", que corresponden a las
ayudas recibidas de la Comunidad Europea (Fondos PEDER y Fondos de Cohesión) a fondo perdido, siempre y
cuando se cumplan las condiciones para las que fueron concedidas, y de otras Administraciones Públicas,

autonómicas y locales.

Cabe destacar que en julio de 2019 se recibió escrito de la Comisión Europea donde se proponía a la Sociedad una
corrección financiera por el importe total del gasto certificado relacionado con el proyecto "Eliminación de la
contaminación química en Flix" al entender que, a la fecha de finalización del período máximo de ejecución, esto

es, 31 de marzo de 2019, no estaba finalizada la actuación. La Sociedad presentó alegaciones para dejar constancia

de que solo quedaba pendiente de ejecución el 5% del total y se comprometía a que a 31 de diciembre de 2019
estaría finalizada, de las que aún no se ha tenido respuesta hasta la fecha. Contablemente reconoció una posible

pérdida de 10. 827. 900,99   en ftmción del criterio de proporcionalidad sobre lo pendiente de ejecutar que, junto
con lo descertifícado anteriormente por importe de 9.031.652, 07  , eleva lo ya descertificado a 19. 859. 553, 06 6 a
31 de diciembre de 2019.

La corrección financiera propuesta por la Comisión se corresponde con el importe total reconocido en fondos
descontadas las cuantías ya descertifícadas según se refleja en la siguiente tabla:

CONCEPTO
Gasto total certificado

% Ayuda (80%)
Provisionado según Hacienda

Provisionado según criterio proporcionalidad -

Importe reconoddo en fondos

IMPORTE

139.342. 198,00
111.473. 758,40

9.031.652,07
10. 827. 900, 99

91.614.205,35
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El importe reconocido que figura en la tabla se ha registrado neto de impuestos, dentro de Programa Operativo
2007-2013 (Fondo Cohesión), por 68. 710. 654  . El efecto impositivo del 25%, que asciende a 22. 903. 551 , se ha
registrado en el epígrafe "Pasivos por impuesto diferido" (ver nota 13.b)

La Sociedad considera que los trabajos comprometidos han finalizado el 19 de diciembre de 2019 al dar por
terminado el Plan de Dragado, que constituye lo esencial del Proyecto de descontaminación. No obstante, tras la
finalización del plan de dragado, como consecuencia de los autocontroles de calidad de la obra, se ha profiindizado
de nuevo en algunas de las zonas ya dragadas en las que se detectó algo de contaminación residual (a mayor
profundidad que la estimada en el infonne del CIEMAT elaborado en enero de 2017). Estos trabajos adicionales,
también han terminado. Además de los autocontroles realizados durante la ejecución de la obra, en el mes de
diciembre comenzaron a realizarse los análisis previstos para dar por finalizado el dragado, en las condiciones
señaladas en el Proyecto, los cuales también han finalizado y se está a la espera de los resultados de los mismos.
A la fecha de elaboración de estas Cuentas Anuales, se está realizando el talud de escollera que contempla el
proyecto como protección de la margen derecha del embalse. Estos trabajos finales comprenden también la retirada
del muro metálico de tablestacas, que ha servido para aislar la zona de trabajos del embalse durante todo el
proyecto, el desmantelamiento de las instalaciones y el sellado del vertedero.

En fecha 3 de marzo de 2020 se ha recibido en la Sociedad un Oficio de la Dirección General de Fondos Europeos,

solicitando que antes del 20 de marzo se remitan los informes necesarios que acrediten la funcionalidad de la
descontaminación y que todas las actuaciones relacionadas con el Proyecto han concluido o bien se delimite lo
que pudiera estar pendiente, al objeto de que todas las actuaciones que ya puedan considerarse fancionales no se
vean afectadas. La Sociedad ha remitido con fecha 19 de marzo todos los informes solicitados y desde la Dirección

General de Fondos Europeos han respondido el día 27 de abril, con las siguientes conclusiones que les han
comunicado por correo electrónico desde la Comisión Europea:

La parte de descontaminación del proyecto está finalizada y por lo tanto, se puede considerar ftincional.

Sobre el Plan de Restitución Territorial, de los 17 proyectos analizados, se considera que 14 de ellos
están terminados y los otros 3 no lo estarían.

De acuerdo con las estimaciones realizadas por la Dirección de la Sociedad, en el peor de los supuestos, la posible
pérdida de fondos sería inferior a 700.000  , teniendo en cuenta que en el ejercicio 2018 se realizó una provisión
según criterio de proporcionalidad de 10, 8 millones de euros.

Por lo tanto y considerando la situación actual, los Administradores de la Sociedad no consideran necesario
contabilizar como deterioro ningún importe adicional a los ya registrados en las cuentas de 2018.
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El movimiento habido en los ejercicios 2019 y 2018 en este epígrafe es el siguiente:

rtu ncanoddo» «n Patrimonio Nato

P.O. 2000-2006
Pial Murda

Plan Andaluda
PlanVaImda

Coinplcjp de Carboneras

RAR Dalias

RAR Ni)as Wanllva

RAREstaponaMariidla
Emisarto Terresfre La

Vainita

Fase I
Interconexión Carboneras

Fsea

ConduodónJúcarVlnalopó

DaalMadora VdddenUsm
Ral Dlsrtudón

DesalhlndoraValddenUsa)

Dsallntodora Águilas
Red Distribución Águilas
Desnltriflcadora L'Eliana

Raredmlento dd canal de la
margen derecha del

postrasvase Tajo-Segura
Recupaadón amblmlal Rk>

Segura
Rehabllltadiiii Rambla de

Bailplla
RehablllBdón Azarbe Mayor
Acondidonamlento kio Muía

AcondidonamlentD Río
Segura

AcnndldonanlBitB Rambla
Canuras

Bata Belcalra

TOTA R
Elimlnadin de la

nntamhadón dd Embalse
del ñlx

Aprovechamlaito recursos
hklriaBsubtaraneosdd
bajo Guadalhorce - Planta

DesatobradoraETAP Atabal
Abastedmlenu a Albacete

Eteradón de aguas de
RabasaaR-nolla-

FEDER
FEDER
FEDER

RDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FíDER

rtDER
PEDER
FEDER

FEDER

FEDER

TCDER
FEDER
FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

COHESIÓN

COHESIÓN
COHESIÓN

COHESIÓN

31 U 2018 Tn

353.953.152 O

6.385.354
10.545.098
15. 181. 407 (6. 429. 568)

55. 511. 081

1.748.042

1. 026. 466

1. 187.217

1.177.927

14.718.158

7.752.575

89. 020. 189

27.2M.883

18.333.471

25. 231. 787
5.324.736
2.300.731

1.674.029

768.288

2. 254. 973
1.053. 059

956.616

304.112

395.504

6.429.568

293. U5. 736

1.928. 960

18. 033. 563
8.082.495

1. 4B9. 151

Impuwto»
dtfMWlM

o
c

1. 6B7. 392

o

o

o

o

o

o

o

o

u

o

o
o

o

o

o

o
o
o

o

o

1.607.392

TiMpwoa
Rcniltodot

(98. 930)

(1.977.727)
(99. 196)

(33. 348)

(34. 818)

(26.083)

(1.427.331)
(831. 775)

(276.203)
(809. 319)
(189.705)

(75.203)

75. 265

5.954^33

Bnpuwte*
dtflido.

1.744. 131
o

24. 733
o

494.432

24. 799

8.337

8.712

6.521

o

o

356.833

207. 943

69.051

202'330
47. 426
18.801

o

o
o
o

o

o

18.816

1ASS.JU

Saldo*
31 12 MU

34S. 720. 76t
6.385.354

10.470.901
10.359.231

54.027.786

4. 673. 645

1.001.455

1. 161.081

1.158.365

14.71S.158

7.752.575

87.949.691

26.M1.0S1

18.126.322

24.624.798
5. 182.457
2.244.329

1.674.029

768. 288

2.254.973
1.053.059

956. 616

304. 142

395.504

4.765.727

. 64BJS37

RDER
COHESIÓN

FEDER

Abastaimtento agua a Hellh COHESIÓN
Túnel Talave-C o COHESIÓN
TOTAL COHESIÓN

P.O. 2007-21U3
PO. AND
PO. FCH
PO.NU

PO. CV *

TOTAL KU7-20U
«diiilnlrtradoiiu

Piibllf
Recupaadón anblaibl Rio

Segura
Rehabilitación rambla de

Bml lia
TOTAl AdmlnlrtradonM

PAbllcai

TOTAL SUBVENCIONES

Conducdón Penollar
Amadorio

Conducdón Turla unto
* 1

du. ncibhhu

TOT*L PATRIMONIO

4.848.808
26.534.439

CO.S37A1S
330^09. 751

71.804.031
78. 953. 177

4.956. 100
174. 796. M3

330.509.751 O

3.122J1S8 O

769.5TO

2. 352. 479

3.122.058 O

CT7. S84. 961

6.989.199 O

4. 020. 572
2.968. 627

(72. 792)

72.792 11.2U.537

o

o

ia21á32
18. 198

o

o

2.803.134

U21332

(681. 638)

(209.707)

(35.012)
95.227

IJOllSM
S.096. 176

(1. 647. 612)
(55.249)

(120. 674)
3.273.341

5.096.B76

O 18.033.563
170.410 7.571.267

52.427 1.251.871

8.753 1.822.549
23.807 26.463.019

25S. 397 t0.071. 22»
sis.iisjms

411. 903 70. 513. 728
13. 812
30. 169

818.334

78. 911. 740
4.865. 895

163. 931. 733

1.274. 2U 318. 223. 096

72.792 11.212.537

.2.79Í UAU. S.tZ

o

U73.393

(846. 021)
623.508

469.529

o

o

o

3.0U.34»

367J82

211.505
155.877

367.3ai

33SS.731

769. 579

2. 352. 479

3.122. 058

670. 065. 920

5^»7.052

3. 386. 056
2. 50U. 996

5^>7.052

675. 95 97

ff)»tosan )

(*) Dentro del Programa Operativo 2007-13 de la Comunidad Valenciana se ha procedido a descertificar el importe
total asignado a la actuación "Reordenación de la infraestructura hidráulica de la huerta y red de saneamiento
del área metropolitana" al encontrarse las obras suspendidas a la fecha de finalización del plazo máximo de
'ecución. Durante el ejercicio 2019 se ha procedido a descertificar un importe de 11.212.537   y 3.989.331 6 a

31 e diciembre de 2018.
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El movimiento habido en los ejercicios 2018 y 2017 en este epígrafe es el siguiente:

Importes noonoddo* en
Patrimonio Nato Tras so a Resultado»

P.O. 2000-2006
Plan Murta FEDER

Plan Andduaa FEDER
Plan Vatenda FEDER

Complisjo de Carboneras FEDER
RAR Dalias FEDER

RAR Mijas Manihra PEDER

RAR Estepona Marbdla FEDER
Emisario Terrestre La

Ventllla FEDER
Interronexión Carboneras

Fase I FEDER
Interconexión Carboneras

Fase U FEDER

Conducddn Júcar Vinalopó PEDER

DesallnlzadoraValddenUsm FEDER
Red DisWbudón

DesallnlzadoraValddenUsco PEDER

Desalinizadora Águilas FEDER
Red Distribudón Águilas FEOER
Desnrtrificadora L'Biana FEDER

Raredmiento del canal de la
maien derecha del

postrasvase Tgo - Segura FEOER
Recupaadón ambienlal iyo

Segura FEDER
Rehabilitadón Rambla de

Baiiplla FEDER
RriBbilitadón Azarbe Mayor PEDER
Acondicionamiento Rio Muía PEDER

Acondidonamtento Río
Segura PEDER

Acondidonamiento Rambla
Canteras FEDER

SaMoa
31 U 2017

6.385. 354
10. 632. 224
17. 287. 622

57. 021. 521

4.822.439
1.052. 393

1.2U.353

1.197.489

14.718.158

7.752.575
90. 090. 750

27. 895. 667

18. 540. 021

25. 870. 164
5. 444. 692
2. 357. 703

1.674. 029

768. 288

2. 254. 973
1. 053. 059

956. 616

304. 142

395. 504

.733. 022

(2.733.022)

Impuestos
diferidos

6S3. 25B
o

o

683. 256

o

o

o

o

o

o

Traipasoa
Resultado*

. 079AS2

(116. 168)
(75. 265)

(2.013.920)

(99. 196)

(34. 570)
(34. 848)

(26. 083)

Dl^HIBStOS
diferidla

1.7MMS
o

29. 042
18.816

503. 180

24.799
8. 643

8. 712

6. 521

o

SaWoa
31 12 20U

353.9S3.1S2
6.385.354

10. 545. 098
15. 181. 407

55. 511. 081

4. 748. 042

1. 026. 466

1. 187. 217

1. 177. 927

14.718.158

o

o

o

o

o
o

o

o

o

o
o
o

o

o

(1.427.415)

(841.046)

(275.396)

(851. 169)
(159.941)

(75.963)

o

356. 854

210.262

68.849
212.792

39. 965
18.991

o

o

o

o

o

o

o

89.020.189
27.264.883

18.333.474
25. 231. 787

5. 324. 736
2. 300. 731

1. 674. 029

768. 288

2. 254. 973
1. 053. 059

956.616

304.142

395. 5CM

Ellminadóndela
contaminadón del Embalse

dd Flte COHESIÓN 1.928. 960

Aprovechamiento recursos
hidrioossubterrineosdel
btijo Guadalhorce - Planta

Desalobradora BTAP Atabal COHESIÓN 18. 033. 563
Abastedmlento a Albacete COHESIÓN 8. 609. 531

Bevadón de aguas de
Rabasa a  nollar COHESIÓN 1. 571. 0M

Abastedmlento agua a Hellfn COHESIÓN 4.875.072
Túnel Talave - Cena o COHESIÓN 26. 605. 859

TOTAL COHESIÓN 6l. 624. tt9
P.0. 2007-2013 352.03t.975

FO. AND FEDER 71. 874. 265
PO. FCH COHESIÓN 94.983.492
PO. MU PEDER 5.062. 783
PO. CV PEDER 180. 116. 435

TOTAL 2007-2013
Adnilnlundona»

Pública*

Rempaadín ambiental Rio
Segura

Rehabllltadón rambla de
Benl lia

TOTAL Admlnlstradones
PúMkas

o

o

5.962. 221
o

4.964.888
o

3. 989. 331 997. 333

(19. 859. 553)

3S2. 036. 975 23. 848. 884

3.122,058 O

769. 579

2.352. 479

3. 1Z2.0S8 O

(702.715)

(215.911)

(35.019)
95. 227

1. 048. 872

(93.646)
(1.514.200)

(141.844)
3. 104.392

5.962.221 4.854.082

o

o

o o

o

175. 679

53. 978

1.928.960

18. 033. 563
8. 082. 495

1. 409. 151

8. 755
23.807 26.534.439

262. 219 ao. 837, 41

1.213.521 330.509.751
23. 412 71. 804. 031

378. 550
35.461

776. 098

78. 953. 177
4.956. 400

174. 796. 143

1.213. 521 330. 509. 7S1

3.U2.058

769.579

2. 352. 479

O 3. 122. 058

TOTAL SUBVENCIONES
Donadones y l-ega*»

mdbldo*
Conducdón Fenollar

Amadorio
Conducción Turia unto

--~" óriéiy
1« ndMdo»

OTA». P Rl

716. 471. 838

8.091. 337

4. 655. 079
3.436.258

8.091. 3W

724,563,175 26,581.

2t. 5tl. 906 6. 645. 477 11. 933. 934 2.983. 4B6 t87. 584. »tl

1M9.S» M7.37» 6.9M.19»

f.f* ^

(846. 009)
623. 508

1.469. 517

.451

211. 502
155. 877

367.379

3,350, 865

4. 020. 572
2.966. 627

».9N.t»a

(94.574.161>
(Datos en  }
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La Sociedad tiene pendiente de cobro a 31 de diciembre de 2019 un total de 26. 020. 016  y a 31 de diciembre de

2018 un total de 26.092.807   del PO 2007-2013, (véase Nota 13.a). De igual modo, la Sociedad tiene

subvenciones a reintegrar a 31 de diciembre de 2019 por 31. 552. 575   y 20.340. 038   a 31 de diciembre de 2018,
(véase Nota 13. b).

NOTA 12. - Pasivos financieros

El desglose de los pasivos financieros para los ejercicios 2019 y 2018, es el siguiente:

Inrtrumanh» flnnndtnn . largo (rfazo

Categorias

Préstamos y partidas
apagar

Deuda» con
«nthfadude

crtdlt»

72.378.818

72.378^18

Deri». *»

21.075.494

21^175.494

 

"p1*1"" l"'l.odffiu'd°l'u .°S'2S^
fln.nchn. . l.^. plu. -^¡^~

Otro«paslvca . __^_. ilcreedoro Andd|x>
nmndTo. "TTO""» mrio,

5.721.085

5.721.0TO

35. 524. 403 Wt. 939. 796

35.524,403 444.939.796

112.205 27.549.877

it2.a>5 vswxn

669.365 5. 127.77

669.365 5.127.774

TOTAL
31/12/2019

tl3.0SS.tl7

613.098.817

Inrtrunmh- flnnndanr . ITBB plazo

Categorfas

itamos y partidas

TOTAL

Deuda» con

enUd. lfaad.
crédito

515.828.239

S1SS1S. 139

Darhracka

24. 039. 666

24. 03S, <6<

Otro» pasivo*
financien»

5.-S2. 319

S. 4SI. 3t9

ParloíIfkadonM
. taig» plazo

37.159.043

37. 159. 043

Deuda» con

«nUitadud.
crédfto

30. 206. 764

30. 206. 764

Otros pasivo»
flimdana

617. 062

E17. 0S2

Pravtubm»

29. 556. 090

29. 5S6. 090

icraedoraa

mrioa

721.315

721. 315

toddpo
dlentu

4.587.928

4.5t7.S2B

TOTAL
31/U/20U

«t.208.426

648.208.426

(Date ai  )

Los valores razonables de los Pasivos financieros coinciden con los valores en libros.

a) Otros pasivos financieros a largo plazo y a corto plazo
El epígrafe "Otros pasivos financieros" del pasivo no corriente recoge, por un lado, las cuantías anticipadas para

hacer frente a las sustituciones de activo y reparaciones de las siguientes explotaciones (Ver Nota 6):

Datos en  
Deudas a la o lazo 31 12 2017
Re sidón de activos

Ayuntamiento de Albacete 3. 719. 646
A untamiento de Sa unto 1.272.674

TOTAL Deudas a lar 10 lazo 4.992.320

Altas 31 12 2018

360.000 4.079.646
140. 000 1.412. 674

500. 000 5.492. 320

Altas

228.765

31 12 2019

4. 308. 411
1.412.674

228.765 5.721.085

El epígrafe "Otros pasivos financieros a corto plazo" recoge los cánones del acueducto Tajo Segura y del embalse
de Alarcón, que la Confederación Hidrográfica del Júcar gira al obligado tributario por la explotación del

Abastecimiento de Albacete y que, por convenio, la Sociedad cobra la tarifa con los suplidos incluidos cada mes
con la facturación, y al cierre del ejercicio asciende a la cantidad de 112.205  . El detalle a 31 de diciembre de

2019 y 2018 es el siguiente:

Deudas a uirtü plazo

Deudas can entidades de cródto
Otros aslvos flnanderos a corto

31/U/2017 Altas

488. 794. 534

430.088

(^Jr^.) (SS^S) 31/»/M1B Attas

TOTAL Caudas a corto lazo 4S9.224.62Z 7.9M.940 30.317.698

7. 347. 878 (29. 8B7. 610) (436. 048. 038) 30. 206. 764
617.062 430.088 0 617.062

Bajas Traspasos 31/12/2019

7.405. 903 (36. 122. 291) 443. 449. 420 444. 939. 796
630.843 1. 135.700 112.205

30. 823. 826 8. 036. 746 37. 5 , 991 443, 449, 430 445. 052. 001

cifras de bajas y traspasos del ejercicio 2018 reflejadas en el cuadro anterior han sido reexpresadas, tal como

s explica en la nota 2.c.

38



C/Albasanz, 11
28037 Madrid
Tel. 91 423 45 00 - Fax 91 423 45 47
www. acuamed. es

cicuaMed

La Sociedad no cumple a 31 de diciembre de 2019 con el ratio de cobertura de la deuda acordado en el contrato
de novación de condiciones según se señala más adelante en esta misma Nota, por lo que se ha procedido a
traspasar a corto plazo el total de la deuda pendiente de devolución al BEI.

Préstamos créditos de entidades de crédito

El detalle de los préstamos y créditos de entidades de crédito al 31 de diciembre es el siguiente:

Pi<rt»mo«ya<dlto»de
entidad-d« endito

Bankla (préstamo)
Banco Popular (préstamo)
BB/A-OEXIA (préstamo)
BWA(próstamo)
Banco Santander (prestamo)
BWA (préstamo)
Banco Popular (préstamo)
BH(l°-raAMO)
BB 2° TRAMO

Importa pandtonte d< pagn-
Nomhd

201»
9. 974. 979
6. 553. 105
9.860.3M
2. 256. 928

654.935
19. 090.473
27. 099. 555

297. 299.513

142. 404. 787

51S.194.639

2018
1B.M7.591

6.939.508
10.467.641

2.«».082
768.016

19. 854. 092
28. 204.311

314. 776.865

149. 895. 136

S43.t62.242

ABo
Vndmtont»

2035
2035
2036
2034
2025
2042
2040

203G
2038

Tipo da hten»

Contmctual Dw*

Euribor 1 mes +1,25%
Euriborl mes+1,15%
Euriborl mes+1,25%
Euribor3meses+0, 09'i'

Euribor+0,54
Euribor + 0, 099
Euribor +1, 50

-npofljorevisable
Tí fl'o revisaUe

m ado

0, 80%

0, 00%

1. 39%
0, 011%
0, 17%
1, 30»
172%

Gutos flnanclow

downgado» con «ntUade»
flnuidNr

2.019
106. 544
60.692
98. 089

o

1.400
o

392. 119
1. 113.MS
2.487. 031

7. 269. 823

2018
120.394
68. 739

113. 546
o

1. 756
o

387. 166
4.352.907
2.575.895

7.620. 403

CNtOt
fbwndnrto»
dwmgado»
t- o
2. 019

160

1.951.010

1,951.170

Del total del importe de 8.354.430   recogido en la cuenta de resultados en concepto de Gastos financieros,
7.269. 823   son de los préstamos que tiene la Sociedad, el resto, esto es 1 .084.607   se corresponde a otros gastos
por actualización de tarifas anticipadas y de cobertura del swap de Caixabank, principalmente.

El 14 de noviembre de 2008, se formalizó con la entidad Bantía (anteriormente CajaMurcia) un crédito hasta dos
años convertible posteriormente en préstamo a 25 años por importe de 15.000.000   al objeto de financiar la parte
adeudada por los usuarios de la actuación Desalinizadora de Valdelentisco. El préstamo se formalizó por la
totalidad de crédito. En fecha 1 de enero de 2011 comenzó la amortización de capital y su vencimiento final está

previsto para el 1 de diciembre de 2035. La Sociedad deberá hacer frente a las cuotas comprensivas de amortización
de principal e intereses junto con los demás gastos ocasionados y recuperarlas íntegramente de los usuarios vía
tarifas.

El 7 de noviembre de 2008, se formalizó con la entidad Banco Popular (anteriormente Banco Pastor) un préstamo
por importe de 10. 000.000   con dos años de carencia de capital, más 25 años de amortización al objeto de financiar
la parte adeudada por los usuarios de la actuación Red de Distribución de agua de la Desalinizadora de
Valdelentisco. En fecha 31 de diciembre de 2010 se comenzó a amortizar capital y su vencimiento final se

producirá el 30 de noviembre de 2035. La Sociedad deberá hacer fi-ente a las cuotas comprensivas de amortización
de principal e intereses junto con los demás gastos ocasionados y recuperarlas íntegramente de los usuarios vía
tarifas.

El 17 de marzo de 2009, se fonnalizó con las entidades BBVA y Dexia Sabadell un préstamo por importe de
15,333.333   a 27 anos con los dos primeros años de carencia de capital al objeto de financiar la parte adeudada
por los usuarios de la actuación Red de Distribución de agua de la Desalinizadora de Valdelentisco. En fecha 17
de abril de 2011 comenzó la amortización de capital y su vencimiento final se producirá el 31 de marzo de 2036.

ociedad deberá hacer fi-ente a las cuotas comprensivas de amortización de principal e intereses junto con los
demá gastos ocasionados y recuperarlas íntegramente de los usuarios vía tarifas.

1 2 de marzo de 2007, se formalizó con la entidad BBVA un crédito transformable a 25 años de 8.000.000  

d nte treinta meses, al objeto de financiar la parte adeudada por los usuarios de la actuación Abastecimiento de
gua a Hellín Albacete y el retraso en el cobro de los fondos europeos. Dicho préstamo se formalizó por la cantidad

de 3.979.158  . Desde el 27 de octubre de 2009 se comenzó a amortizar capital y su vencimiento final se producirá
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el 27 de setiembre de 2034. La Sociedad deberá hacer fi-ente a las cuotas comprensivas de amortización de
principal e intereses junto con los demás gastos ocasionados y recuperarlas íntegramente de los usuarios vía tarifas.

El 24 de Julio de 2003, el Banco Santander concedió un préstamo por importe de 2. 192. 015   al objeto de

financiar la parte adeudada por los usuarios de la actuación Conducción Rabasa - Fenollar. Su vencimiento final
se producirá el 24 de Julio de 2025. La Sociedad deberá hacer frente a las cuotas de amortización del préstamo y

a repercutirlas íntegramente al usuario, junto con todos los gastos ocasionados, mediante facturación trimestral.

El 7 de Septiembre de 2007, la Sociedad firmó un crédito convertible a préstamo con el Banco BBVA por importe
de 35. 000.000   para la financiación de la participación de los usuarios en la actuación Júcar Vinalopó. El crédito

tiene un periodo de disposición de dos años, una vez finalizados se trasforma en un préstamo con un periodo de
amortización de 35 años. El Crédito se convirtió en préstamo a largo plazo el 7 de septiembre de 2009 y su

vencimiento final se producirá el 7 de agosto de 2042. Las cuotas de amortización satisfechas por Aguas del Júcar

serán repercutidas íntegramente a los usuarios de la actuación según lo establecido en el convenio firmado.

El 30 de Julio de 2010, el Banco Popular (anteriormente Banco Pastor) concedió un préstamo por importe de

35.000.000,00   al objeto de financiar la finalización de la obra CONDUCCIÓN DEL JÚCAR AL VINALOPÓ y
su puesta en ñincionamiento. La amortización del presente préstamo se realizará en 29 cuotas consecutivas que se
harán efectivas el último día de cada año natural, siendo la fecha de la primera amortización el 31 de diciembre de

2012 y estando previsto el vencimiento final el 31 de Diciembre de 2040. Las cuotas de amortización satisfechas
por Aguas de las Cuencas Mediterráneas serán repercutidas íntegramente a los usuarios de la achiación.

El 29 de junio de 2012 la sociedad recibió el desembolso del primer tramo del préstamo concedido por el Banco
Europeo de Inversiones (BEI) por importe de 350.000.000  . Se trata de un préstamo a 25 años con cuatro años
y medio de carencia del principal, por lo que la primera cuota de amortización será en diciembre de 2018. Su

vencimiento final se producirá en diciembre de 2036. El tipo de interés es del 2,331% durante los cinco primeros
años, habiéndose negociado en diciembre de 2018 un tipo de interés para el resto de la vida del préstamo de un
1,302%.

El 14 de marzo de 2013 la sociedad recibió el desembolso del segundo tramo del préstamo concedido por el Banco

Europeo de Inversiones (BEI) por importe de 150. 000.000  . Se trata de un préstamo a 25 años con cinco años

de carencia del principal, por lo que la primera cuota de amortización será en marzo de 2019. Su vencimiento final
se producirá en marzo de 2038. El tipo de interés es del 1,677% durante los cinco primeros aflos. En febrero de
2019 se ha negociado un tipo de interés para el resto de la vida del préstamo de un 1, 72%.

El desglose por vencimientos nominales de los préstamos y créditos de entidades de crédito al 31 de diciembre de
2019 y 2018 es el siguiente:

ANUAUDAD
a corto i azo

2019
2020

a lar 10 , ' azo
2021
2022
2023
2024
Resto

TOTALES

31/12/2019
442A15A22

442. 815. 822
72.37SS18

3. 778. 886
3.801.880
3. 824. 648
3. 834. 306

57. 139. 098
515.194.640

3l/l2/2018|
56.762.897

28. 034.003
28. 728.894

487.099.34B
28. 741. 624
28. 773.897
28. 799. 735
28.810. 197

371. 973. 892
543.862. 24

(Datos en  )
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En el ejercicio 2019 se ha reclasifícado la totalidad del préstamo BEI de largo a corto plazo al no cumplirse las
condiciones exigidas por dicha entidad, pudiendo la misma requerir el reembolso anticipado del préstamo cuyo
importe pendiente al 31 de diciembre de 2019 asciende a 442 millones de euros, por lo que, siguiendo el criterio
del ICAC se procedió con dicho ajuste.

La Sociedad tiene constituidas las siguientes garantías en cumplimiento de las obligaciones contraídas por
préstamos recibidos de entidades financieras:

Prenda de los Derechos de Crédito presentes o ñituros dimanantes de la firma con los usuarios del
Convenio Regulador del suministro de agua desalinizada para regadío agrícola de la Desalinizadora de

Valdelentisco y su Red de Distribución.

Cesión de Derechos presentes o fiituros de cobro dimanantes de los convenios con los usuarios, de los
Fondos de Cohesión autorizados para la cofinanciación del proyecto y del IVA de la actuación
"Abastecimiento de agua a Hellín. Albacete".
Cesión de Derechos presentes o ñituros de cobro dimanantes de los convenios con los usuarios, de los

Fondos de Cohesión autorizados para la cofínanciación del proyecto y del IVA de la actuación "Túnel
Talave-Cenajo".
Prenda sobre los Derechos de Crédito emanados del Convenio Regulador de suministro de agua de la
Desalinizadora de Valdelentisco a la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

Prenda de los Derechos de Crédito presentes o futuros dimanantes del Convenio con la Confederación
Hidrográfica del Júcar y los que en el ñituro vaya suscribiendo Acuamed con los Usuarios finales de la
Conducción Júcar Vinalopó, en la cuantía necesaria para cubrir las cuotas de la deuda bancaria.
Prenda de los Derechos de Crédito presentes o ñituros dimanantes de la finna con los usuarios de
cualquier otro Convenio no reflejado en los apartados anteriores para cubrir las cuotas del préstamo BEI.

A 31 de diciembre de 2019 y 2018 la Sociedad tiene obligaciones / limitaciones financieras en relación con el
préstamo firmado con el BEI que vienen definidos en el contrato de novación firmado entre las partes, según la
siguiente redacción:

1. El Acreditado se obliga a cumplir en todo momento durante la vigencia de este Contrato, sobre la base
de los Estados Financieros Auditados del Acreditado, todos y cada uno de los niveles o ratios que se indican en
el siguiente cuadro (los "Patios") y que se definen posteriormente en esta Cláusula:

(i) un Ratio de EBITDA sobre Servicio de la Deuda referido al período de doce (12) meses inmediatamente
anteriores a cualquier Fecha de Cálculo que se establecen a continuación:

. en la Fecha de Cálculo el 31 de diciembre de 2017, el Ratio de EBITDA sobre Servicio de la

Deuda será de al menos 1. 35x.y

. en cualquier Fecha de Cálculo distinta del 31 de diciembre de 2017, el Ratio de EBITDA sobre
Servicio de la Deuda será de al menos 1. 55x.

fii) Ratio de Endeudamiento Financiero sobre Patrimonio Neto referido al período de doce (12)
meses inmediatamente anteriores a cualquier Fecha de Cálculo, siendo la primera Fecha de Cálculo el
31 de diciembre de 2012, de como máximo 30%.

fiii) el Endeudamiento Financiero del Acreditado sea igual o inferior a setecientos millones de euros

(EUR 700.000. 000, 00).
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A los efectos del cálculo de ratio de Endeudamiento Financiero sobre Patrimonio Neto, y siguiendo la definición
de Patrimonio Neto establecida en los contratos de financiación, que lo define como;

"los fondos propios del Acreditado más las subvenciones, de acuerdo con los Estados Financieros Auditados".

En las Cuentas Anuales Auditadas, siguiendo normativa contable española se registran como Pasivos por
impuestos diferidos (en el epígrafe de Pasivo no Corriente) la cantidad de 226. 188. 193 euros a 31 de diciembre de
2019, de los cuales, 225.234.197 euros corresponden a subvenciones europeas devengadas, y la cantidad de
232.431.094   a 31 de diciembre de 2018, de los cuales, 231.441.260   correspondían a subvenciones europeas
devengadas, sin embargo, a los efectos del cálculo de esta ratio, este importe se considera como Patrimonio Neto.

A 31 de diciembre de 2018 los Administradores de la Sociedad consideraban que esta cumplía con todas las
obligaciones / limitaciones financieras establecidas en el contrato, mientras que a 31 de diciembre de 2019 no se
cumple la ratio de EBITDA sobre Servicio de la Deuda, ya que según los cálculos de la Sociedad es del 0,67 fi-ente
al 1,55 establecido en el contrato. El resto de las ratios sí se cumplen a 31 de diciembre de 2019. Es por esto que
la Dirección está en negociaciones con el BEI para rebajar este importe y adecuarlo a la realidad de la Sociedad
habiendo procedido, además, a reclasifícar a corto plazo el total de la deuda, (ver nota 2.b)

El epígrafe "Deudas con entidades de crédito a corto plazo" recoge los importes de los préstamos concedidos por
entidades de crédito cuyo vencimiento es inferior a un año, así como la periodifícación de los intereses de los
mismos.

b) Periodificaciones a largo plazo
Elepígrafe "Periodificaciones a largo plazo" del pasivo no corriente recoge el importe de las tarifas anticipadas
facturadas a los usuarios en relación con el convenio específico firmado con los mismos. A 31 de diciembre de
2019 y 2018, el importe pendiente de devengo, impuesto sobre el valor añadido incluido, de estas tarifas ascendía

a 35.524.403   y 37. 159.043   respectivamente.

c) Instrumentos financieros-Derivados
La Sociedad utiliza instrumentos financieros derivados para cubrir los riesgos, a los que se encuentran expuestas
sus actividades, operaciones y flujos de efectivo ñituros. La Sociedad ha contratado una cobertiira de flujos de
efectivos para el préstamo sindicado BBVA-DEXIA por un importe de 15.333.333   y un swaption con la Caixa
por importe de 150. 000. 000  .

El detalle a 31 de diciembre de 2019 es el siguiente:

Gonce la

&rap de tipo de interés

&raptioii de tipo de interés

Claalflcaciin Tí

Cobenura de tipo de De variaUc (Euribor
mleria 1 mes) a ñja (3, 76%)

TÍ

Variable a fijo

Derivado de
negociación

De vaiüble (Ellribor

6 meses) a fijo Variable a fijo
(3, 20»,.)

TOTAL

Importe
contratado Vcncinicnto

15..133. 333 17/03/2036

150. 000. 000 15<13/2(12.1

Valor nzoniblt 201»

Aclii-D PaslTO

2.85B.014

18.225.480

21.075.494
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El detalle a 31 de diciembre de 2018 es el siguiente:

Gonce o

Snap de tipo de interés

Snaption de tipo de interés

Clttincación Tí

Cobertura de tipo de De variable (Euribor
interés

Cobertura de I yo de
interés

1 mes) a HJo (3, 76%)

De ̂.ariablc (Euribor
6 meses) a fíjo
(3^0%

TOTAL

II

VSnüblcafijo

Variable a fijo

bnportt
contratado Vencimiento

15.333.3.13 17(03/2036

150. 000. 000 15/03/2023

Valor rizón «Ut 2018

Activo Fa»ivo

2.526.868

21.512.799

24. 039. 6(7

El valor razonable de esta permuta financiera se basa en los valores de mercado de instmmentos financieros
derivados equivalentes en la fecha del balance de situación. Dicha permuta financiera sobre tipos de interés es
eficaz como cobertura de flujos de efectivo. El tipo de interés fijo aplicado durante 2019 y 2018 ha sido del 3, 76%
para el Swap y del 3,20 % para el swaption de La Caixa adquirido en el ejercicio 2014.

Para el swap Dexia- Sabadell se han cumplido los requisitos sobre normas de valoración para poder clasificarlo
como instrumento financiero de cobertura. En concreto, han sido designado formalmente como tal y se ha
verificado que la cobertura resulta eficaz.

Para el Swaption de la Caixa se define como un instrumento derivado de negociación desde el 15 de marzo de
2018.

En Patrimonio Neto la valoración de estos instrumentos financieros asciende a 11.465. 888   y 14. 150.545   a 31

de diciembre de 2019 y 2018 respectivamente.

d) Información sobre periodo medio de pago a proveedores. Disposición adicional 3a. "Deber de
información" de la Ley 15/2010, de 5 de julio

El detalle de la información requerida en relación con el período medio de pago a proveedores es el siguiente:

Periodo medio de pago a proveedores
Ratio de operaciones pagadas

Ratio de operaciones pendientes de pago.

Total pagos realizados.
Total pagos pendientes.

Dtas

16, 80

17, 14
13, 22

Importe (euros)
144.278.498,70

13. 630. 846, 43

Días

30, 52

31, 15

22, 65
Im arte (euros)

128. 869. 426, 02

10. 356. 918, 11

La Ley 31/2014, de 3 de diciembre, modificó la Ley 15/2010 en relación con la información a incluir en memoria
para solicitar el periodo medio de pago a proveedores. Posteriormente, la Resolución del ICAC de 29/1/2916
desarrolla la metodología para su cálculo y los requerimientos de información en memoria al respecto. Esta
Resolución entró en vigor el 5/2/16 para las cuentas anuales de ejercicios iniciados a partir del 1/1/2015.

NOTA 13.- Situación Fiscal

a ctt s con Administraciones Públicas

El detalle d los saldos con Administraciones Públicas es el siguiente.
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Datos en  

CONCEPTO

Activos no corrientes

Actívos or im uesto diferido

Otros créditos con las Administraciones Públicas
Por cesión de actuadanes éase Mota 8.a

Activos corrientes
AcUvos por impuesto corriente

Actúas r in sto corriente IS18
/lctwos r in sto comente IS19

Otros créditos con las Administraciones Públicas
Por cesión de actuaciones Véase Nota S. b

Ob-os créditos con las Administraciones Públicas
Hacienda Púbta deudora IVA
Hacienda Púbka deudora HEE
Por sulwenclanes

Activos con Ailministradones públicas

31/12/2019 31/12/2018

50.050. 881
21.294.667
28.756.214

28. 756. 214
535.703.193

605

605
506.685.573

506. 685. S73
29.017.015

2. 963. 14
33. 852

25. 020.016

48. 806. 378
20. 050. 164
28.756.214

28. 7S6. 214
530.65Z564

2.624.018
2. 624. 018

499.260.088
499. 260. 088
28. 768. 458

2. 647. 581
2S. 070

26.092.80

585.754.074 579.458.942

El movimiento de "Activos por impuesto diferido" habido en este epígrafe en los ejercicios 2019 y 2018 es el
siguiente:

Datos en  

Concepto

Provisiones no dedudbles
Dedudbilidad amortzadón
Derivados
TOTAL

Saldo 31-12-
2017

11. 648. 775
3. 306. 965
5. 313. 582

20,269.322

Pérdidas y
Ganandas

Saldo 31-12-
2018

942. 477 12. 591. 252
458. 323 2. 848. 642
703. 312 4. 610. 270

219. 158 20.050. 164

Pérdidas y
Ganandas

2. 317. 175
177. 787
894. 885

1. 244. 503

Saldo 31-12-
2019

14. 908. 427
2. 670. 855
3, 715. 385

21. 294. 667

Los derechos de cobro por subvenciones corresponden a importes certificados y auditados de Fondos de Cohesión
y PEDER, de la Unión Europea, y pendientes de cobro al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el detalle es el siguiente:

P.O. 2007-2013
Fondos FEDER

Datos en  

CONCEPTO

Pmgiama opeia»o de Anlalucé
Pmgtama
ñogra/na

rama

VvotleMwda

ttvodevaknch
tvo de Catalina

Subvendones decreto de se uía
ini o s ú subvendones

Saldo
31 12 2017

35. 102. 763
35. 102. 763
14. 882.494

30. 721
12.534.489
7.716. 501

1.531. 913
6

Adldones/
Ba-as

9.009. 956
9.009.956

2. 733. V22
6. 276. 934

2.768. 087
6, 241. 869

CtAros

o

o

4.300. 000
4.3M. u

Saldo
31 12 2018

26.092. 807
26.092.807
M.882.494

30. 721
9.801.467
1.439. 567

o

Adldones/
as

2.791
2. 791

72. 791

Saldo
31 12 2019

26.020.016
26. 020. 016
14.809.703

30.721
9.801.467
1.439. 567

o

b) Pasivos con las Administraciones Públicas
El detalle de los saldos con Administraciones Públicas es el siguiente.

Datos en  

CONCEPTO

Pasivos por impuesto diferido

Pasivos no corrientes

O anismos de la uridad Social aaeedores
Ofras deudas con las Adminlstradones Públicas

Hadenih Puta acieedora WA
Hadenda Pú a acvedoia porlRPF

Haclsnda PúMa acreedoia por IS 2018

Hadenda Púbta acreedora por otros Inpuestos

Hacknda PúUca acreedora por siísvendones a lehtegrar

Pasivos corrientes
Administradones

226. 188. 193

226.188.193

83. 656
32. 042. 823

346. 981
128. 023

o

15.239

31. 552.575
32. 126. 479

258.314.672

31/12/M18

232. 431. 094

232. 431. 094

89. 157
22. 243, 193

583. S41
127. B94

1. 176, 'ISl

15. 239

20. 3W. 03S
22.332. 350

254.763.444
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Dentro del epígrafe Hacienda Pública acreedora por subvenciones a reintegrar a 31 de diciembre de 2019 y 2018
se recoge el importe cobrado en concepto de subvención a la explotación en virtud de la Orden de la Ministra de
14/11/2018 publicada en el BOE de 22, 12/2018, según la cual Acuamed recibía una subvención de 8.300.000  
para cubrir el coste de producción de agua desalada en Torrevieja y Valdelentisco. Este importe reduciría la tarifa
abonada por los usuarios de estas explotaciones siempre y cuando se encontraran en posesión de la concesión o
título jurídico que les amparase para el uso de dichas aguas. Una vez realizada la producción establecida, el coste
para Acuamed supuso un total de 5.531.914  , por lo que el resto hasta 8.300.000   de ayuda recibida, esto es
2.768.086  , se regularizará en ejercicios posteriores según las indicaciones que se reciban del Ministerio de tutela.

El movimiento de "Pasivos por impuesto diferido" habido en este epígrafe durante el ejercicio 2019 ha sido el
siguiente:

Datos en  

Concepto

Subvendones
Ubertad de amortizadón

Saldo 31-12-
2017

242. 261. 373
1. 025. 672

Pérdidas y
ganandas

3. 350. 865
35. 838

siss.m-

Patrimonio

7.469. 248

Saldo 31-12-
2018

231. 441. 260
989.834

Pérdidas y
ganandas

3.385.731
35.838

Á '

Patrimonio

2. 821. 332

Saldo 31-12.
2019

225. 234. 197
953. 996

c) Impuesto sobre beneficios
La conciliación del resultado contable de los ejercicios 2019 y 2018 con la base imponible del Impuesto sobre
Sociedades es la siguiente:

Resultado contable del tenido 2019

Impuesto sobre Sodeaades
Diferendas permanentes
Diferendas temporarias

con origen en el ejercido (*)
con origen en ̂ emdos anterlores(*)

Ajuste reserva de capitalizadón
Com sadón de bases n atívas

de ravamen

- Deducá bonificadones

- Reter ones s a cuenta

Cuenta de Pérdidas y Ganandas

kumentos Disnrinudones

11. 000
9. 412. 052
9. 268. 700

143. 352

o

1.460. 842
o'

1. 460. 842

o

Neto
10. 188. 739

(2. 175.226)
11. 000

7.951.210
' 9. 268. 700

(1. 317. 490)

o

4.401. 755
25%

o

o

o

605
605

Digresos y gastos directamente imputados
al trimonlo neto

Aumentos

5. 312. 177
o

3. 579. 543
3. 579. 543

Dismlnudones

o"
(24.828.251)
(11. 285. 329)
(13. 542. 922)

Neto
(15.936.531)

5.312. 177
o

(21. 248. 708)
(7. 705. 786)

(13. 542. 922)

me

Resultado contable del ejerddo 2018 Cuenta de Pérdidas y Canandas
üigresos y gastos directamente imputados

al patrimonio neto

s del rada

Impuesto sobre Sociedades

Diferendas permanentes

Diferendas temporarias
con origen en el ejercicio
con origen en aerados anteriores

Ajuste reserva de capitalizadón
Com sadón de bases atívas

i libia
II

- Deducá bonificadones

- R es s a cuenta

Aumentos

43. 255

10. 304. 575
10. 161. 223

143. 352

Dismlnudones

87. 646

7. 852. 155
o '

7. 852. 155

2. 094. 001

Neto
5.083.621

884. 354

(44. 391)

2.452.420
10. 161. 223
(7. 708. 803)

o

2. 094. 001
6. 282. 003

25%
1. 570. 501

166. 155
1.404. 346

227. 864
1.176.482

Aumentos

(7.235.234)
o

11.044.425
(2. 359. 026)
13. 403. 451

Dismlnudones

3. 350. 865

o

(26.581.906)
(26. 581. 906)

(29.399.258)
(10. 586. 099)

o

37. 626. 331
24. 222. 880
13.403.451
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El gasto por impuesto de sociedades se compone de las siguientes partidas:

Im sto corriente

Deleerciclo

Datos en  

2.019 2.018
O 1.503.

O 1. 503. 092

Im uestes diferidos 2. 175. 226 618. 738

2. 75.226 884.354

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse definitivamente liquidados hasta que
las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales, o haya transcurrido el plazo
de prescripción. La Sociedad tiene pendientes de inspección por las autoridades fiscales los siguientes ejercicios
de los principales impuestos que le son aplicables:

Impuesto

Impuesto sobre Sociedades

Impuesto sobre el valor añadido

Impuesto sobre la renta de las personas físicas
Seguridad Social

Ejercicios abiertos

2015-2018
2016-2019
2016-2019
2016-2019

Como consecuencia, ente otras, de las diferentes posibles interpretaciones de la legislación fiscal vigente, podrían
surgir pasivos adicionales como consecuencia de una inspección. En todo caso, los administradores consideran
que dichos pasivos, caso de producirse, no afectarán significativamente a las Cuentas Anuales.

De acuerdo con la Ley del Impuesto sobre Sociedades, si en virtud de las normas aplicables para la determinación
de la base imponible ésta resultase negativa, su importe podra ser compensado en un período ilimitado de tiempo.
La compensación se realizará al tiempo de formular la declaración del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio
de las facultades de comprobación que correspondan a las autoridades fiscales.

Aunque la Sociedad dispone de las siguientes bases imponibles negativas a compensar contra eventuales beneficios
fiscales ñituros, no tiene la certeza de poder obtener suficientes beneficios en los próximos años que permitan su
recuperación, por lo que, como se ha señalado en la Nota 4.f "Normas de Registro y Valoración. Impuesto sobre
beneficios", ha decidido no reconocer los impuestos diferidos de activo reconocidos a 31 de diciembre de 2019.

El detalle de las bases imponibles pendientes de compensar a 31 de diciembre de 2019 es el siguiente:

Ano de Origen Ori en
2004
2005
2006
2007
2008
2008
2009
2009
2011
2017
2019

otal bases im

ACUAMED
ACUSUR

ACUAJUCAR
ACUAMED
ACUAMED

ACUAJUCAR
ACUAMED

ACUASEGURA
ACUAMED
ACUAMED
ACUAMED

oniblesne ativa

Bases Imponibles
17.731.286
4.567.072

310. 980
6. 819. 513
6. 040. 063

151.641
8.416. 373

943. 249
4.094.617

32. 347. 998
4.412.755

85.835.547
(Datos en  )
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La fusión detallada en la Nota 1 se acogió al Régimen Especial de Fusiones establecido en el capítulo VIII del
Título VII del R.D. Legislativo 4/2004 de 5 de marzo, regulador del Impuesto sobre Sociedades.

NOTA 14. - Gastos de Personal

El detalle de los gastos de personal incurridos en los ejercicios 2019 y 2018 así como su desglose se muestra en el
cuadro siguiente:

Datos en  

Conceptos

Sueldos, salarios y asimilados

Suektos y Salarios

Indemnfcacbnes

Dietas Consto de AdmhlstraciSn

Cargas Sedales

Otros gastos sociales

Seguridad Social a caigo de b empresa

TOTAL

31/12/2019

4.021. 129

3. 892. 524

o

128. 605

1.284.608

230. 835

1. 053. 773

5.305. 737

31/12/2018

4.081. 700

3. 949. 743

9.349

122. 608

1.123^69

173. 713

949. 756

5.205.169

NOTA 15. - Aprovisionamientos y Otros gastos de explotación

El detalle de los aprovisionamientos incurrido en los ejercicios 2019 y 2018 así como su desglose se muestra en el
cuadro siguiente:

Datos en  

Aprovishmamientos

Re aradones conservadón
Suministros
O eradón mantenimiento
Otros servidos

OTAL

31-12-2019

138.796
67.984.813
26. 249. 993

2.370.063
96. 743. 665

31-12-2018

225. 262
59.416. 500
23.490.970

1.962.301
85.095.033

Los aprovisionamientos, son los gastos atribuibles a las actuaciones en explotación y son los gastos directos
asociados a las mismas y se componen, entre otros, de los honorarios al operador de la planta y otras instalaciones,
así como de los suministros eléctricos.

El detalle de los gastos de explotación incurridos en el ejercicio 2019 y 2018 y su desglose se muestra en el cuadro
siguiente:

Datos en  

Otros gartos de explotadón

Servidos exteriores
Arrendamientos y cañones

Reparadones y conservackin
Sentclos Profesfonales Independlentas

Primas de seguros

PuWcklad, propaganda y relaciones púUkas
Suministros

Otros servidos

Ttíefonb

Viajes

Resta

Tributos
Pérdidas, deterioro y variadón de

visiones ro radones comerdales *
Por deterioro de créiillas

OTAL
(*) Ver Nota 19

31/12/2019

1.994.834
69. 158

190. 194

941. 082

207.279
1. 691

58. 917

526.213
177. ÍOO

103. I2S

215. SS8
58^09

19.218.077

19. Z1B. 077

21. 271. 20

31/12/2018

1.805.317
68. 419

177. 485

711.568

225.824
14.939
60. 304

546.778
ÍS8. 737

111. 225

1W.S1S
45.097

15.011.405

15. 011. WS

.86l.»19
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Servicios profesionales recogen, ftindamentalmente, los gastos por asesoría jurídica, de admuüstración, consultoría
cuando no resulten activables en las actuaciones y notaría.

Publicidad, propaganda y relaciones públicas recoge los gastos incurridos por la Sociedad en dar a conocer las
campañas de promoción de la actividad desarrollada por la propia Sociedad para un mayor conocimiento y
entendiimento por parte de la opinión pública.

Otros servicios incluye los servicios de reprografía de mapas e imágenes por satélite, mensajería, gastos de
formación y gastos de locomoción y viajes del personal propio.

NOTA 16.- Otros Resultados

El desglose de "Otros Resultados" en los ejercicios 2019 y 2018 es el siguiente:

Datos en  
Otros Resultados 31 12 2019 31 12 2018

"-. -'-. -:-!11 Hacienda IIEE otros 98. 777
añias 190

190 98. 777

NOTA 17.- Importe neto de la cifra de negocios

Durante el ejercicio 2019 el desglose del importe neto de la cifra de negocios por actuación es el siguiente:

ACTUAdOrCSEN
EXPLOTACIÓN

bnporte neto de la cifra de negocns 2019

Desatadora Moncófar

Desabdora Mutxamel

Desaladura Oropesa

Desaladura Sagunto
DesatobradoraBAtabal

Conducción Aljaima Atabal
Trasvase Negratin -Ahianzora

Desabdora de Marbete
Sistema Carboneras

RAR Dafas-La Ventte

RARMUas-ManBva
RAR Estepona MarbeDa

Abastechiiento a Abacete

Conducción Rabasa fcnofer Amadorto
Conducción Turia Sagunto

RAR Campo de Dafas

Complejo VaMetentisco
Abastecimiento agua a HeNto

Arroyo de la Miel
Complejo Aguias

Complejo Torrevieja
RAR La Víbora

RAR Cerro del Agüita
Desnitrricadora L'Biana

Canal Campo del TUria
UosadelCaval

Distribucnn Cerro Colorado al Vafc Güadatentin

Complejo Dalas

Colectores Algeciras
TOTAL

TSirVas por
venta de a ua

41.682
332. 213

621.793

16.615.034

5.070.780
309.800
963.522

16. 170.312

21.967.395
36. 222. 301

14.406.469

112.721.301

Tarifas de

usuarios

1.321.688
775. 722
978.404

5.818. 348

1.364.621
3.732.841

49.627

65. 181
72.639

206.481
114.581

167.537
3. 180.970

185.187
39.705

1. 128. 770

1.724. 169
222.218
149.142
187.866
349.318

2.416.004

33.863
2. 197.695

82.492
26. 565. 069

TOTAL

41.682
332.213
621.793

1.321.688
775.722
978. 404

5.818.348
1.364.621

20. 347. 875

49.627
65. 181
72. 639

5.277. 261
424. 381
963.522
167.537

19. 351. 282

185. 187
39. 705

23.096. 165
37.946.470

222.218
149. 142
187.866
349. 318

2.416.004

33.863
16. 604. 164

82.492
139.286.370
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Durante el ejercicio 2018 el desglose del importe neto de la cifi-a de negocios por actuación es el siguiente:

Importe neto de la cifra de negocios 2018

Desatobradora B Atabal

Conducción Aljama Atabal
Trasvase Negratin -Ahianzora

Desaladura de Marbete

Sistema Carboneras
RAR Datóas-La Ventilla

RAR Mgas-ManBva
RAR Estepona Marbete

Abastecimiento a Abacete

Conducción Rabasa Penolar Amaítorto

Conducción Turia Sagunto

Nueva Conduccton Júcar Vnatopó

Complejo VaUetentisco
ACIUAODWSEN AbastecMento agua a HeNfn

EXPLOTACIÓN - -~"¡;;<;yo de-la'Miel
Camptejo Agutes

Cond. IDAM Agutes. CCRR Pto. Lumbreras-
Loroa. Jramo Pto, Lumbreras

Complejo Torrevleja
RAR La Víbora

RAR Cerro del Aguia
DesnitrFicadora LBiana

Canal Campo del Tíiria
Ltosa del Caval

Distribución Cerro Cobrado alVaUe Guadatentin

Convtejo Dafas

Tarifas por
venta de a ua

16. 560. 186

4.583.957
334. 883

964.563
2.045. 094

14. 547.322

44. 091

16. 732. 738

11. 011. 720

Tarifas de
usuarios

775. 721

882.857
5. 751. 964

1.355.318

3.486. 589
49. 627

70. 512

69. 151
204. 436

114.638

3. 215. 917
182. 990

43.291
918. 721

6. 725. 623

160.243
100.645
757. 218

350. 056
2. 414. 037

21.733
2. 610. 124

172. 184

TOTAL

775. 721
882. 857

5.751.964
1. 355. 318

20.046.775
49. 627

70.512
69. 151

4. 788. 393

449. 521

964.563
2.045.094

17. 763. 239

182.990
43. 291

20.40G.855

44. 091

23.458.361
160. 243
100. 645

757. 218
350. 056

2.414.037

21.733
13.621.844

172. 184

(Datos en  )

Las ventas netas corresponden a suministros de agua proveniente de las actuaciones en explotación durante el
presente ejercicio o tarifas de amortización de las mismas de acuerdo con los convenios firmados con los usuarios,
y corresponden a las obras reflejadas en el cuadro, correspondiente al ejercicio 2019 y 2018, respectivamente. El
incremento que se refleja entre los dos ejercicios se debe a la entrada en explotación de nuevas actuaciones,
principalmente. Como se ha indicado en la nota 6 con fecha 01 de abril de 2019 enü-ó en explotación la parte que
se encontraba pendiente de la Desaladura de Torrevieja lo que ha supuesto incrementar la producción al máximo
de su capacidad.

NOTA 18. - Otros ingresos de esq/lotación

El detalle de otros ingresos de explotación, correspondiente a las subvenciones por formación bonificada,
incurridos en los ejercicios 2019 y 2018 y su desglose se muestra en el cuadro siguiente:

Datos en  

Otros i

Otros in resos
TOTAL

resos de ex lotaaón 2019
9. 712
9.712

2018
11.948

11.948

NOTA 19. - Provisiones y Contingencias

El movimiento de la visión por pérdidas de deterioro de valor de las cuentas a cobrar a lientes por ventas y
prestación de s icios es siguiente:
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Datos en  
Sddo ¡nidal

MCT

C. B. Águilas
C. B. torca

Ayuntamiento defEllana
Golosa

Ayuntamiento de Roquetas
Ayuntamiento de Vicar

Ayuntamiento la Mojonera

DepartamentTerritorilSostenibílitat
Ayuntamiento de Albacete

Ayuntamiento de Sogunto

Dotación ejercicio (695)

E)esprovisión MCT

Desprovisión Galas a

Desprovisión LTliana

Eitcesoiirowsiones (795)
A.JÍ-o-ÍT. nnnuoin-x. rT'm;ano\

ddo final

2019

84.S93.079

3. 589. 736

197.340

948. 634

612. 947

9. 585.803

34. 196
9. 985

5.446

957.075

1.955. 227

1.321.688

19.218.077

-2. 261. 218

-5.499.728

-485. 198

-8.246.
-3.941.321
91.623.6911

2018

9S.432.S89

4. 043. 338
o

o

757. 218

6.445.872

33. 288
10. 893

5.446
3. 715. 350

15.011^05

-24. 482. 969

-1. 367. 94i

-25.8S0.915
o

84.593.079

Dentro del epígrafe de Clientes por ventas y prestación de servicios, a 31 de Diciembre de 2019 y 2018 se incluye,
principalmente, un saldo de 17.294.322   y de 15.768.464  , respectivamente, correspondiente a la Mancomunidad
de los Canales del Taibilla (MCT), por la facturación de las tarifas de amortización y explotación de las plantas

desaladoras de Valdelentisco, Águilas y Torrevieja. De igual manera, el saldo provisionado de la empresa
GALASA es de 47. 128. 948   y de 43. 042. 872   a 31 de diciembre de 2019 y 2018, respectivamente.

Durante este ejercicio se ha alcanzado un acuerdo con el Ayuntamiento de L'Eliana para abonar parte de la deuda
que estaba provisionada , lo que ha supuesto aplicar la provisión en una cuantía de 3.941.320   reduciendo el
importe provisionado a 31 de diciembre de 2019 a 1. 189. 145  .

La Sociedad acuerda reconocer un cliente como de dudoso cobro en el momento en que tiene certeza de que no va

a abonar las cuantías adeudadas, ya sea porque lo ha reconocido formalmente o porque han transcurridos los plazos

legales establecidos y no se ha llegado a un acuerdo. Si se ha iniciado una vía de negociación se amplía el plazo
para declarar al cliente como de dudoso cobro hasta alcanzar una resolución sea o no favorable.

NOTA 20. - Otra Información

a) Retribuciones y otra información sobre el Consejo de Administración y personal de Alta
Dirección.

En los ej ercicios terminados a 31 de diciembre de 2019 y 2018 las retribuciones devengadas por los miembros del
Consejo de Administración, en concepto de dietas, han ascendido a 128.605   y 122. 608  , respectivamente, (véase

nota 14) no habiendo percibido importe alguno por ningún otro concepto. El importe de los sueldos devengados a
3 de diciembre de 2019 y 2018 por el personal de Alta Dirección (Presidente y Directores de la Sociedad) ha

a cendido a 535.970   y 531.324  , respectivamente, sin percibir más cuantía en concepto de dietas, planes de
ensiones o primas de seguro de vida. Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 no existen anticipos o créditos

concedidos. A 31 de diciembre de 2019 y 2018, la Sociedad no mantiene ningún saldo con los Administradores de

la Sociedad ni con el personal de Alta Dirección, ni tampoco seguros de vida ni planes de pensiones, de jubilación
u otras obligaciones similares con los miembros del Consejo de Administración o Alta Dirección.
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En el deber de evitar situaciones de conflicto con el interés de la Sociedad, durante el ejercicio los administradores

que han ocupado cargos en el Consejo de Administración han cumplido con las obligaciones previstas en el artículo
228 del texto refiindido de la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, tanto ellos como las personas a ellos
vinculadas, se han abstenido de incurrir en los supuestos de conflicto de interés previstos en el artículo 229 de
dicha ley. El número de hombres y mujeres que componen el Consejo de Administración de la Sociedad a 31 de
diciembre de 2019 es de 10 hombres y 1 mujer, y a 31 de diciembre de 2018 es de 8 hombres y 4 mujeres.

La Sociedad no cuenta en su plantilla con personal con discapacidad superior al 33%, aunque contrata con
empresas de servicios que sí que cuentan con empleados con discapacidad reconocida.

El número de personas empleadas al cierre del ejercicio y el número medio por la Sociedad y su distribución por
categorías es la siguiente:

Categoría*

Alta Dlrecdón

Subdirectores

Técnicos y Ucendados

Administrativos y auxiliares

Plantilla al 31/12/2018

Hombres

4

9

20
5

Mujere*

1

5

15
20

Total

5

14

35

25

No medio de
empleado* en 2018

5

15

36

25

Plantilla al 31/12/2019

Hombre»

4

9

22
5

Miijeres

1

5

15

20

Total

5

14

37

25

  
medfo de

empleados en
2019

5

14

36

25

TOTAL 40 41 81 80

Plantilla al 31/12/2018
Categorías

N» medio de
PlanUlla al 31/12/2019

  
medio de

Hombres Moeres Total emPteadosen 20U Hombn» M^res Total empleados en 2019
Alta Direodón

Subdirectores

Técnicos y Ucendados

Administratívos y auxiliares

TOTAL

4

9

20

5

38

1

5

15

20

41

5

14

35

25

79

4,6

15,0

35,5

25,0

ao,i

4

9

22

5

40

1

5

15

20
41

5

14

37

25

81

5,0
14,0

35,8

25,0

79,8

b) Honorarios de auditores independientes
La empresa auditora de las cuentas anuales de la Sociedad, Emst & Young., ha devengado durante los ejercicios
terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 honorarios y gastos por servicios profesionales, según el siguiente
detalle:

E&Y
2019 2018

Por servicios de auditoría 55. 500 55. 500

55.500 55. 500

Los importes incluidos en el cuadro anterior, incluyen la totalidad de los honorarios relativos a los servicios
realizados durante los ejercicios 2019 y 2018, con independencia del momento de su facturación.
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c) Litigios y asuntos contenciosos
A fecha 31 diciembre de 2019, la Sociedad Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. ha estado implicada en los
siguientes litigios, más relevantes, tanto finalizados como en trámite en el año 2019 en los diferentes órdenes

jurisdiccionales.

Considerando que los procesos judiciales no se desarrollan en los plazos previstos en las normas, no es posible
conocer las fechas en las que, en su caso, sería necesario hacer fi-ente a eventuales pasivos. No obstante, la
resolución de los litigios no se considera que pudiera afectar de manera significativa a la situación patrimonial de
la empresa.

Este Informe también incorpora la indicación de los procedimientos arbitrales en curso, todos en materia de
contratos.

1. Procedimientos 'udiciales finalizados en el e'ercicio 2018 2019.

1.1. Orden contencioso-administrativo.

. PO 408/2018. TSJ Murcia Sala 2 Contencioso Administrativo.

. PO 372/2018. TSJ Murcia Sala 2 Contencioso Administrativo.

. PO 374/2018. TSJ Murcia Sala 2 Contencioso Administrativo.

. PO 242/2016. Tribunal Su erior de Justicia de Cataluña. Sala de lo Contencioso Administi-ativo Sección

Quinta.

Act. 4. 3. a. l - Acondicionamiento de canalizaciones de riego para la aportación de excedentes a las dos bahías

(Tarragona).

. PO 266/2019. Juz ado de lo Contencioso Administrativo No 4 de Almería.

Act. 6. 1.a. 1 Desaladura de Carboneras.

. Procedimiento abreviado 396/2019. Juz ado de lo Contencioso Administrativo   1 de Almería

Act. Kó. a. ll. Distribución Carboneras

Las siguientes demandas son todas ellas en materia de expropiaciones interpuestas por expropiados contra los
acuerdos de los Jurados Provinciales de Expropiación o contra resoluciones de la Administración expropiante, en
las que ACUAMED se ha personado como codemandada.-

. Recurso contencioso-administrativo número 545/2012, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

1. 2. a. l - Actuaciones complementarias de reutilización de aguas residuales en el Campo de Dalias.

Actuaciones complementarias de reutilización de aguas residuales en el Campo de Dalias.

. Recurso contencioso-administrativo número 805/2012, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

1. 2. a. l - Actuaciones complementarias de reutilización de aguas residuales en el Campo de Dalias.
Actuaciones complementarias de reuülización de aguas residuales en el Campo de Dalias.
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Recurso contencioso-administrativo número 997/2012, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía.

1. 2.c. 1 - Interconexión Carboneras-Cuevas deAlmanzora. Conducción de la desaladura de Carboneras

al Valle de Almamora (Almería) Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 1033/2012, inteqiuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

1. 2. C. 1 - Interconexión Carboneras-Cuevas deAlmanzora. Conducción de la desaladora de Carboneras

al Valle de Almanzora (Almería) Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 1034/2012, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.
1. 2. C. 1 -Interconexión Carboneras-Cuevas deAlmanzora. Conducción de la desaladura de Carboneras

al Valle de Almanzora (Almería) Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 1035/2012, interpuesto ante el Tribimal Superior de Justicia

de Andalucía.
1. 2. C. 1 -Interconexión Carboneras-Cuevas deAlmanzora. Conducción de la desaladora de Carboneras

al Valle de Almanzora (Almería) Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 1036/2012, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía.

1. 2. C. 1 - Interconexión Carboneras-Cuevas deAlmanzora. Conducción de la desaladora de Carboneras

al Valle de Almanzora (Almería) Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 1049/2012, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

1. 2-c. l - Interconexión Carboneras-Cuevas de Almanzora. Conducción de la desaladura de Carboneras

al Valle de Almanzora (Almería) Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 492/2015 interpuesto ante la Sección Segunda del Tribunal

Superior de Justicia de Cataluña.
5. 2.f. 2 Llosa Cavall- Solsones, Aoia y Bages-

Recurso contencioso-administrativo número 324/13, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía.

l. l. a. l PC de ejecución de las obras y operación y mantenimiento de la planta desaladura de Campo de
Dalias.

Recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado 83/2017 interpuesto ante el Juzgado
Central de lo contencioso administrativo n° 1 de Madrid.

i. l. a. l "Proyecto Modificado n°l del proyecto de construcción de ejecución de las obras y operación y
mantenimiento de la planta desaladura del Campo de Dalias, (Almería)".

Recurso contencioso-administrativo número 181/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Murcia.
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2. 1e. l Proyecto constructivo de la nueva desaladora de Águilas/Guadalentín. Ampliación de la
desaladora de Águilas (planta desaladura para riego de Murcia).

Recurso contencioso-administrativo número 121/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 3. d. l Modificado Proyecto de construcción de las obras de laminación y mejora del drenaje de la
cuenca de la rambla Gallinera.

Recurso contencioso-administrativo número 287/216, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de
Murcia.

2. 1. Í. 3- Proyecto de red de distribución de agua de la desalinizadora de Valdelentisco. Tramo III. Ramal
de Alhama y Balsa de Carrascoy) ".

Recurso contencioso-administrativo número 900/2015, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Murcia.

2. 2.f. l Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la Acequia Mayor de Molina.

Recurso contencioso-administratívo número 26/2015, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de
Murcia.

2. 1. Í. 2 Proyecto de red de distribución de agua de la desalinizadora de Valdelentísco. Tramo II
conducción Troncal Balsa de ¡os A ¡magros y Ramales de la Pínula y las Palas.

Recurso contencioso-administrativo número 164/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Murcia.

l. l. f. l Modernización de infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la acequia mayor de Molina.

Recurso contencioso-administrativo número 120/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 3. di Modificado Proyecto de construcción de las obras de laminación y mejora del drenaje de la
cuenca de la rambla Gallinera.

Reciirso contencioso-administrativo número 526/2015, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Murcia.

2. 1. Í. 4- Valdelentisco- tramo IV Obras de la Balsa de Correrá - Sucina.

Recurso contencioso-administrativo número 440/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 3. d. l Modificado Proyecto de construcción de ¡as obras de laminación y mejora del drenaje de la
cuenca de la rambla Gallinera.

Recurso contencioso-administrativo número 120/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Murcia.

2. 1. Í. 3- Proyecto de red de distribución de agua de la desalinizadora de Valdelentisco. Tramo III. Ramal

de AlhamayBalsa de Carrascoy) ".

Recurso contencioso-administrativo número 151/2019, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Valencia.
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3. 1. e. 7- Proyecto constructivo de las conducciones de abastecimiento a Benicassin con agua producto de
la desaladura de oropesa del mar (Castellón)

Recurso contencioso-administrativo número 507/2015, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía.

l. l. a. 1 -Proyecto modificado no 1 PC ejecución obras, operación y mantenimiento de la planta
desaladura de C. Dalias (Almería).

Recurso contencioso-administrativo número 552/2015, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

1. 1. a. 5 Obras complementarias Campo de Dalias. Balsas de El Cañuela y la Redonda.

Recurso contencioso-administrativo número 116/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Murcia.

2. 1. Í. 2- Proyecto de red de distribución de agua de la desalinizadora de Valdelentisco. Tramo II.
Conducción troncal. Balsas de los Almagras y ramales de la Pínula y las Palas ".

Recurso contencioso-administrativo número 897/2015, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Murcia.

2. 1. Í. 4- Valdelentisco- tramo IV Obras de la Balsa de Corvera - Sucina.

Recurso contencioso-administrativo número 561/2015, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

1. 1. a. 5 Obras complementarias Campo de Dalias. Balsas de El Cañuela y la Redonda.

Recurso contencioso-administrativo número 560/2015, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía.

/. ]. a. 5 Obras complementarias Campo de Dalias. Balsas de El Cañuela y la Redonda.

Recurso contencioso-administrativo número 152/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 1. b. 3 PC Desalación y obras complementarias para la marina Baja (Alicante) Solución Mutxamel -
Desglosado   1

1.2. Orden civil.

. PO 777/2015. Juz ado de Primera Instancia   7 de Murcia.

Act. 2. 2. n Obras complementario no 1 del proyecto de conducción de desagüe del túnel Talave-Cenajo
del proyecto de construcción de la obra del Túnel Talave-Cenajo, en Albacete.

. E'ecutoria 71/2003. Juz ado de Instrucción no 1 de Falset Tarra ona.

Act. 4. 3. d "Eliminación de la contaminación química del embalse de Flix. la fase. (Tarragona) ".

. PO 98/2015. Juz ado de Primera Instancia   36 de Barcelona.

Act. 4. 3. d "Eliminación de la contaminación química del embalse de Flix. la fase. (Tarragona) "

. Procedimiento Monitorio 239/2018. Juz ado de Primera Instancia n° 99 de Madrid
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Act. E. 2. 1. e. l-Desaladora de Águilas.

PO 243/2017. Juz ado de Primera Instancia   12 de Barcelona.

Act. E. 3. 4. b. l Conducción Rabasa-Fenollar-Amadorio.

Demanda de E"ecución Títulos NO Judiciales 100-2017-A Juz ado de la Instancia NQ 13 de Madrid.

Act. 3. 2. d. 2 Ampliación de la capacidad de depuración de agua en Sueca y Reutilización de aguas

residuales depuradas de la EDAR de Sueca.

P Conciliación 426/2017. Juz ado de la Instancia núm. 35 de Madrid.

Act. 2. 2.f. l-Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la Acequia Mayor de
Molina.

Procedimiento 1044/2019. Juz ado de Primera Instancia n°12 de Valencia.

Act. S. l. k. 4 Tramo D Impulsión Llane. Nueva conducción Júcar-Vinalopó.

1.3. Orden social.

. PO 578/2014. Juz ado Social   2 A Corana.

3. 1. e. proyecto constructivo de las conducciones de abastecimiento a Benicassin con agua producto de
la desaladura de Oropesa del Mar (Castellón).

Procedimientos relativos a personal de plántula de Acuamed.

> Procedimiento 995/2016. Juzgado de lo Social núm. 12 de Valencia.

> Procedimiento 62/2917: Juzgt>do de lo social núm. 15 de Valencia.

> Procedimiento núm. 862/2014. Juzgado de lo Social núm. 24 de Madrid.

> Procedimiento 801/2017: Juzgado de lo social num. 37 de Madrid.

> Procedimiento 1009/2015. Juzgado de lo Social núm. 19 de Madrid.

> Procedimiento 837/2016. Juzgado de lo Social núm. 18 de Madrid.

> Procedimiento 1346/2017: Juzgado de lo social núm. 37 de Madrid.

> Procedimiento 966/2015: Juzgado de lo Social núm. 20 de Madrid.

> Procedimiento Derechos Fundamentales 812/201 7: Juzgado de lo social núm. 22 de Madrid.

> Procedimiento Derechos Fundamentales 696/2018: Juzgado de lo social núm. 39 de Madrid.

> Procedimiento Clasificación Profesional 927/2919: Juzgado de lo social núm. 36 de Madrid.
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> Procedimiento Derechos Fundamentales 1268/2019: Juzgado de lo social núm. 35 de Madrid.

> Procedimiento Laborales Individuales 1362/2019: Juzgado de lo social núm. 18 de Madrid.

>. Procedimiento Derechos Fundamentales 146/2020: Juzgado de lo social núm. 36 de Madrid.

> Procedimiento Clasificación Profesional 462/201 7: Juzgado de lo social núm. 1 de Murcia.

> Procedimiento Clasificación Profesional 981/2018: Juzgado de lo social núm. 3 de Almería.

1.4. Procedimientos de arbitra'e.

. CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   875.

Act. 3. 1. 3 Asistencia técnica a la dirección de obra de la planta desaladura de Moncofa y obras
complementarias (Castellón)

. CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   949.

Act. 2. 2. n. 5 Conducción Cenajo a plantas potabilizadoras y suministro de la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla. Tramo IV. Obras del ramal troncal comprendidas entre la salida de la ETAP del

Cenajo y el P. K. 11+454 en el término municipal de Calasparra.

. CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   956.

Act. 2. 2.n. 3 Conducción Cenajo a plantas potabilizadoras y suministro de la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla. Tramo II. Obras correspondientes al túnel hidráulico del Chopillo.

> CORTE CIVDL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE. No 968.

Act. 2. 2. n. 7 contrato de elaboración del proyecto y la ejecución de las obras del sistema de suministro

desde el embalse del Cenajo a la mancomunidad de canales del Taibilla. Tramo VI: obras del ramal
troncal comprendidas entre la derivación al altiplano y la conexión con la ETAP de Campotejar.

> CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.  924.
Act. 3. 3. d. l-Obra de laminación y mejora del drenaje de la Cuenca de la Rambla Gallinera (Valencia y
Alicante).

. CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   967.

Act. 2. 2. n. 8 Conducción Cenajo a plantas potabilizadoras y suministro de la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla. Tramo VH. Obras del ramal de Moratalla.

< CORTE CFVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE. No 936

Act. 1. 1.g. Desalación en la costa del Sol.

. CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   943.

Act. 4. 3. a. l Acondicionamiento de canalizaciones de riego para la aportación de excedentes a las dos
bahías (Tarragona).
Act. 5. 2.f. l Abastecimiento de la Llosa del Cavall. Tramo de Calaf hasta Igualada (Barcelona).

. CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   901.
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Act. 4. d Eliminación de la contaminación química del Embalse de Flix ", (Tarragona)"

. CORTE ESPAÑOLA DE ARBITRAJE.   509.

Act. 1. 2. Í. 1 Saneamiento, depuración y reutilización de agua residual regenerada en los municipios de
Campo de Gibraltar. Saneamiento en Algeciras.

> CORTE CIVEL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.  973.
Act. 3. 2. c. "ordenación y terminación de la reutilización de aguas residuales de la planta de pinedo
(falencia)", recogida en la ley 11/2005. estación de impulsión y tramo i de ¡a conducción de Catarroja
aBenifayó (p. k. 0+000 a p. k. 3+900)".

> CORTE ESPAÑOLA DE ARBITRAJE.   537.

Act. 2. 1. e. 7 Planta desaladura para Riego en Murcia. Plan de Restitución Territorial de Águilas.

. CORTE CIVIL Y MERCANTE DE ARBITRAJE.   948.

Act. 1. 2. c. Conexión Presa Cuevas de Almanzora-P órnente Almeriense. Interconexión Carboneras-

Cuevas de AJmanzora " Fase U.

> CORTE ESPAÑOLA DE ARBITRAJE.   538.
Act. 4. 3. d. 18 Proyecto de construcción de la nueva captación en la zona de Mas de Prades y
conducciones en Alta para el abastecimiento de Aseó.

. CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   958.

Act. 4. 3.a. l "obras incluidas en la actuación argente 4.a, "programa de calidad de las aguas del delta
delEbro. alimentación de las bahías con agua dulce de los canales de riego. 1" fase. acondicionamiento
de canalizaciones de riego para la aportación de excedentes a las dos bahías (Tarragona)"

> CORTE ESPAÑOLA DE ARBITRAJE.  541.

Act. 1. 1. a Proyecto Constructivo de las obras complementarias de la planta desaladura del Campo de
Dalias, balsas de el Cañuela y la Redonda. Almería.

> CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   534.

Act. 3. 1. b. Desalación y obras complementarias para Marina Baja

. CORTE ESPAÑOLA DE ARBITRAJE.   526.

Act. 3. 1. b. 2 Actuación "Refuerzo de la red de abastecimiento de agua potable en alta para los municipios
de Compelió y Mutxamel (Alicante) ".

> CORTE ESPAÑOLA DE ARBITRAJE.   532.
Act. 3. 1. e Proyecto Constructivo de las Condiciones de Abastecimiento a Benicassin casi con Agua
producto de la Desaladura de Oropesa del Mar (Castellón)".

> CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.  978.
Act. 3. 2.J. Gran reparación y automatización del canal principal del Campo del Turia (Valencia).

> CORTE ESPAÑOLA DE ARBITRAJE.   544.

Act. 1. La Proyecto Constructivo de las obras complementarias de la planta desaladura del Campo de
Dalias, balsas de el Cañuela y la Redonda. Almería.
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> CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   984.

Act. l. l. c. l Desaladora en el Bajo Almanzora.

> CORTE ESPAÑOLA DE ARBITRAJE.  551.

Act. 3. 2.n. "Ejecución de las obras incluidas en la actuación urgente 3. 2. n correspondientes al proyecto
de construcción de las obras complementarias del Refuerzo del Sistema de Abastecimiento del Área
Metropolitana de Valencia y el Camp de Morvedre. Desaladora de Sagunto.

2. Procedimientos "udiciales en curso durante el e"ercicio 2018 2019 2020

2.1. Orden contencioso-administrativo.

PO 389/2016. Tribunal Su erior de Justicia de Cataluña. Sala de lo Contencioso Administrativo Sección

imta.

Act. 4. 3.a. ] - Acondicionamiento de canalizaciones de riego para la aportación de excedentes a las dos
bahías (Tarragona).

PO 80/2017. Procedimiento Ordinario de la Audiencia Nacional Sala de lo Contencioso Administrativo

sección nmera.

Act. 3. 2. n. 6. Servicio de operación, mantenimiento y vigilancia de refuerzo del sistema de abastecimiento
del área metropolitana de Valencia y del Camp de Morvedre, desaladura de Sagunto (falencia) y sus
obras complementarias.

PO 839/2017. Juz ado de lo Contencioso Administa-ativo  1.

Act. 3. 1. e. 7 - Conducción Oropesa - Benicassin.

PO 186/2017. Juz ado de lo Contencioso Administrativo   8 de Valencia.

Act. 3. 2. n. 6 - Desaladura deSagunto (Valencia).

PO 258/2019. Audiencia Nacional. Sala de lo Contencioso Administrativo.

Act. 3. 4. C. 1 Conducción Turia-Sagunto.

Procedimiento Concurso Abreviado 105 ,2018. Juz ado de lo Mercantil n°l de Murcia.

Act. 2. 3. b. 2 Terminación recup. Ambiental Segura Ojós-Contrap. T. M. Molina Segura.

PO 420/2019. Juz ado de lo Contencioso Administrativo   1 de Albacete.

Act. 3. 1. 1. 1 Abastecimiento Albacete desde el Acueducto Tajo-Segura.

23 Procedimientos Ordinarios. Tribunal Su erior de Justicia de Murcia. Sala 2 de lo contencioso

administrativo.

Act. E. 2. 1A. O - Red de Distribución Desaladora de Valdelentisco

Las siguientes demandas son todas ellas en materia de expropiaciones interpuestas por expropiados contra los
acuerdos de los Jurados Provinciales de Expropiación o contra resoluciones de la Administración expropiante, en
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las que ACUAMED se ha personado como codemandada. La probabilidad de ocurrencia: entre el 25% y el 50%
de probabilidad de éxito.

Recurso contencioso-administrativo número 185/2016 interpuesto ante la Sección Segunda del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña.
4. 3. a. 3 Construcción de una Guarda Costera y Humedales de Decantación.

Recurso contencioso-administrativo número 49/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

l. l. a. 1 -Proyecto modificado no 1 PC ejecución obras, operación y mantenimiento de la planta
desaladura de C. Dalias (Almería) ".

Recurso contencioso-administrativo número 931/2015, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

1. 1. a. 5 Obras complementarias Campo de Dalias. Balsas de El Cañuela y la Redonda.

Recurso contencioso-administrativo número 957/2015, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

1. 1. a. 5 Obras complementarias Campo de Dalias. Balsas de El Cañuela y la Redonda.

Recurso contencioso-administrativo número 997/2015, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía

1. l. a. 5 Obras complementarias Campo de Dalias. Balsas de El Cañuela y la Redonda.

Recurso contencioso-administrativo número 285/2014 ante la Sala de lo Contencioso Administrativo Sala

del TSJ de Andalucía.

1. 2. g. 5 - EDAR Cerro del Águila.

Recurso contencioso-administrativo número 258/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 1. b.2 Proyecto de refuerzo de la red de abastecimiento de agua potable en alta para los municipios del
Compelió y Mutxamel.

Recurso contencioso-administrativo número 108/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 3. di Proyecto de constmcción 12/06 de las obras de laminación y mejora del drenaje de la cuenca de
la rambla Gallinera.

Recurso contencioso-administrativo número 61/2016, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana.

3. 3. d. l Modificado Proyecto de construcción de las obras de laminación y mejora del drenaje de la
cuenca de la rambla Gallinera.

Recurso contencioso-administrativo número 458/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 3.f. l Laminación y control de avenidas de la cuenca media del río Serpis. Infraestructuras de
prevención de inundaciones en la cuenca media.
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Recurso contencioso-administrativo número 470/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana

3. 2. H. 1 Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.

Recurso contencioso-administrativo número 476/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2, h. l Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.

Reciirso contencioso-administrativo número 468/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. l Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.

Recurso contencioso-administrativo número 486/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. l Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.

Recurso contencioso-administrativo número 469/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. l Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.

Recurso contencioso-administrativo número 472/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. lProyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.
Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 473/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. lProyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.
Modificación de la Acequia de F avara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 481/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. l Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.
Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 483/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. l Proyecto Modificado na 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.
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Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 482/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. lProyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.

Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 475/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2.h. lProyecto Modificado n° 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.

Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 477/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. l Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la

Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.
Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 478/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2, h. l Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.

Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 484/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. l Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.
Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 485/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2.h. l Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.

Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 479/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. l Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.
Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

Recurso contencioso-administrativo número 474/2017, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.
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3. 2.h. l Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.
Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

. Recurso contencioso-adminisü-ativo número 137/2018, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. lProyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.
Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

. Recurso contencioso-administrativo número 182/2018, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 2. h. l Proyecto Modificado no 1 de las Obras de Reordenación de la infraestructura Hidráulica de la
Huerta y de la red de saneamiento del Área Metropolitana de Valencia.
Modificación de la Acequia de Favara y sistema de pluviales en el ámbito del Colector Oeste. Fase I.

. Recurso contencioso-administrativo número 524/2018, inteqiuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, Ceuta y Melilla.
1.2. Í. 1 Proyecto de la Conducción de la Aljaima a la ETAP de el Atabal, (Málaga)

. Recurso contencioso-administrativo número 257/2019, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana.

3. 1.. b. 2 Proyecto de refuerzo de la red de abastecimiento de agua potable en alta para los municipios de
El Compelió y Mutxamel (Alicante).

2.2 Orden civil.

. PO 228/2017. Juz ado de Primera Instancia   97 de Madrid.

Ací. 3. 3./. 1 del Proyecto constructivo de las obras de control y laminación de avenidas en la cuenca
media del Río Serpis (Valencia).

. PO 536/2017. Juz ado de Primera Instancia   6 de Alicante.

Act. 3. 1.b.2 "Refuerzo de la red de abastecimiento de agua potable en alta para los municipios de
Compelió y Mutxamel (Alicante)".

. Procedimiento Monitorio 901/2017. Juz ado de Primera Instancia n° 53 de Madrid.

Act. 4. 3. d "Eliminación de la contaminación química del embalse de Flix. 1" fase. (Tarragona) ".

. Procedimiento 207/2019. Juz ado de Primera Instancia no 40 de Madrid. .

Act. 3. 4. b. 2 "Mantenimiento y Explotación de la conducción para el abastecimiento de agua a la Marina
Baja (Fenollar-Amadorio)".

. Procedimiento Monitorio 314/2019. Juz ado de Primera Instancia 67 de Madrid.

Act. 3. 1.f. l Regulación para recarga de los excedentes invernales del río Belcaire (Castellón).

. Procedimiento 819/20 19. Juz ado de Primera Instancia n° 6 de Murcia.

Act. E. 2. 1. Í. O Red de Distribución Desaladura de Valdelentisco.
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Procedimiento E"ecución Forzosa del Laudo Arbitral 9/20201044/2019. Juz ado de Primera Instancia
n°41 de Madrid.

Act. 3. 1. e Proyecto Constructivo de las Condiciones de Abastecimiento a Benicassin casi con Agua
producto de la Desaladura de Oropesa del Mar (Castellón)"

2.3 Orden social.

. Procedimiento Des ido ob"etivo individual 217/2017. Juz ado de lo Social núm. 1 de Reus.

Act. 4. 3.d Eliminación de la contaminación química del embalse de Flix (Tarragona).

Procedimientos relativos a personal de plantilla de Acuamed.

> Procedimiento Clasificación Profesional 439/2019: Juzgado de to soüal núm. 4 de Madrid.

> Procedimiento Clasificación Profesional 423/2919: Juzgado de lo social núm. 29 de Madrid.

> Procedimiento Clasificación Profesional 68 7/2019: Juzgado de lo social núm, 12 de Málaga.

> Procedimiento Clasificación Profesional 469/2019: Juzgado de lo social núm. 1 de Madrid.

> Procedimiento Clasificación Profesional 850/2019: Juzgado de lo social nám. 38 de Madrid.

2.4 Procedimientos de arbitra "e.

> CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE. No 1004.
Act. 3. 1. e. 2 Desaladura de Oropesa del Mar y obras complementarias.

> CORTE CWIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   1019.
3. 3, 2, h "Reordenación de la infraestructura hidráulica de ¡a huerta y red de saneamiento del área
metropolitana de valencia (valencia), "Modificación de la acequia Favara y sistema interceptor de
pluviales en el ámbito del colector oeste, fase 1.

> CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   1024.

Act. 3.3.f. l Laminación y control de avenidas en la cuenca media del río Serpis.

> CORTE CWD. Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   1033.

Ací. 4.f "Programa de saneamiento de aguas residuales (PSARU 2002) en la cuenca delEbro, la fase"

recogida en la ley 11/2005, correspondientes al proyecto de construcción de la estación depuradora de
aguas residuales Ulldemolins (Tarragona) "

CORTE CIVIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   1045.

Act. 4.a Programa de calidad de las aguas del Delta del Ebro. Alimentación de las Bahías con agua
dulce de los canales de riego 1" Fase. Construcción de una Guarda costera y humedales de decantación
(Tarragona).

> CORTE CWIL Y MERCANTIL DE ARBITRAJE.   1063.

Act. 1. 2. C. 5. Conexión depósitos levante alménense- conducción Carboneras Almanzora
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> CORTE CIVIL Y MERCANTE DE ARBITRAJE.   1066.
Act. 1. 2. C. 5. Conexión depósitos levante alménense- conducción Carboneras Almanzora

2. 5 Orden enal.

. Dili encías Previas Procedimiento Abreviado 24/2015. Juz ado Central de Instrucción No 6 de la Audiencia

Nacional.

d) Compromisos de inversión
Para el desarrollo de su Convenio de Gestión Directa la Sociedad ha licitado y adjudicado diversos contratos que

suponen compromisos firmes de ejecución de obra e inversión. Estos costes se recogen dentro de los epígrafes de
inmovilizado o existencias, según se explica en la nota 4 b) y c).

El cuadro siguiente muestra el desglose de contratos adjudicados por importe de 49. 182.962  , sin incluir el
impuesto sobre el valor añadido, así como el imnorte ejecutado a 31 de diciembre de 2019 y el importe pendiente
de ejecutar.

Tipo de contratos

Asistendas Técnicas Pro ectos
Dirección Medio Ambiental

Direcdón de Obras
Obras

TOTAL

Número de
contratos

13
1

3

3

20

Udtado

1. 078. 153
162. 400

1. 750. 464
46. 648. 605

4 . 639. 622

Adjudicado

950. 735
135.518

1.476. 828
46. 648. 605

49. 211. 686

Ejecutado
al 31 12 2019

492. 353
127. 504

1. 298. 584
28. 269. 622

30.1

Pendiente
de e'ecud6n

458. 382
8. 014

178. 244
18. 378. 983

19.0 . 23
(Datos en  )

Para la financiación de los compromisos aquí recogidos, y los que en ñituro siga asumiendo para la ejecución de
su Convenio de Gestión Directa, la Sociedad cuenta entre otros recursos con:

. Los compromisos de aportación de capital incluidos en su Convenio de Gestión directa, queda pendiente
de desembolsar un importe de 50. 000.000  , relativo al ejercicio 2019 traspasado a 2020.

. Su capital circulante neto convertible en efectivo al cierre del ejercicio 2019, compuesto por los
deudores comerciales y otras cuentas a cobrar, inversiones financieras a corto plazo y efectivo y otros
activos líquidos equivalentes menos los acreedores comerciales y otras cuentas apagar, cuyo importe
asciende a 708. 404. 012  .

. El recurso al mercado de capitales mediante la concertación de operaciones crediticias con entidades
financieras, de acuerdo con lo previsto en el Convenio de Gestión Directa, para aquellas actuaciones
que así lo contengan en su correspondiente convenio de usuarios.

. Las subvenciones de capital provenientes de la Unión Europea, pendientes de justificar del programa
de fondos 2007-2013.

. Los recursos generados por sus operaciones en los próximos ejercicios mientras dure el proceso de
construcción y puesta en explotación de las actuaciones encomendadas.

a Sociedad ha solicitado a todos los usuarios, previo a la firma de los respectivos Convenios de Suministro de
gua de la Desalinizadora de Valdelentisco y su Red de Distribución, la aportación de Aval Bancario, lo que

supone un total de avales aportados, a cierre del ejercicio 2019 de 10.849.982   mismo importe que el año anterior
al no haber nuevos convenios garantizados mediante aval.
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La Sociedad ha otorgado los siguientes avales:

. Ante la Consellería de Infraestructuras y Transportes de la Generalitat Valenciana 60.247,02   en
concepto de fianza de explotación del proyecto de construcción de toma y vertidos marítimos para la
planta desaladora que garantizan los regadíos del Trasvase Tajo-Segura.

. Ante la Junta de Andalucía (Consejería de Medio Ambiente) 40.671   para autorizar el uso en zona de

servidumbre de protección y el vertido de aguas de proceso al dominio público marítimo terrestre en el
T.M. de Cuevas de Almanzora por su efluente procedente de la desaladura de Bajo Almanzora.

. Ante la Junta de Andalucía (Consejería de Medio Ambiente) 50.790,21   para autorizar el uso en zona
de servidumbre de protección y el vertido de aguas de proceso al dominio público marítimo terrestre en
el T.M. de El Ejido por su efluente procedente de la desaladura del Campo de las Dalias en Balenna.

La Sociedad considera que tiene plenamente garantizado el cumplimiento de sus obligaciones de inversión
actualmente asumidas tanto por los convenios de usuarios como por los contratos formalizados para la ejecución
y desarrollo de las actuaciones.

NOTA 21- Información Medioamhiental

Dentro de su Convenio de Gestión Directa la Sociedad tiene encomendadas una serie de actuaciones catalogadas

como 'ÍActuaciones en mejora de la calidad del agua, prevención de inundaciones y restauración ambiental " de
las incluidas en el anexo TV de la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de
julio, del Plan Hidrológico Nacional. Estas actuaciones catalogadas, respectivamente, como "sin recuperación de

costes" o "con recuperación de costes"en el Convenio de Gestión Directa de la Sociedad se encuentran clasificadas

en el Balance de Situación en los epígrafes de "Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar" y de "Inmovilizado
material", los saldos iniciales, movimientos y saldos finales del ejercicio 2019 se muestran en el cuadro siguiente:

ADICIONES 2019

Actuadones por
Comunidad
Autónoma

Cataluña

Murcia

Valencia

TOTAL

Saldo final 31
12-2018

266.325.824

60.239.531
132.010.255

458. 575. 610

Asistendas
técnicas

Ttabajos reatados
Obras Expropbdones por la empresa para Otros Costes

suactho

Saldo final 31-
12.2019

261.982 6.214.027

42.560 128.797
13. 607 106. 710

318. 14S 6.449. 534

(21. 768) 88. 957 44. 897 272. 913. 919

O 17.264 10. 104 60.438.256
428. 162 75. 857 16. 307 132. 650. 898

406. 394 182. 078 71.308 466. 003.073

(Datos en  )

Los saldos iniciales, movimientos y saldos finales del ejercicio 2018 se muestran en el cuadro siguiente:

ADICIONES 2018

Actuadones por
Comunidad
Autónoma

Cataluña

Murda

Valencia

TOTAL

Saldo final 31- Asistendas
12-2017 técnicas

248. 877. 794

59.986.216

131.907.282

440.771.292

198. 420

o

o

198. 420

.habidos

Obras B^piacione, ̂ ^^. Otms Costes sal£;^31

17. 087. 988

102.680

67.529

17.258.197

1. 675

203.203

o

204. 878

b empresa para
su acthio

76. 397

58. 299

74

134.770

83. 550

(110. 867)

35. 370

8.053

266.325.824

60. 239. 531

132. 010, 255

458. 575. 610

(Datos en  )

\.
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NOTA 22.- Hechos posteriores al cierre

No se han producido otros acontecimientos posteriores al cierre del ejercicio que pudieran tener impacto
significativo en las presentes cuentas anuales.

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de salud
pública ocasionada por el brote del coronavirus (CO VID-19) a pandemia internacional. La rápida evolución de los
hechos, a escala nacional e internacional, supone una crisis sanitaria sin precedentes que impactará en el entorno
macroeconómico y en la evolución de los negocios. Para hacer fi-ente a esta situación, el Gobierno de España
procedió, entre otras medidas, a la declaración del estado de alarma mediante la publicación del Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, y a la aprobación de una serie de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al
impacto económico y social del COVID-19, mediante, entre otros, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Teniendo esto en consideración y la ausencia, por el momento, de un tratamiento médico eficaz contra el virus, las
consecuencias para la economía, en general, y para las operaciones de la Sociedad, en particular, son inciertas y
van a depender en gran medida de la evolución y extensión de la pandemia en los próximos meses, así como de la
capacidad de reacción y adaptación de los diferentes agentes económicos.

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales es prematuro realizar una valoración detallada o cuantificación
de los posibles impactos que tendrá el COVID-19 sobre la Sociedad debido a la incertidumbre sobre sus
consecuencias. La Sociedad considera estas consecuencias derivadas del COVID-19 como un hecho posterior que

no requiere un ajuste en las cuentas anuales correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de
2019, sin perjuicio de que deban ser objeto de reconocimiento en las cuentas anuales del ejercicio 2020.

La Sociedad está llevando a cabo las gestiones oportunas con el objeto de hacer frente a la situación y minimizar
su impacto, considerando que se trata de una situación coyuntural que, confomie a las estimaciones más actuales
y a la posición de tesorería a la fecha, no compromete la aplicación del principio de empresa en ñincionamiento
(Nota 2.b).

Por último, resaltar que los Administradores y la Dirección de la Sociedad están realizando una supervisión
constante de la evolución de la situación, con el fin de afrontar con éxito los eventuales impactos, tanto financieros
como no financieros, que pudieran producirse.
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Diligencia de Firmas

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 253. 2 del T. R.L. S.C. (Real Decreto 1/2010), todos y cada uno
de los miembros del Consejo de Administración de Aguas de las Cuencas Mediterráneas, Sociedad Mercantil
Estatal S.A. (Sociedad Unipersonal) firman a continuación:

Don Fran isco Javier Baratech Torres
Preside e

D. Daniel Sanz Jiménez

Vicepresidente

D. Ricardo de Alfonso L ' ez

Consejero
D Carlos Mufíoz Bellido

Consejero

D. Rafael Gil Nievas

Consejero
D. Diego Blázquez Mart
Consejero

D. Valent'

Consejero

arre as D. Alvaro E

Consejero

e Conde

D. Francisco Ja " r onzalez R

Consejero
Dña. Eva M

Consejer

Las presentes Cuentas Anuales han sido formuladas por el Consejo de Administración en su sesión del día 25 de
junio de 2020, siendo éste uno de los tres ejemplares originales, y en pmeba de ello se firma esta última hoja y se
mbrican las restantes por la Secretaria y por el Presidente.

En Madrid a veinticinc de junio de d mil veinte.

La Secretan del sejo de Admi istración El Presiden
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